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2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA  
  
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información  
  

─ PI-5448/2022 RGEP.12257 (Transformada de PE-754/2022 RGEP.12257). Del 
Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
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pregunta qué cantidad de dinero destinará la Comunidad de Madrid a la 
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2.7.4 RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS  
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siguiente objeto: situación actual del Programa de Inversión Regional de la 
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siguiente objeto: situación actual del Programa de Inversión Regional de la 
Comunidad de Madrid para el período 2021-2025. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11830 
  
─ PE-2015(XII)/2021 RGEP.16301 (Transformada de PCOC-852(XII)/2021 
RGEP.16301). Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: medidas que va a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de 
Madrid para ayudar a las Corporaciones locales afectadas por la pandemia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11830 
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siguiente objeto: se pregunta si consideran adecuada la ejecución del Programa de 
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RGEP.16303). Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si considera el Consejo de Gobierno que el Programa de 
Inversión Regional (PIR) se está ejecutando consensuado con la Federación Madrileña 
de Municipios y las diferentes Administraciones locales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11831 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 46 / 5 de mayo de 2022 

 
 

 
11769 

 

─ PE-2019(XII)/2021 RGEP.16308 (Transformada de PCOC-856(XII)/2021 
RGEP.16308). Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: medidas que va a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de 
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RGEP.16310). Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si el Gobierno va a trabajar junto con la Federación 
Madrileña de Municipios y las corporaciones locales la ejecución del Programa de 
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RGEP.16323). Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: medidas que piensa adoptar el Gobierno para mejorar la ejecución de 
las inversiones del Plan de Inversiones Regional (PIR) que gestiona directamente la 
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siguiente objeto: actuaciones que está llevando a cabo la Consejería para la 
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siguiente objeto: actuaciones que se están ejecutando con los Fondos Europeos Next 
Generation en materia de digitalización de las Administraciones locales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11833-11834 
  
─ PE-48/2022 RGEP.2209. De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: motivos por los que se ha minorado el Subconcepto 62900 
“Inversiones Directas de Programas de Inversión y Servicios”, del Programa 942N 
Administración Local, según recoge el estado de ejecución del Presupuesto de Gastos 
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con el siguiente objeto: motivos por los que se ha minorado el Subconcepto 62900 
“Inversiones Directas de Programas de Inversión y Servicios”, del Programa 942N 
Administración Local, según recoge el estado de ejecución del Presupuesto de Gastos 
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con el siguiente objeto: se pregunta cuándo van a publicar el Plan de Inmigración de 
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presupuestaria destinada a renta mínima de inserción que quedó sin ejecutar durante 
los años 2020 y 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11835 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 46 / 5 de mayo de 2022 

 
 

 
11770 

 

─ PE-257/2022 RGEP.6683. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: acciones disciplinarias o de otro tipo que se han emprendido 
tras la detección de la presencia de lodos de depuradora en zona B del Parque 
Regional del Sureste en verano de 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11835 
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Comunidad de Madrid a ayudas al alquiler de vivienda para el año 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11837 
  
─ PE-305/2022 RGEP.7961. Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: la Agencia de la Vivienda Social tiene en propiedad 25.067 
viviendas sociales siendo 21.625 los contratos de alquiler vigentes. En relación con lo 
anterior, se pregunta en qué situación se encuentran las 3.442 viviendas restantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11838 
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dispone de datos oficiales de las viviendas vacías disponibles en nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11838 
  
─ PE-308/2022 RGEP.7978. De la Diputada Sra. Jacinto Uranga, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: criterios para definir los tramos ligados a la renta 
para acceder a las ayudas del alquiler de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11838-11839 
  
─ PE-318/2022 RGEP.8192. De la Diputada Sra. Jacinto Uranga, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: criterios del Canal de Isabel II para establecer las 
cuotas de los suministros de agua de los municipios madrileños sujetos a convenio. . . . . . . . . . . . . . . . . .   11839 
  
─ PE-337/2022 RGEP.8422. De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: estudios de que dispone el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid sobre el trastorno de la conducta alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11839-11840 
  
─ PE-338/2022 RGEP.8437. De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que está poniendo el Gobierno en marcha 
para tratar los trastornos de la conducta alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11840-11841 
  
─ PE-395/2022 RGEP.10136. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántas aulas de enlace tiene pensado 
incorporar ante la previsión de escolarización de niños y niñas refugiadas en la 
Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11841 
  
─ PE-399/2022 RGEP.10166. De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo va a solucionar el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid el servicio de traductores e intérpretes de ucraniano a través 
del SETI – Servicio de Traductores e Intérpretes de la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11841 
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4. TEXTOS RETIRADOS  

  
4.1 PROYECTOS DE LEY  

  
─ PL-1/2022 RGEP.1524, RGEP.4311/2022 y RGEP.12289/2022. Acuerdo de la Mesa de 
la Asamblea, de fecha 29 de abril de 2022, por el que se declara la retirada definitiva 
de la enmienda a la totalidad con devolución al Gobierno, presentada por el Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, al Proyecto de Ley PL-1/2022 RGEP.1524, de defensa 
de la autonomía financiera de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11841 

  

  

4.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  

  
─ PNL-66/2022 RGEP.3654 y RGEP.12743/2022. Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, 
de fecha 29 de abril de 2022, por el que, a petición del Sr. Portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular, se declara la retirada de la Proposición No de Ley PNL-
66/2022 RGEP.3654, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno 
de la Comunidad de Madrid a que se dirija al Ministerio de Cultura y Deporte para 
que proceda a convocar, a la mayor brevedad posible, un concurso público y abierto 
para la concesión de servicios de la instalación hotelera sin uso de Santa María de El 
Paular, con el fin de impulsar el atractivo turístico tan necesario en esta zona del alto 
valle del Lozoya, y que sea de nuevo un motor económico de la comarca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11842 

  

  

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  

  
5.1 COMPARECENCIAS  

  
5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO  

  
─ C-916/2022 RGEP.12434. Presentada por el Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e 
Interior, a petición propia, ante el Pleno, con el siguiente objeto: atención y ayuda 
prestada por la Comunidad de Madrid a los desplazados ucranianos. (Por vía art. 
208.2 a) RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11842 

  
─ C-932/2022 RGEP.12566. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política 
Social ante el Pleno, con el siguiente objeto: abordar la situación de los y las menores 
en acogimiento residencial en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11843 

  
─ C-951/2022 RGEP.12647. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Administración Local y 
Digitalización ante el Pleno, con el siguiente objeto: gestión de los Programas de 
Inversión Regional en ejecución. (Por vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11843 
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5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES  
  
─ C-907/2022 RGEP.12308. Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. José María Rodríguez Jiménez, 
Director General de Educación Secundaria, Formación Profesional y  Régimen 
Especial, ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: líneas de gestión en el ámbito de su responsabilidad. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11843-11844 
  
─ C-909/2022 RGEP.12310. Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Manuel Bautista Monjón, Director 
General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al  Estudio ante la Comisión de 
Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: líneas de gestión en el 
ámbito de su responsabilidad. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11844 
  
─ C-910/2022 RGEP.12311. Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, 
por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Coral Báez Otermin, Directora 
de Área Territorial Madrid Capital, ante la Comisión de Educación, Universidades y 
Ciencia, con el siguiente objeto: líneas de gestión en el ámbito de su responsabilidad. 
(Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11844 
  
─ C-912/2022 RGEP.12313. Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, 
por la que se solicita la comparecencia de un representante de la Asociación 
Madrileña de Profesorado de Servicios a la Comunidad (PTSC), ante la Comisión de 
Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: conocer su análisis sobre 
la situación del profesorado técnico de servicios a la comunidad en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11845 
  
─ C-917/2022 RGEP.12536. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Igualdad ante la 
Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: situación de las políticas en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres una vez finalizada la vigencia de la Estrategia 
Madrileña para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. (Por vía art. 
210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11845 
  
─ C-918/2022 RGEP.12538. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Igualdad ante la 
Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: medidas que se están adoptando desde el 
Gobierno Regional contra el acoso sexual y la violencia de género en la juventud de 
nuestra Comunidad. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11845-11846 
  
─ C-919/2022 RGEP.12539. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Igualdad ante la 
Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: medidas que se están adoptando desde el 
Gobierno Regional contra la violencia sexual en nuestra región. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . .   11846 
  
─ C-920/2022 RGEP.12540. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Igualdad ante la 
Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: situación de las políticas en materia de 
lucha contra la violencia de género una vez finalizada la vigencia de la Estrategia 
Madrileña contra la Violencia de Género. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11846 
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─ C-921/2022 RGEP.12551. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera Delegada de Metro de Madrid, 
S.A., ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
informar sobre cómo ha afectado a las cuentas de Metro de Madrid el aumento del 
precio de la energía eléctrica desde mayo de 2021. (Por vía art. 221 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11846-11847 
  
─ C-922/2022 RGEP.12552. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Gerente del Consorcio Regional de 
Transportes de Madrid ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el 
siguiente objeto: informar sobre cómo afecta a las empresas de autobuses y Metro el 
incremento del precio del combustible y de la electricidad desde mayo de 2021. (Por 
vía art. 221 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11847 
  
─ C-923/2022 RGEP.12553. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Miguel Ruiz Montañez, Presidente de la 
Asociación de Empresas Gestoras de los Transportes Urbanos Colectivos, ante la 
Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: informar sobre 
cómo ha afectado al transporte público el aumento del precio de la energía eléctrica y 
del combustible desde mayo de 2021. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11847 
  
─ C-934/2022 RGEP.12617. Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Economía, Hacienda y 
Empleo ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 
criterios de adjudicación para el contrato con número de CPV 79341000-6; con fecha 
de publicación en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el 14-
02-22; con fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 11-
02-22; cuyo objeto de contrato dice: “La compra de espacios en medios de 
comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de campañas de 
publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de Madrid”; con 
referencia número 4410287; con entidad adjudicadora la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo; con Código NUTS ES300; con valor estimado sin IVA de 
27.500.000 euros. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11848 
  
─ C-935/2022 RGEP.12618. Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e 
Interior ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 
criterios de adjudicación para el contrato con número de CPV 79341000-6; con fecha 
de publicación en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el 14-
01-22; con fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 11-
02-22; cuyo objeto de contrato dice: “La compra de espacios en medios de 
comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de campañas de 
publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad de Madrid”; con 
referencia número 4410287; con entidad adjudicadora la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo; con Código NUTS ES300; con valor estimado sin IVA de 
27.500.000 euros. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11848 
  
─ C-952/2022 RGEP.12653. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Elena Liria Fernández, Consejera-
Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: 
modificaciones propuestas en el Proyecto de Ley de medidas urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la administración de la 
Comunidad de Madrid en relación con la Agencia para la Administración Digital de 
la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 144.1 y 221 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11849 
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─ C-953/2022 RGEP.12654. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Pedro Antonio Ruiz Escobar, Director 
General de Emergencias, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el 
siguiente objeto: modificaciones legislativas en los Servicios de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamentos introducidas en el Proyecto de Ley de medidas urgentes 
para el impulso de la actividad económica y la modernización de la administración de 
la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 144.1 y 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11849 
  
─ C-954/2022 RGEP.12655. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Pedro Antonio Ruiz Escobar, Director 
General de Emergencias, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el 
siguiente objeto: modificaciones legislativas introducidas por el Proyecto de Ley de 
medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
administración de la Comunidad de Madrid en el Cuerpo de Agentes Forestales. (Por 
vía art. 144.1 y 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11849-11850 
  
─ C-955/2022 RGEP.12656. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que 
se solicita la comparecencia del Sr. D. Pedro Irigoyen Barja, Director General de Gestión 
Económico–Financiera y Farmacia, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, 
con el siguiente objeto: agencia de Contratación Sanitaria prevista en el Proyecto de Ley 
de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de 
la administración de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 144.1 y 221 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11850 
  
─ C-956/2022 RGEP.12657. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. María Dolores Navarro Ruiz, 
Directora General de Integración, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, 
con el siguiente objeto: mejoras en la tramitación de Renta Mínima de Inserción 
introducidas en el Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la 
actividad económica y la modernización de la administración de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 144.1 y 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11850-11851 
  
─ C-957/2022 RGEP.12658. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que 
se solicita la comparecencia del Sr. D. Alejo Miranda de Larra Arnaiz, Director General 
de Inversiones y Desarrollo, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el 
siguiente objeto: modificaciones propuestas a la Ley 2/2003, de 11 marzo, de 
Administración Local de la Comunidad de Madrid, incluidas en el Proyecto de Ley de 
medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
administración de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 144.1 y 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11851 
  
─ C-958/2022 RGEP.12659. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Rafael García González, Director General 
de Reequilibrio Territorial, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el 
siguiente objeto: modificaciones propuestas a la Ley 2/2003, de 11 marzo, de 
Administración Local de la Comunidad de Madrid incluidas en el Proyecto de Ley de 
medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
administración de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 144.1 y 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11851-11852 
  
─ C-959/2022 RGEP.12660. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Raquel Sampedro Blázquez, Directora 
General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de 
Salud, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: 
novedades en materia laboral para los profesionales del SERMAS contenidas en el 
Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la 
modernización de la administración de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 144.1 y 
221 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11852 
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─ C-961/2022 RGEP.12663. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Luis Miguel Torres Hernández, Director 
General de Seguridad, Protección Civil y Formación, ante la Comisión de Presidencia, 
Justicia e Interior, con el siguiente objeto: cambios legislativos sobre cuestiones 
relativas a las Policías Locales introducidas en el Proyecto de Ley de medidas 
urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 
administración de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 144.1 y 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11852-11853 
  
─ C-962/2022 RGEP.12664. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Luis Miguel Torres Hernández, Director 
General de Seguridad, Protección Civil y Formación, ante la Comisión de Presidencia, 
Justicia e Interior, con el siguiente objeto: modificación de la Ley del Juego contenida 
en el Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica 
y la modernización de la administración de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
144.1 y 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11853 
  
─ C-963/2022 RGEP.12665. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Mariano González Sáez, Viceconsejero de 
Medio Ambiente y Agricultura, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, 
con el siguiente objeto: modificaciones legislativas contenidas en el Proyecto de Ley 
de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización 
de la administración de la Comunidad de Madrid que afectan al área de Medio 
Ambiente. (Por vía art. 144.1 y 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11853 
  
─ C-964/2022 RGEP.12666. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. José María García Gómez, Viceconsejero de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e 
Interior, con el siguiente objeto: modificaciones legislativas relativas a urbanismo y 
suelo contenidas en el Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la 
actividad económica y la modernización de la administración de la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 144.1 y 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11854 
  
─ C-965/2022 RGEP.12679. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Administración Local y 
Digitalización ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el 
siguiente objeto: resultados de la Estrategia de Revitalización de los municipios 
rurales de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11854 
  
─ C-966/2022 RGEP.12680. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Administración Local y 
Digitalización ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con el 
siguiente objeto: situación de reequilibrio territorial en la región a la luz del inventario 
de infraestructuras y equipamientos de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 
RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11854-11855 
  
─ C-967/2022 RGEP.12681. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Alfonso Sabán Astray, Presidente de 
la Asociación Histórico Cultural “Voluntarios de Madrid 1808-1814”, ante la 
Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: explicar la labor que realiza la 
Asociación Histórico Cultural “Voluntarios de Madrid 1808-1814” en materia de 
representaciones de episodios históricos en nuestra región. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11855 
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─ C-968/2022 RGEP.12682. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Javier Font García, en calidad de Presidente 
de FAMMA Cocemfe Madrid, ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad, con el siguiente objeto: situación de la autonomía personal de las 
personas con discapacidad en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11855 
  
─ C-969/2022 RGEP.12683. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Luisa María González Pérez, 
vicepresidenta del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid, ante la Comisión de 
Sanidad, con el siguiente objeto: explicar el manifiesto publicado por el Ilustre 
Colegio de Médicos de Madrid contra la temporalidad en el trabajo de los médicos 
madrileños. (Por vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11855-11856 
  
─ C-970/2022 RGEP.12684. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Dña. Marina Díaz Marsá, Jefa de Sección de 
Psiquiatría del Hospital Clínico San Carlos, ante la Comisión de Sanidad, con el 
siguiente objeto: situación actual de la salud mental en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11856 
  
─ C-972/2022 RGEP.12704. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Investigación, 
Docencia y Documentación, ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: 
líneas de actuación para la presente Legislatura. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11856 
  
─ C-973/2022 RGEP.12705. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Humanización y 
Atención al Paciente ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: líneas de 
actuación para la presente Legislatura. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11857 
  
─ C-974/2022 RGEP.12708. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Juan José García Ferrer, en calidad de 
Director General de Atención al Mayor y a la Dependencia, ante la Comisión de 
Familia y Política Social, con el siguiente objeto: situación actual de las residencias de 
mayores en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11857 
  
─ C-981/2022 RGEP.12724. Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e 
Interior ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: 
valoraciones del Proyecto de Ley 4/2022 (XII). (Por vía art. 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11857 
  
─ C-985/2022 RGEP.12729. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Cristian Palazzi, Director del estudio 
objeto de la presente comparecencia, ante la Comisión de Juventud, con el siguiente 
objeto: conclusiones del estudio realizado a jóvenes “El Futuro es Ahora. 40 
propuestas de futuro dirigidas a los representantes políticos españoles”. (Por vía art. 
211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11858 
  
─ C-987/2022 RGEP.12791. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. María Rosa Rotondo, Presidente 
de la Asociación de Profesionales de las Relaciones Institucionales (APRI), o persona 
en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente 
objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración Pública 
de la Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su entidad le afecta. (Por vía 
arts. 144 y 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11858 
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─ C-988/2022 RGEP.12792. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Raúl Herrero, Responsable del Área 
de Policía, del Sector de Administración Local de la Comunidad de Madrid de CSIF, o 
persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el 
siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes 
para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración 
Pública de la Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su organismo le 
afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11858-11859 
  
─ C-989/2022 RGEP.12793. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Javier Rocafort, Director Médico de 
Laguna, y Director científico de la Estrategia de Cuidados Paliativos del Ministerio de 
Sanidad, o persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e 
Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII) de 
Medidas Urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de 
la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a 
su entidad le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11859 
  
─ C-990/2022 RGEP.12794. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión 
de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de 
Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de la actividad económica y la 
modernización de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, con 
RGEP.4712, en lo que a su ámbito de competencia afecta (Título IX Capítulo XIII). (Por 
vía arts. 144 y 209 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11859-11860 
  
─ C-991/2022 RGEP.12795. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Alfonso Jiménez Gómez, 
Responsable del Área de Seguridad, del Sector de Administración Local de la 
Comunidad de Madrid de CSIF, o persona en quien delegue, ante la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 
4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de la actividad económica y la 
modernización de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, con 
RGEP.4712, en lo que a su organismo le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11860 
  
─ C-992/2022 RGEP.12796. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General del Instituto Nacional 
de Estadística (INE) del Ministerio de Economía, o persona en quien delegue, ante la 
Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del 
Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de la actividad 
económica y la modernización de la Administración Pública de la Comunidad de 
Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su organismo le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11860-11861 
  
─ C-993/2022 RGEP.12797. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Juan Carlos Leiva Santos, 
Representante del SECPAL (Sociedad Española de Cuidados Paliativos), o persona en 
quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente 
objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración Pública 
de la Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su entidad le afecta. (Por vía 
arts. 144 y 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11861 
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─ C-994/2022 RGEP.12798. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de Racionalización 
y Centralización de la Contratación del Ministerio de Hacienda, o persona en quien 
delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: 
valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de 
la actividad económica y la modernización de la Administración Pública de la 
Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su organismo le afecta. (Por vía 
arts. 144 y 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11861-11862 
  
─ C-996/2022 RGEP.12800. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Gerardo Sánchez Revenga, 
Presidente de la Asociación de Empresas Contratistas de las Administraciones 
Públicas, o persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e 
Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de 
Medidas Urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de 
la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a 
su organismo le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11862 
  
─ C-997/2022 RGEP.12801. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Elena Moral Pavo, Presidenta 
del Sector de Administración General de la Comunidad de Madrid de CSIF, o persona 
en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente 
objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración Pública 
de la Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su organismo le afecta. (Por 
vía arts. 144 y 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11862-11863 
  
─ C-998/2022 RGEP.12802. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Guillermo San Román García, 
Presidente de la Comisión de Urbanismo de ASPRIMA (Asociación de Promotores 
Inmobiliarios de Madrid), o persona en quien delegue, ante la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 
4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de la actividad económica y la 
modernización de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, con 
RGEP.4712, en lo que a su entidad le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11863 
  
─ C-999/2022 RGEP.12803. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Israel Naveso, Portavoz del Sindicato 
de Bomberos de la Comunidad de Madrid (federado en CSIT - Unión Profesional), o 
persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el 
siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes 
para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración 
Pública de la Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su entidad le afecta. 
(Por vía arts. 144 y 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11863-11864 
  
─ C-1000/2022 RGEP.12804. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Directora General de APRI 
(Asociación de Profesionales de las Relaciones Institucionales), o persona en quien 
delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: 
valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de 
la actividad económica y la modernización de la Administración Pública de la 
Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su organismo le afecta. (Por vía 
arts. 144 y 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11864 
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─ C-1001/2022 RGEP.12805. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Jesús Ismael de Prado Gallo, 
Responsable de Policía Siglo XXI de la Comunidad de Madrid, o persona en quien 
delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: 
valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de 
la actividad económica y la modernización de la Administración Pública de la 
Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su organismo le afecta. (Por vía 
arts. 144 y 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11864 
  
─ C-1002/2022 RGEP.12806. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. José Antonio Moreno Molina, 
Catedrático de Derecho Administrativo en la Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca, 
o persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el 
siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes 
para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración 
Pública de la Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su organismo le 
afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11865 
  
─ C-1003/2022 RGEP.12807. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Juan Carlos Martínez Agüera, 
Responsable de Acción Sindical, Bomberos, del Sector Administración General de la 
Comunidad de Madrid de CSIF, o persona en quien delegue, ante la Comisión de 
Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 
4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de la actividad económica y la 
modernización de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, con 
RGEP.4712, en lo que a su organismo le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11865 
  
─ C-1004/2022 RGEP.12808. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Manuel Pedraza de la Asociación 
Limpiando Madrid, o persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, 
Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), 
de Medidas Urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización 
de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que 
a su entidad le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11866 
  
─ C-1005/2022 RGEP.12809. Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. José María Jimeno Feliu, Director del 
Observatorio de Contratación Pública, o persona en quien delegue, ante la Comisión 
de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de 
Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de la actividad económica y la 
modernización de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, con 
RGEP.4712, en lo que a su organismo le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11866 
  
─ C-1011/2022 RGEP.12952. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Paloma López, Secretaria General 
de la Unión Sindical de Madrid Región del sindicato Comisiones Obreras (USRM-
CCOO), o persona en quien delegue de su entidad, ante la Comisión de Presidencia, 
Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 
RGEP 4712, cuyo tenor literal es: “Proyecto de Ley de medidas urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid”, en lo que a su entidad le afecta. (Por vía arts. 211 y 144 
RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11866-11867 
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─ C-1012/2022 RGEP.12953. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. María Ángeles Nieto Mazarrón, en 
representación de la entidad Ecologistas en Acción, o persona en quien delegue su 
entidad, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: 
valoración del Proyecto de Ley 4/2022 RGEP 4712, cuyo tenor literal es: “Proyecto de 
Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la 
modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid”, en lo que a su 
entidad le afecta. (Por vía arts. 211 y 144 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11867 
  
─ C-1013/2022 RGEP.12954. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Pedro del Cura, Vicepresidente de la 
Federación Madrileña de Municipios, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e 
Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 RGEP 4712, 
cuyo tenor literal es: “Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la 
actividad económica y la modernización de la Administración de la Comunidad de 
Madrid”, en lo que a las entidades locales madrileñas les afecta. (Por vía arts. 211 y 
144 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11867-11868 
  
─ C-1014/2022 RGEP.12955. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Enrique Villalobos, Presidente de la 
Federación Regional de Asociaciones de Vecinos de Madrid (FRAVM), o persona en 
quien delegue de su entidad, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con 
el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 RGEP 4712, cuyo tenor 
literal es: “Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad 
económica y la modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid”, en 
lo que a su entidad le afecta. (Por vía arts. 211 y 144 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11868 
  
─ C-1015/2022 RGEP.12956. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia de un representante de la entidad Madrid 
Ciudadanía y Patrimonio ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el 
siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 RGEP 4712, cuyo tenor literal 
es: “Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica 
y la modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid”, en lo que a su 
entidad le afecta. (Por vía arts. 211 y 144 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11868-11869 
  
─ C-1016/2022 RGEP.12957. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Marina Prieto, Secretaria General 
del sindicato Unión General de Trabajadores Madrid (UGT-Madrid), o persona en 
quien delegue de su entidad, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con 
el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 RGEP 4712, cuyo tenor 
literal es: “Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad 
económica y la modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid”, en 
lo que a su entidad le afecta. (Por vía arts. 211 y 144 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11869 
  
─ C-1017/2022 RGEP.12958. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Susana de Diego, Secretaria General 
Autonómica de Madrid, de la Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CESIF), o persona en quien delegue de su entidad, ante la Comisión de Presidencia, 
Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 
RGEP 4712, cuyo tenor literal es: “Proyecto de Ley de medidas urgentes para el 
impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 
Comunidad de Madrid”, en lo que a su entidad le afecta. (Por vía arts. 211 y 144 
RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11869-11870 
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─ C-1018/2022 RGEP.12959. Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Jose Ángel Montero, Secretario General 
de la Coalición Sindical Independiente de Trabajadores Unión Profesional (CESITUP), 
o persona en quien delegue de su entidad, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e 
Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 RGEP 4712, 
cuyo tenor literal es: “Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la 
actividad económica y la modernización de la Administración de la Comunidad de 
Madrid”, en lo que a su entidad le afecta. (Por vía arts. 211 y 144 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11870 
  
─ C-1021/2022 RGEP.12976. Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, 
por la que se solicita la comparecencia de un representante de la Confederación 
Territorial de Madrid Castilla La Mancha y Extremadura de la Confederación General 
del Trabajo ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: 
valoraciones de dicha entidad del Proyecto de Ley 4/2022. (Por vía arts. 144 y 211 
RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11870-11871 
  
─ C-1022/2022 RGEP.12977. Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, 
por la que se solicita la comparecencia de un representante de Ecologistas en Acción 
ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: 
valoraciones de dicha entidad del Proyecto de Ley 4/2022. (Por vía arts. 144 y 211 
RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11871 
  
─ C-1023/2022 RGEP.12978. Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, 
por la que se solicita la comparecencia de un representante de la Federación Regional 
de Asociaciones de Vecinos ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el 
siguiente objeto: valoraciones de dicha entidad del Proyecto de Ley 4/2022. (Por vía 
arts. 144 y 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11871 
  
─ C-1025/2022 RGEP.12980. Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Pedro del Cura Sánchez, 
Vicepresidente de la Federación Madrileña de Municipios y Alcalde de Rivas-
Vaciamadrid, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente 
objeto: valoraciones de dicha entidad del Proyecto de Ley 4/2022. (Por vía arts. 144 y 
211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11872 
  
─ C-1026/2022 RGEP.12981. Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, 
por la que se solicita la comparecencia de un representante de la Unión Territorial de 
Madrid de la Unión General de Trabajadores ante la Comisión de Presidencia, Justicia 
e Interior, con el siguiente objeto: valoraciones de dicha entidad del Proyecto de Ley 
4/2022. (Por vía arts. 144 y 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11872 
  
─ C-1027/2022 RGEP.12982. Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, 
por la que se solicita la comparecencia de un representante de la Unión Sindical de 
Madrid Región de Comisiones Obreras ante la Comisión de Presidencia, Justicia e 
Interior, con el siguiente objeto: valoraciones de dicha entidad del Proyecto de Ley 
4/2022. (Por vía art. 144 y 211 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11872-11873 
  
  

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL  
  
5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO  
  
─ PCOP-1502/2022 RGEP.12567. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace de la lista de espera de 
Servicios y Prestaciones de Atención a la Dependencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11873 
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─ PCOP-1503/2022 RGEP.12568. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace de la situación de la residencia 
de personas mayores “La Alameda”, situada en el municipio de Torres de la 
Alameda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11873-11874 
  
─ PCOP-1504/2022 RGEP.12569. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que tiene de la gestión del Programa de 
detección precoz del cáncer de mama (DEPRECAM) de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11874 
  
─ PCOP-1505/2022 RGEP.12570. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que tiene de la gestión del Programa de 
Detección Precoz de Cáncer de Colon y Recto (PREVECOLON) de la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11874 
  
─ PCOP-1506/2022 RGEP.12571. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: situación en que se encuentra el proyecto de 
reconversión del antiguo Hospital Puerta de Hierro en un Centro Hospitalario de 
Cuidados y Recuperación Funcional de Pacientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11874-11875 
  
─ PCOP-1507/2022 RGEP.12598. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace del diagnóstico y atención de 
pacientes con COVID-19 persistente en Atención Primaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11875 
  
─ PCOP-1508/2022 RGEP.12607. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: acciones que está tomando el Gobierno para 
estabilizar laboralmente a los profesionales en el ámbito del Servicio Madrileño de 
Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11875 
  
─ PCOP-1509/2022 RGEP.12608. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del Gobierno sobre el transcurso de los 
procesos de oferta pública de empleo abiertos en el ámbito de los facultativos 
especialistas del Servicio Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11875-11876 
  
─ PCOP-1510/2022 RGEP.12609. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración sobre los procesos de estabilización 
laboral de los Facultativos Especialistas abiertos en la actualidad en el Servicio 
Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11876 
  
─ PCOP-1511/2022 RGEP.12610. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va a tomar el Gobierno para garantizar 
la estabilidad laboral en los facultativos especialistas del Servicio Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . .   11876 
  
─ PCOP-1512/2022 RGEP.12611. De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si valora el Gobierno poner en marcha 
alguna iniciativa que mejore la desigualdad que sufren las trabajadoras del hogar en 
la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11876-11877 
  
─ PCOP-1513/2022 RGEP.12631. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que tiene previstas la Consejería de 
Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid para el 
acondicionamiento de la carretera M234, en su tramo entre Pezuela de las Torres y 
Pioz, para ampliarla y mejorarla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11877 
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─ PCOP-1514/2022 RGEP.12633. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene Metro de Madrid para cumplir los 
acuerdos en tasa de reposición de contrataciones para 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11877 
  
─ PCOP-1515/2022 RGEP.12635. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene Metro de Madrid para cumplir los 
acuerdos en materia de masa salarial para 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11877-11878 
  
─ PCOP-1516/2022 RGEP.12648. Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Consejo de Gobierno del 
funcionamiento de Avalmadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11878 
  
─ PCOP-1518/2022 RGEP.12650. Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: proyectos de innovación que 
considera que se deben implementar en la Comunidad de Madrid en los próximos 
años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11878 
  
─ PCOP-1519/2022 RGEP.12651. Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si piensa plantear un 
Acuerdo por la Innovación en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11878-11879 
  
─ PCOP-1520/2022 RGEP.12652. Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la 
evolución de la alta tecnología en el tejido industrial de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11879 
  
─ PCOP-1521/2022 RGEP.12661. Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la 
posición política y social de la Comunidad de Madrid en Europa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11879 
  
─ PCOP-1522/2022 RGEP.12686. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si cree que la tributación por gastos 
asociados a la manutención de los hijos es adecuada en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11879-11880 
  
─ PCOP-1523/2022 RGEP.12687. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si cree que la Comunidad de Madrid 
podría tener un papel relevante para alcanzar la soberanía energética de la región.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11880 
  
─ PCOP-1524/2022 RGEP.12688. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si cree que la Comunidad de Madrid 
podría tener un papel relevante para alcanzar la soberanía alimentaria de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . .   11880 
  
─ PCOP-1525/2022 RGEP.12689. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si cree que es un momento adecuado 
para reducir entes y organismos en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11880-11881 
  
─ PCOP-1527/2022 RGEP.12691. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta a quiénes considera el Gobierno que 
es más necesario llevar a cabo una bajada de impuestos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11881 
  
─ PCOP-1528/2022 RGEP.12692. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera que la financiación de 
sindicatos mediante subvenciones es una obligación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11881 
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─ PCOP-1529/2022 RGEP.12693. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la deuda de 
1.854 millones asumida por las empresas públicas no incluidas en el sector de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid (Fuente BdE). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11881 
  
─ PCOP-1530/2022 RGEP.12694. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera que la financiación de los 
sindicatos es una prioridad del Gobierno de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11882 
  
─ PCOP-1531/2022 RGEP.12695. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno que es 
razonable volver a siete consejeros en la Cámara de Cuentas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11882 
  
─ PCOP-1532/2022 RGEP.12696. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: impacto que prevé el Gobierno de la modificación 
del Plan Estadístico de la Comunidad de Madrid contemplado en la Ley Ómnibus. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11882 
  
─ PCOP-1533/2022 RGEP.12697. Del Diputado Sr. Cutillas Cordón, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: impacto que han tenido las sucesivas visitas de la 
Presidenta Díaz Ayuso a la ciudad de Nueva York en cuanto a la afluencia mensual 
de visitantes provenientes de los Estados Unidos de América a la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11882-11883 
  
─ PCOP-1535/2022 RGEP.12706. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuántas denuncias por abusos sexuales 
a menores tuteladas por la Comunidad de Madrid han sido presentadas desde junio 
de 2021 hasta la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11883 
  
─ PCOP-1536/2022 RGEP.12730. Del Diputado Sr. Sánchez Domínguez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: objetivos estratégicos que rigen la política de becas 
de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11883 
  
─ PCOP-1537/2022 RGEP.12734. Del Diputado Sr. Sánchez Domínguez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: criterios establecidos para la concesión de becas al 
estudio en los estudios postobligatorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11883-11884 
  
─ PCOP-1538/2022 RGEP.12822. Del Diputado Sr. Serrano Sánchez-Capuchino, del 
GPP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace 
del primer año de su Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11884 
  
─ PCOP-1540/2022 RGEP.12824. De la Diputada Sra. Castell Díaz, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: objetivos del proyecto de decreto de educación 
secundaria de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11884 
  
─ PCOP-1541/2022 RGEP.12825. De la Diputada Sra. Collado Jiménez, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas fiscales que va a poner en marcha el 
Gobierno Regional para fomentar la natalidad y apoyar a la familia en la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11884-11885 
  
─ PCOP-1542/2022 RGEP.12826. De la Diputada Sra. Estrada Madrid, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid la situación de la Empresa Pública Obras de Madrid, Gestión 
de Obras e Infraestructuras, S.A.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11885 
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─ PCOP-1546/2022 RGEP.12871. De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la seguridad 
jurídica de las trabajadoras y trabajadores interinos de la Comunidad de Madrid ante 
la ejecución por parte del Gobierno de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11885 
  
─ PCOP-1547/2022 RGEP.12872. De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por qué ha desestimado el Gobierno de 
la Comunidad de Madrid convocar mesas técnicas para la aplicación del marco de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11885-11886 
  
─ PCOP-1549/2022 RGEP.12874. De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de que un 
empleado público que lleva más de 10 años desarrollando su labor exitosamente, en 
interinidad, en un puesto cuya plaza no ha sido convocada durante todo ese tiempo, 
no pueda acceder a la plaza que ocupa a través de un concurso de méritos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11886 
  
─ PCOP-1550/2022 RGEP.12875. De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que le merece al Gobierno la 
temporalidad entre los empleados y empleadas públicas de las administraciones de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11886 
  
─ PCOP-1551/2022 RGEP.12876. De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: coste que ha previsto el Gobierno que tendrá 
indemnizar a aquellos trabajadores y trabajadoras interinas que no superen los procesos 
que deberían servir para estabilizar el empleo público en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11886-11887 
  
─ PCOP-1552/2022 RGEP.12877. De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo va a convocar la Comunidad de 
Madrid el proceso excepcional de estabilización, mediante concurso de méritos, para 
las plazas ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad 
al 1-01-16, siguiendo las Disposiciones Adicionales sexta y octava de La Ley 20/2021. . . . . . . . . . . . . . . . .   11887 
  
─ PCOP-1553/2022 RGEP.12878. De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la labor de los 
empleados y empleadas públicas temporales durante la pandemia de COVID-19 y 
Filomena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11887 
  
─ PCOP-1554/2022 RGEP.12893. De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: objetivos que tiene el Gobierno para el próximo 
Plan estadístico tras modificar su aprobación para que se apruebe únicamente por 
Decreto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11887-11888 
  
─ PCOP-1555/2022 RGEP.12895. De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si consideran que 
nuestra región ha mejorado en este último año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11888 
  
─ PCOP-1556/2022 RGEP.12896. De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta en qué ha mejorado 
nuestra región este último año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11888 
  
─ PCOP-1557/2022 RGEP.12897. De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace del primer 
año de Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11888 
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─ PCOP-1558/2022 RGEP.12898. De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si cree que hay 
aspectos que mejorar en nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11889 
  
─ PCOP-1559/2022 RGEP.12899. De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta de qué manera es 
compatible la bajada de impuestos con mejorar los servicios públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11889 
  
─ PCOP-1560/2022 RGEP.12900. De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la 
gestión del Gobierno durante este año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11889 
  
─ PCOP-1562/2022 RGEP.12902. De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace del primer 
año de su Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11889-11890 
  
─ PCOP-1563/2022 RGEP.12903. De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si cree que puede 
mejorar la lucha contra la corrupción en nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11890 
  
─ PCOP-1564/2022 RGEP.12905. De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si se está realizando 
una buena política para impedir la corrupción en nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11890 
  
─ PCOP-1565/2022 RGEP.12906. De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: políticas que está realizando 
para prevenir la corrupción en nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11890-11891 
  
─ PCOP-1566/2022 RGEP.12908. De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si cree necesario un 
aumento de políticas sociales para hacer frente a la crisis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11891 
  
─ PCOP-1567/2022 RGEP.12909. De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuál es su valoración 
de la política activa de empleo en nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11891 
  
─ PCOP-1568/2022 RGEP.12910. De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que piensa 
implementar para crear empleo en nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11891-11892 
  
  

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  
─ PCOC-1694/2022 RGEP.12133. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda, con el siguiente objeto: del 
Sr. Diputado D. Eduardo Gutiérrez Benito, con el visto bueno de la Portavoz del 
Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 y 
concordantes del Reglamento de la Asamblea, solicitando asumir como Pregunta de 
Respuesta Oral en Comisión la Pregunta Ciudadana PRECI-11/2022 RGEP.258, con el 
siguiente objeto: ¿Va a aplicar el Gobierno Autonómico la Disposición Adicional 6 de 
la Ley 20/2021, del 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, que expresa "Las Administraciones Públicas 
convocarán con carácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 
7 del TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los 
requisitos establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter 
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temporal de forma ininterrumpida con anterioridad al 1 de enero de 2016", al actual 
proceso de estabilización de empleo temporal de la categoría Titulado Medio 
Educador (grupo II, Nivel 7) convocado por la Orden 469/2021 de 15 de octubre 
(BOCM de 4 de noviembre), modificado por Orden 706/2021 de 9 de diciembre 
(BOCM de 22 de diciembre)?, para su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

 
 
 
 
 

11892 
  
─ PCOC-1706/2022 RGEP.12232. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta en qué 
punto se encuentra la tramitación del protocolo de asistencia sanitaria urgente y 
coordinada a las mujeres víctimas de violencia sexual en la Comunidad de Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11892-11893 
  
─ PCOC-1707/2022 RGEP.12241. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
planes que tiene Metro de Madrid para cumplir los acuerdos en materia de Masa 
Salarial y de aplicación de la Tasa de Reposición de contrataciones para 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11893 
  
─ PCOC-1708/2022 RGEP.12301. De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
situación actual de los locales comerciales de Metro de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11893 
  
─ PCOC-1709/2022 RGEP.12388. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual de transporte público 
para acceder al Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11893-11894 
  
─ PCOC-1710/2022 RGEP.12389. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual de transporte público 
para acceder a los hospitales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11894 
  
─ PCOC-1711/2022 RGEP.12390. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual de transporte público 
para acceder al Hospital Universitario Infanta Sofía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11894 
  
─ PCOC-1712/2022 RGEP.12391. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual de transporte público 
para acceder al Hospital Universitario Severo Ochoa de Leganés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11894-11895 
  
─ PCOC-1713/2022 RGEP.12392. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual de transporte público 
para acceder al Hospital Universitario del Sureste. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11895 
  
─ PCOC-1714/2022 RGEP.12393. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual de transporte público 
para acceder al Hospital Virgen de la Torre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11895 
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─ PCOC-1715/2022 RGEP.12394. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto del estado de las infraestructuras 
ferroviarias proyectadas por la Consejería de Transportes e Infraestructuras en los 
últimos años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11895-11896 
  
─ PCOC-1716/2022 RGEP.12395. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto del estado de la infraestructura ferroviaria 
que se encuentra entre el municipio de Móstoles en dirección al municipio de 
Navalcarnero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11896 
  
─ PCOC-1717/2022 RGEP.12396. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto del estado de la infraestructura ferroviaria 
del denominado tren a Navalcarnero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11896 
  
─ PCOC-1718/2022 RGEP.12397. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto del aumento de las frecuencias en el servicio 
de Metro de Madrid en nuestra Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11896-11897 
  
─ PCOC-1721/2022 RGEP.12400. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de los peajes en la carretera autonómica M-
404. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11897 
  
─ PCOC-1722/2022 RGEP.12401. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de los peajes en la carretera autonómica M-
407. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11897 
  
─ PCOC-1724/2022 RGEP.12403. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto del servicio de Metro de Madrid en nuestra 
Comunidad Autónoma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11897-11898 
  
─ PCOC-1725/2022 RGEP.12404. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual de transporte público 
para acceder al Hospital Universitario 12 de Octubre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11898 
  
─ PCOC-1726/2022 RGEP.12405. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual de transporte público 
para acceder al Hospital Universitario del Henares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11898 
  
─ PCOC-1727/2022 RGEP.12406. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual de transporte público 
para acceder al Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11898-11899 
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─ PCOC-1728/2022 RGEP.12407. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual de transporte público 
para acceder al Hospital de El Escorial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11899 
  
─ PCOC-1729/2022 RGEP.12408. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual de transporte público 
para acceder al Hospital de Guadarrama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11899 
  
─ PCOC-1730/2022 RGEP.12409. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual de transporte público 
para acceder al Hospital del Tajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11899-11900 
  
─ PCOC-1731/2022 RGEP.12410. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual de transporte público 
para acceder al Hospital General Universitario Gregorio Marañón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11900 
  
─ PCOC-1732/2022 RGEP.12411. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual de transporte público 
para acceder al Hospital Universitario Infanta Leonor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11900 
  
─ PCOC-1733/2022 RGEP.12412. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual de transporte público 
para acceder al Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11900-11901 
  
─ PCOC-1734/2022 RGEP.12413. Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual de transporte público 
para acceder al Hospital universitario Puerta de Hierro Majadahonda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11901 
  
─ PCOC-1735/2022 RGEP.12422. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: se pregunta en qué consiste el Programa de Capacitación Integral Docente que 
la Comunidad de Madrid ha anunciado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11901 
  
─ PCOC-1736/2022 RGEP.12423. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: criterios que ha seguido el Gobierno de la Comunidad de Madrid para el Plan 
Estratégico de Subvenciones y Ayudas para la escolarización en el Primer Ciclo de 
Educación Infantil en centros de titularidad privada autorizados en la Comunidad de 
Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11901-11902 
  
─ PCOC-1737/2022 RGEP.12424. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: criterios que ha seguido el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
elaboración de los diferentes Planes Estratégicos de Subvenciones para la concesión 
de becas para el estudio de Bachillerato en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11902 
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─ PCOC-1738/2022 RGEP.12425. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: criterios que ha seguido el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
elaboración de los diferentes Planes Estratégicos de Subvenciones para la concesión 
de becas para el estudio de Formación Profesional de Grado Medio en la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11902 
  
─ PCOC-1739/2022 RGEP.12426. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: criterios que ha seguido el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
elaboración de los diferentes Planes Estratégicos de Subvenciones para la concesión 
de becas para el estudio de Formación Profesional de Grado Superior en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11902-11903 
  
─ PCOC-1740/2022 RGEP.12427. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: criterios que ha seguido el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
elaboración de los diferentes Planes Estratégicos de Subvenciones para la concesión 
de becas para el estudio en enseñanzas no obligatorias en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . .   11903 
  
─ PCOC-1741/2022 RGEP.12428. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la situación en la que se encuentra el 
CEIP Hispanidad de Rivas Vaciamadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11903 
  
─ PCOC-1742/2022 RGEP.12429. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la situación en la que se encuentra el 
CEIP Mercedes Vera de Rivas Vaciamadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11903-11904 
  
─ PCOC-1746/2022 RGEP.12541. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del 
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: valoración que 
hace sobre las medidas que se están adoptando contra la violencia sexual por parte 
del Gobierno Regional en nuestra Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11904 
  
─ PCOC-1747/2022 RGEP.12542. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del 
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: valoración que 
hace el Gobierno Regional de la Estrategia Madrileña para la Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2018-2021, una vez finalizada su vigencia. . . . . . . . . . . . . . . . . .   11904 
  
─ PCOC-1748/2022 RGEP.12543. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del 
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: valoración que 
hace sobre la formación afectivo sexual en igualdad entre chicos y chicas que se 
imparte dentro del Sistema educativo de nuestra región.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11904-11905 
  
─ PCOC-1749/2022 RGEP.12544. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del 
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: fecha en que está 
previsto el inicio de los trabajos con entidades feministas, así como con los grupos 
políticos para el diseño de la nueva Estrategia Madrileña para la Igualdad de 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11905 
  
─ PCOC-1750/2022 RGEP.12545. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del 
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: valoración que 
hace respecto a las iniciativas impulsadas sobre salud sexual y reproductiva para las 
mujeres por parte del Gobierno Regional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11905 
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─ PCOC-1751/2022 RGEP.12546. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del 
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: valoración que 
hace sobre las medidas que se están adoptando por parte del Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para facilitar el acceso a los recursos necesarios a las mujeres 
menores de edad que sean víctimas de violencia de género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11905-11906 
  
─ PCOC-1753/2022 RGEP.12548. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del 
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: valoración que 
hace sobre las medidas que se están adoptando para hacer frente al aumento de la 
violencia de género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11906 
  
─ PCOC-1754/2022 RGEP.12549. De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del 
GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: valoración que 
hace de las medidas que se están adoptando para combatir la brecha laboral y salarial 
entre mujeres y hombres en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11906 
  
─ PCOC-1755/2022 RGEP.12575. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que tiene 
de la gestión del Programa de Detección Precoz del Cáncer de Mama (DEPRECAM) 
de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11906-11907 
  
─ PCOC-1756/2022 RGEP.12576. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración tiene de la 
gestión del Programa de Detección Precoz de Cáncer de Colon y Recto 
(PREVECOLON) de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11907 
  
─ PCOC-1757/2022 RGEP.12593. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social, con el siguiente objeto: 
valoración que hace de la lista de espera de Servicios y Prestaciones de Atención a la 
Dependencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11907 
  
─ PCOC-1758/2022 RGEP.12594. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social, con el siguiente objeto: 
valoración que hace de la situación de la residencia de personas mayores “La 
Alameda” situada en el municipio Torres de la Alameda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11907-11908 
  
─ PCOC-1759/2022 RGEP.12597. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que hace del 
diagnóstico y atención de pacientes con COVID-19 persistente en Atención Primaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11908 
  
─ PCOC-1760/2022 RGEP.12604. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: situación en que se 
encuentra el proyecto de reconversión del antiguo Hospital Puerta de Hierro en un 
centro hospitalario de cuidados y recuperación funcional de pacientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11908 
  
─ PCOC-1762/2022 RGEP.12616. De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente 
objeto: criterio seguido para dotar con 27.500.000 euros al contrato con número de 
CPV 79341000-6; con fecha de publicación en el Portal de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid el 14-01-22; con fecha de publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid el 11-02-22; cuyo objeto de contrato dice: “La compra de 
espacios en medios de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión 
de campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la Comunidad 
de Madrid”; con referencia número 4410287; con entidad adjudicadora la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo; con Código NUTS ES300.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11908-11909 
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─ PCOC-1763/2022 RGEP.12632. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
actuaciones que tiene previstas la Consejería de Transportes e Infraestructuras de la 
Comunidad de Madrid para el acondicionamiento de la carretera M234, en su tramo 
entre Pezuela de las Torres y Pioz, para ampliarla y mejorarla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11909 
  
─ PCOC-1764/2022 RGEP.12634. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
planes que tiene Metro de Madrid para cumplir los acuerdos en tasa de reposición de 
contrataciones para 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11909 
  
─ PCOC-1765/2022 RGEP.12636. Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 
planes que tiene Metro de Madrid para cumplir los acuerdos en materia de masa 
salarial para 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11909-11910 
  
─ PCOC-1766/2022 RGEP.12637. De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno la posibilidad de un Plan Estratégico para el 
colectivo de Autónomos/as de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11910 
  
─ PCOC-1767/2022 RGEP.12638. De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: valoración 
que hace el Gobierno de la ejecución de las medidas dirigidas al colectivo de 
Autónomos/as en la Estrategia de Empleo 2021-2023. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11910 
  
─ PCOC-1768/2022 RGEP.12639. De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al 
Gobierno ante la Comisión de Economía y Empleo, con el siguiente objeto: planes que 
tiene el Gobierno respecto a la Mesa de Autónomos/as de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . .   11910-11911 
  
─ PCOC-1771/2022 RGEP.12676. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con 
el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
que el Plan de Inversiones Regional (PIR) garantiza un razonable acceso de los 
ciudadanos a unos mismos servicios públicos en la totalidad de nuestros municipios. . . . . . . . . . . . . . . . .   11911 
  
─ PCOC-1772/2022 RGEP.12677. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con 
el siguiente objeto: valoración del Gobierno de la Comunidad de Madrid de los 
resultados de la Estrategia de Revitalización de los municipios rurales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11911 
  
─ PCOC-1773/2022 RGEP.12678. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con 
el siguiente objeto: razones por las que el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
excluye a la ciudad de Madrid del Plan de Inversiones Regional (PIR) y no a otros 
grandes municipios de nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11911-11912 
  
─ PCOC-1774/2022 RGEP.12698. Del Diputado Sr. Cutillas Cordón, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Turismo y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta 
cómo valora las sucesivas visitas de la Presidenta Díaz Ayuso a la ciudad de Nueva 
York, teniendo en cuenta el número mensual de turistas que han venido a la 
Comunidad de Madrid provenientes de los Estados Unidos de América desde su 
primer viaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11912 
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─ PCOC-1775/2022 RGEP.12699. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, 
al Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social, con el siguiente objeto: 
causas que llevaron a autorizar la reubicación de pisos tutelados conforme al Acuerdo 
Marco 006/2019 y especificados en la Orden 1354/2021, de 24-08-21. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11912 
  
─ PCOC-1777/2022 RGEP.12702. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, 
al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración de las 
pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la 
categoría de Facultativo Especialista del Servicio Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11912-11913 
  
─ PCOC-1778/2022 RGEP.12707. Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al 
Gobierno ante la Comisión de Familia y Política Social, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuántas denuncias por abusos a menores tuteladas por la Comunidad de 
Madrid han sido presentadas desde junio de 2021 hasta la fecha. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11913 
  
─ PCOC-1779/2022 RGEP.12711. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con 
el siguiente objeto: se pregunta si piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
modificar el criterio de población de 2.500 habitantes para incluir a los municipios en 
la Estrategia de Revitalización de los municipios rurales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11913 
  
─ PCOC-1780/2022 RGEP.12712. Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del 
GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Administración Local y Digitalización, con 
el siguiente objeto: se pregunta si piensa el Gobierno tomar alguna iniciativa para 
eliminar las duplicidades en la prestación de servicios que actualmente existen entre 
la ciudad de Madrid y la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11913-11914 
  
─ PCOC-1782/2022 RGEP.12731. Del Diputado Sr. Sánchez Domínguez, del GPMM, 
al Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: valoración que hace el Gobierno del salario del profesorado de Educación 
Primaria y Secundaria de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11914 
  
─ PCOC-1783/2022 RGEP.12732. Del Diputado Sr. Sánchez Domínguez, del GPMM, 
al Gobierno ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente 
objeto: criterios establecidos para la concesión de becas al estudio en los estudios 
postobligatorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11914 
  
  

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  
  
─ PI-5150/2022 RGEP.12193. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto 
en el CEIP Ghandi en Villaviciosa de Odón para integrar la etapa educativa 0-3 años. . . . . . . . . . . . . . . . .   11915 
  
─ PI-5151/2022 RGEP.12194. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto 
en el CEIP Perú en la ciudad de Madrid para integrar la etapa educativa 0-3 años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11915 
  
─ PI-5152/2022 RGEP.12195. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto 
en el CEIP Claudio Moyano en la ciudad de Madrid para integrar la etapa educativa 
0-3 años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11915 
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─ PI-5153/2022 RGEP.12196. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto 
en el CEIP Méjico en la ciudad de Madrid para integrar la etapa educativa 0-3 años. . . . . . . . . . . . . . . . . .   11915 
  
─ PI-5154/2022 RGEP.12197. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto 
en el CEIP Miguel Blanco Vilatela en la ciudad de Madrid para integrar la etapa 
educativa 0-3 años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11915 
  
─ PI-5155/2022 RGEP.12198. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto 
en el CEIP José Bergamín en la ciudad de Madrid para integrar la etapa educativa 0-3 
años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11915 
  
─ PI-5157/2022 RGEP.12200. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto 
en el CEIP Dionisio Ridruejo en la ciudad de Madrid para integrar la etapa educativa 
0-3 años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11915 
  
─ PI-5158/2022 RGEP.12201. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto 
en el CEIP Hernán Cortés en la ciudad de Madrid para integrar la etapa educativa 0-3 
años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11916 
  
─ PI-5160/2022 RGEP.12203. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto 
en el CEIP Jovellanos en la ciudad de Madrid para integrar la etapa educativa 0-3 
años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11916 
  
─ PI-5161/2022 RGEP.12204. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto 
en el CEIP Cuba en la ciudad de Madrid para integrar la etapa educativa 0-3 años.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11916 
  
─ PI-5162/2022 RGEP.12205. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto 
en el CEIP EE. UU. de América-Huarte de San Juan en la ciudad de Madrid para 
integrar la etapa educativa 0-3 años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11916 
  
─ PI-5163/2022 RGEP.12206. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto 
en el CEIP Agustina Díez en la ciudad de Madrid para integrar la etapa educativa 0-3 
años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11916 
  
─ PI-5164/2022 RGEP.12207. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto 
en el CEIP Manuel Núñez de Arenas en la ciudad de Madrid para integrar la etapa 
educativa 0-3 años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11916 
  
─ PI-5165/2022 RGEP.12208. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto 
en el CEIP Jaime Vera en la ciudad de Madrid para integrar la etapa educativa 0-3 
años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11916 
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─ PI-5166/2022 RGEP.12209. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto 
en el CEIP Ramón María del Valle Inclán en la ciudad de Madrid para integrar la 
etapa educativa 0-3 años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11916 
  
─ PI-5167/2022 RGEP.12210. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto 
en el CEIP Alfonso X el Sabio en la ciudad de Madrid para integrar la etapa educativa 
0-3 años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11917 
  
─ PI-5168/2022 RGEP.12211. De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto 
en el CEIP Ciudad de Valencia en la ciudad de Madrid para integrar la etapa 
educativa 0-3 años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11917 
  
─ PI-5170/2022 RGEP.12227. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del informe, salvaguardando la intimidad de 
usuarios/as y trabajadores/as, que ha motivado el reciente cierre de la residencia 
privada de mayores “San Esteban”, situada en el municipio de Fuenlabrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11917 
  
─ PI-5171/2022 RGEP.12228. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de los datos sobre contagios COVID en residencias de 
mayores que el Gobierno de la Comunidad de Madrid le ha facilitado periódicamente 
al Instituto de Mayores y Servicios Sociales, durante los años 2020, 2021 y lo que 
llevamos de 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11917 
  
─ PI-5172/2022 RGEP.12229. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia de los informes que recogen los motivos por los que se le 
retira el concierto a la residencia “La Alameda” situada en el municipio de Torres de 
la Alameda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11917 
  
─ PI-5173/2022 RGEP.12230. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: ceses de contratos del personal de apoyo vinculado al 
COVID19 en residencias de mayores, indicando fechas de ceses, número de ceses en 
cada residencia, categoría de puesto de trabajo y nombre de las residencias durante el 
año 2021 y 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11917 
  
─ PI-5175/2022 RGEP.12233. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número, desagregado por meses, de casos catalogados como 
urgentes preferentes y ordinarios, para ser atendidos en el Centro Especializado de 
Intervención en Abuso Sexual Infantil (CIASI) de la Comunidad de Madrid durante el 
año 2021 y los meses que llevamos de 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11917 
  
─ PI-5176/2022 RGEP.12234. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: lista de espera de menores sin ninguna intervención en el 
Centro Especializado de Intervención en Abuso Sexual Infantil (CIASI) desagregada 
por meses y por municipios durante el año 2021 y lo que llevamos de 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11917 
  
─ PI-5177/2022 RGEP.12235. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: lista de espera de menores con intervención social y/o jurídica 
pero pendientes de asignar psicólogo en el Centro Especializado de Intervención en 
Abuso Sexual Infantil (CIASI) desagregada por meses durante el año 2021 y los meses 
que llevamos de 2022. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11918 
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─ PI-5178/2022 RGEP.12236. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: fechas en las que la Residencia Infantil Chamberí puso en 
conocimiento de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad 
los abusos sexuales sufridos por la menor que ha interpuesto una denuncia registrada 
el pasado 27 de febrero relativa a estos hechos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11918 
  
─ PI-5179/2022 RGEP.12237. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: medidas adoptadas por la Residencia Infantil Chamberí para 
proteger de los abusos sexuales a la menor que ha interpuesto una denuncia 
registrada el pasado 27 de febrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11918 
  
─ PI-5181/2022 RGEP.12239. De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: medidas adoptadas por la Dirección General de Infancia, 
Familia y Fomento de la Natalidad para proteger de los abusos sexuales a la menor 
acogida en la Residencia Infantil Chamberí que ha interpuesto una denuncia 
registrada el pasado 27 de febrero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11918 
  
─ PI-5182/2022 RGEP.12243. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: prescripción de antidepresivos por persona, 
expresado en Dosis/Habitante/Día (DHD), en el año 2021 en la Comunidad de 
Madrid, por sexo, Zona Básica de Salud y principio activo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11918 
  
─ PI-5183/2022 RGEP.12244. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: evolución de los tres antidepresivos más prescritos 
en los diez últimos años desglosado por año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11918 
  
─ PI-5184/2022 RGEP.12245. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: total de prescripciones de antidepresivos realizadas 
en la Comunidad de Madrid en atención primaria y atención especializada desde el 
año 2011 desglosado por sexo, año y vía de administración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11918 
  
─ PI-5185/2022 RGEP.12246. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: evolución de las tres benzodiacepinas más 
prescritos en los diez últimos años desglosado por año, expresado en número de 
prescripciones y Dosis/Habitante/Día (DHD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11918 
  
─ PI-5186/2022 RGEP.12247. Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: total de prescripciones de benzodiacepinas 
realizadas en la Comunidad de Madrid en atención primaria y atención especializada 
desde el año 2011 desglosado por sexo, año y vía de administración, expresado en 
número de prescripciones y Dosis/Habitante/Día (DHD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11919 
  
─ PI-5187/2022 RGEP.12248. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del acuerdo por el que se autoriza la contratación por 
acuerdo marco, mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del 
suministro de 64 lotes de agujas hipodérmicas y jeringas con destino a los centros 
sanitarios adscritos al Servicio Madrileño de Salud, con un valor estimado de 
7.894.448,14 euros (IVA excluido), para un plazo de ejecución de 2 años, con la 
posibilidad de prorrogar por 2 años más. La información se facilitará en formato 
digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11919 
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─ PI-5188/2022 RGEP.12249. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al 
servicio de limpieza integral de los centros de atención especializada adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud, realizado por la empresa Garbialdi, S.A., durante el 
periodo del 1 al 30 de noviembre de 2021, por un importe de 1.499.829,04 euros (IVA 
incluido). La información se facilitará en formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11919 
  
─ PI-5189/2022 RGEP.12250. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al 
servicio de lavandería de ropa hospitalaria de los centros de atención especializada 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud, prestado por la empresa Ilunion 
Lavanderías, S.A., durante el período del 1 al 30 de noviembre de 2021, por un 
importe total de 1.183.319,66 euros (IVA incluido). La información se facilitará en 
formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11919 
  
─ PI-5191/2022 RGEP.12252. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del acuerdo por el que se autoriza la celebración de los 
contratos basados en el Acuerdo Marco 202001AM0004 para la selección de 
suministradores de vacunas de calendario y otras para determinados órganos de 
contratación de la Administración General del Estado, las ciudades de Ceuta y Melilla 
y varias Comunidades Autónomas, para el suministro de los lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 11, 12, 
13, 15, 16, 18, 19 y 20 para la anualidad de 2022 para la Comunidad de Madrid, y se 
autoriza un gasto de 13.998.779,36 euros (IVA incluido). La información se facilitará 
en formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11919 
  
─ PI-5192/2022 RGEP.12263. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Seguridad Clínica del SUMMA 112, especificando sus cargos y 
profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11919 
  
─ PI-5193/2022 RGEP.12264. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Humanización del SUMMA 112, especificando sus cargos y profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . .   11920 
  
─ PI-5194/2022 RGEP.12265. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Enfermería del SUMMA 112, especificando sus cargos y profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11920 
  
─ PI-5195/2022 RGEP.12266. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Coordinación de Niveles (CCN) del SUMMA 112, especificando sus 
cargos y profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11920 
  
─ PI-5196/2022 RGEP.12267. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Médico Legal y Toxicología del SUMMA 112, especificando sus cargos y 
profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11920 
  
─ PI-5197/2022 RGEP.12268. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Pediatría del SUMMA 112, especificando sus cargos y profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11920 
  
─ PI-5199/2022 RGEP.12270. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Técnicas del SUMMA 112, especificando sus cargos y profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11920 
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─ PI-5200/2022 RGEP.12271. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Técnicos en Emergencias Sanitarias del SUMMA 112, especificando sus 
cargos y profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11920 
  
─ PI-5201/2022 RGEP.12272. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Investigación del SUMMA 112, especificando sus cargos y profesión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11920 
  
─ PI-5202/2022 RGEP.12274. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Trauma Grave del SUMMA 112, especificando sus cargos y profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . .   11921 
  
─ PI-5203/2022 RGEP.12275. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Parada Cardiorrespiratoria del SUMMA 112, especificando sus cargos y 
profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11921 
  
─ PI-5204/2022 RGEP.12276. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Arritmias del SUMMA 112, especificando sus cargos y profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11921 
  
─ PI-5205/2022 RGEP.12277. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
comisión de Atención al Dolor del SUMMA 112, especificando sus cargos y profesión. . . . . . . . . . . . . . . .   11921 
  
─ PI-5206/2022 RGEP.12278. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión del Centro Coordinador del SUMMA 112, especificando sus cargos y 
profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11921 
  
─ PI-5207/2022 RGEP.12279. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Catástrofes del SUMMA 112, especificando sus cargos y profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11921 
  
─ PI-5208/2022 RGEP.12280. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Calidad del SUMMA 112, especificando sus cargos y profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11921 
  
─ PI-5209/2022 RGEP.12281. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Cuidados Paliativos del SUMMA 112, especificando sus cargos y 
profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11921 
  
─ PI-5210/2022 RGEP.12282. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Farmacia y Terapéutica (CFT) del SUMMA 112, especificando sus cargos 
y profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11922 
  
─ PI-5211/2022 RGEP.12283. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Ictus del SUMMA 112, especificando sus cargos y profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11922 
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─ PI-5212/2022 RGEP.12284. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Innovación e Introducción de Materiales del SUMMA 112, especificando 
sus cargos y profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11922 
  
─ PI-5213/2022 RGEP.12285. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Patología Urgente Prevalente del SUMMA 112, especificando sus cargos 
y profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11922 
  
─ PI-5214/2022 RGEP.12286. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Transporte Sanitario del SUMMA 112, especificando sus cargos y 
profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11922 
  
─ PI-5215/2022 RGEP.12287. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión Documentación Clínica (CDC) del SUMMA 112, especificando sus cargos y 
profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11922 
  
─ PI-5216/2022 RGEP.12288. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Cardiopatía Isquémica Aguda del SUMMA 112, especificando sus 
cargos y profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11922 
  
─ PI-5217/2022 RGEP.12290. De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de miembros que forman parte de la 
Comisión de Ventilación del SUMMA 112, especificando sus cargos y profesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11922 
  
─ PI-5218/2022 RGEP.12291. Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: registro de contenciones mecánicas o físicas en los 
centros dependientes de la Consejería de Sanidad correspondientes al 2021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11923 
  
─ PI-5219/2022 RGEP.12292. Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: desglose por centros, unidades y servicios de plazas 
y número de profesionales del personal de enfermería dependientes de la Consejería 
de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11923 
  
─ PI-5220/2022 RGEP.12293. Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: desglose por centros, unidades y servicios de plazas 
y número de profesionales de la psicología clínica dependientes de la Consejería de 
Sanidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11923 
  
─ PI-5221/2022 RGEP.12294. Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del resultado de la evaluación del Plan de 
Salud Mental de la Comunidad de Madrid 2018-2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11923 
  
─ PI-5222/2022 RGEP.12296. Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: desglose por centros, unidades y servicios de plazas 
y número de profesionales de la salud mental de psiquiatría dependientes de la 
Consejería de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11923 
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─ PI-5223/2022 RGEP.12297. Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de asesores, colectivos y asociaciones 
científicas que están participando en el diseño del nuevo Plan de Salud Mental 2022-
2024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11923 
  
─ PI-5224/2022 RGEP.12298. Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: desglose por centros, unidades y servicios de plazas 
y número de profesionales de trabajadores sociales dependientes de la Consejería de 
Sanidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11923 
  
─ PI-5225/2022 RGEP.12299. Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: desglose por centros, unidades y servicios de plazas 
y número de profesionales de TCAE´s (Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería) dependientes de la Consejería de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11923 
  
─ PI-5226/2022 RGEP.12300. Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: desglose por centros, unidades y servicios de plazas 
y número de profesionales de terapeutas ocupacionales dependientes de la Consejería 
de Sanidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11923 
  
─ PI-5227/2022 RGEP.12302. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia 
del informe relativo a la gestión del ejercicio inmediato anterior al que se refiere el 
Artículo 38.3 de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid. Antes 
del 1 de abril de cada año, Radio Televisión Madrid. La información se facilitará en 
formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11924 
  
─ PI-5228/2022 RGEP.12303. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 
cantidad total de ingresos publicitarios recaudados en el primer trimestre de 2022, 
desagregado por concepto. La información se facilitará en formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11924 
  
─ PI-5229/2022 RGEP.12304. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: costes 
totales de la actividad de servicio público relativos a los programas que integran 
actualmente la parrilla de programación de Telemadrid, conforme a lo previsto en el 
artículo 36.1 de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid, 
desagregado por programa desde la primera emisión. La información se facilitará en 
formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11924 
  
─ PI-5230/2022 RGEP.12305. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia 
del primer informe trimestral de 2022 relativo a los datos de ejecución de su 
presupuesto al que se refiere el Artículo 38.4 de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de 
Radio Televisión Madrid. La información se facilitará en formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11924 
  
─ PI-5231/2022 RGEP.12306. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Sr. 
Administrador Provisional de Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia 
del plan estratégico empresarial previsto en el Artículo 37.1 de la Ley 8/2015, de 28 de 
diciembre, de Radio Televisión Madrid, de conformidad con lo previsto en la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 
La información se facilitará en formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11924 
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─ PI-5232/2022 RGEP.12352. De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: actuaciones gestionadas por los Ayuntamientos dadas de baja 
de oficio por la Comunidad de Madrid del Programa de Inversión Regional 2016-
2019, con indicación del municipio e importe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11924 
  
─ PI-5233/2022 RGEP.12353. De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de actuaciones del Programa de Inversión Regional 
2016-2019 que han tenido un incremento de sus asignaciones iniciales con cargo al 
fondo de reserva, con indicación del municipio e importe del incremento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11924 
  
─ PI-5234/2022 RGEP.12354. De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: actuaciones gestionadas por la Comunidad de Madrid dadas 
de baja de oficio en el Programa de Inversión Regional 2016-2019, con indicación del 
municipio e importe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11925 
  
─ PI-5237/2022 RGEP.12357. De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación de Actuaciones gestionadas por los ayuntamientos 
dadas de baja de oficio en el Programa de Inversión Regional 2016-2019, que figuran 
en el Anexo V de la Orden 359/2020, de 1 de diciembre, del Consejero de Vivienda y 
Administración Local, que han sido incorporadas en el nuevo Programa de Inversión 
Regional 2022-2026, con indicación del municipio e importe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11925 
  
─ PI-5238/2022 RGEP.12358. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Urbanístico de la Ciudad Universitaria de Madrid, con NIF V79893707. . . . . . . . . . . . . . . . .   11925 
  
─ PI-5239/2022 RGEP.12359. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Urbanístico El Escorial en liquidación, con NIF V82785734. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11925 
  
─ PI-5240/2022 RGEP.12360. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Organismo autónomo administrativo Agencia de la Comunidad de Madrid para 
Reeducación y Reinserción Menor Infractor, con NIF Q2801385B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11925 
  
─ PI-5241/2022 RGEP.12361. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Organismo autónomo comercial Agencia de Vivienda Social, con NIF Q2840001H. . . . . . . . . . . . . . . .   11925 
  
─ PI-5242/2022 RGEP.12362. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Organismo autónomo administrativo Agencia Madrileña de Atención Social, con 
NIF Q2801283I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11925 
  
─ PI-5243/2022 RGEP.12363. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Ente público Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos, con NIF Q7855026F. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11925 
  
─ PI-5244/2022 RGEP.12364. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Ente público Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
con NIF Q7850054C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11926 
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─ PI-5245/2022 RGEP.12365. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Sociedad mercantil Agrupación de Interés Económico Centro Superior de 
Investigación del Automóvil y la Seguridad Vial, con NIF V80719024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11926 
  
─ PI-5246/2022 RGEP.12366. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Sociedad mercantil Alcalingua-Universidad de Alcalá, S.R.L.U., con NIF 
B82335902. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11926 
  
─ PI-5247/2022 RGEP.12367. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Ente público Asamblea de Madrid, con NIF S7800006D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11926 
  
─ PI-5248/2022 RGEP.12368. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Otra institución sin ánimo de lucro Asociación Instituto Juan de Herrera, con NIF 
G28731404. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11926 
  
─ PI-5249/2022 RGEP.12369. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Organismo autónomo comercial Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, con 
NIF Q7850065I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11926 
  
─ PI-5250/2022 RGEP.12370. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio C. para la urbanización integral del PERI II y PERI III de Montencinar, 
con NIF P2800077F. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11926 
  
─ PI-5251/2022 RGEP.12371. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio C. Urbanístico Moscatelares, con NIF Q7850012A.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11926 
  
─ PI-5252/2022 RGEP.12372. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Sociedad mercantil Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.U., con NIF A80915705. . . . . . . . . . . . . . . .   11927 
  
─ PI-5253/2022 RGEP.12373. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Ente público Canal de Isabel II, con NIF Q2817017C.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11927 
  
─ PI-5254/2022 RGEP.12374. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Sociedad mercantil Canal de Isabel II, S.A., con NIF A86488087. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11927 
  
─ PI-5255/2022 RGEP.12375. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Sociedad mercantil Canal Energía, S.L., con NIF B83410530. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11927 
  
─ PI-5256/2022 RGEP.12376. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Sociedad mercantil Canal Extensia, S.A.U., con NIF A83151985. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11927 
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─ PI-5257/2022 RGEP.12377. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Sociedad mercantil Centro de Transportes de Coslada, S.A., con NIF A79214912. . . . . . . . . . . . . . . . . .   11927 
  
─ PI-5258/2022 RGEP.12378. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Sociedad mercantil Ciudad Residencial Universitaria, S.A.U., con NIF A80991714. . . . . . . . . . . . . . . . .   11927 
  
─ PI-5259/2022 RGEP.12379. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Ente público Consejo de la Juventud de la Comunidad de Madrid, con NIF 
Q2802441B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11927 
  
─ PI-5260/2022 RGEP.12380. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio "Alcalá de Henares Patrimonio de la Humanidad", con NIF V84130194. . . . . . . . . . . . . . . . .   11927 
  
─ PI-5261/2022 RGEP.12381. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Círculo de Bellas Artes, con NIF V28959278. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11928 
  
─ PI-5262/2022 RGEP.12382. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio de Universidades de la Comunidad de Madrid y de la U.N.E.D. para la 
Cooperación Bibliotecaria, con NIF Q2801076G. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11928 
  
─ PI-5263/2022 RGEP.12383. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Institución Ferial de Madrid, con NIF Q2873018B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11928 
  
─ PI-5264/2022 RGEP.12384. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Puerta del Mediterráneo, con NIF S2800507B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11928 
  
─ PI-5265/2022 RGEP.12385. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Organismo autónomo comercial Consorcio Regional de Transportes Públicos 
Regulares de Madrid, con NIF Q7850003J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11928 
  
─ PI-5266/2022 RGEP.12386. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Urbanístico Área Industrial Valdelacasa en liquidación, con NIF 
V83571232. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11928 
  
─ PI-5267/2022 RGEP.12387. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Urbanístico Área Tecnológica del Sur, con NIF V83210856. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11928 
  
─ PI-5268/2022 RGEP.12441. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de operaciones realizadas por la 
Comunidad de Madrid en las que ha estado involucrada Kosmos Global Holding, S.L. 
desde el año 2017 hasta la actualidad. Desglose por año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11928 
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─ PI-5270/2022 RGEP.12443. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de contratos firmados por la Comunidad 
de Madrid con Kosmos Global Holding, S.L. desde el año 2017 hasta la actualidad. 
Desglose por año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11929 
  
─ PI-5271/2022 RGEP.12444. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de comunicaciones mantenidas por 
cualquier órgano de la Comunidad de Madrid y los miembros de Kosmos Global 
Holding, S.L. desde el año 2017 hasta la actualidad. Desglose por año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11929 
  
─ PI-5272/2022 RGEP.12445. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: importe de la contraprestación pecuniaria 
recibida por Kosmos Global Holding, S.L. por su mediación en la llegada de material 
sanitario a la Comunidad de Madrid el pasado mes de abril de 2020. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11929 
  
─ PI-5274/2022 RGEP.12447. Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de intermediarios que han recibido una 
contraprestación económica por poner en contacto a la Comunidad de Madrid con 
empresas suministradoras de material sanitario desde enero de 2020 hasta la 
actualidad. Desglose por mes de firma del contrato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11929 
  
─ PI-5275/2022 RGEP.12452. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Sociedad mercantil Universitas XXI, Soluciones y Tecnología para la Universidad, 
S.A., con NIF A80897770. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11929 
  
─ PI-5276/2022 RGEP.12453. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Urbanístico Espartales Norte, con NIF V83160614. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11929 
  
─ PI-5277/2022 RGEP.12454. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Urbanístico La Estación, en liquidación, con NIF V82991860. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11929 
  
─ PI-5278/2022 RGEP.12455. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Urbanístico La Fortuna, en liquidación, con NIF G81892994. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11929 
  
─ PI-5279/2022 RGEP.12456. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Urbanístico La Garena, en liquidación, con NIF V80949118. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11930 
  
─ PI-5280/2022 RGEP.12457. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Urbanístico Leganés Norte, en liquidación, con NIF G80636871. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11930 
  
─ PI-5281/2022 RGEP.12458. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Urbanístico Leganés Tecnológico, con NIF Q2801075I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11930 
  
─ PI-5282/2022 RGEP.12459. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Urbanístico Los Molinos-Buenavista, con NIF V84079698. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11930 
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─ PI-5283/2022 RGEP.12460. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Urbanístico Móstoles Sur, con NIF V83146910. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11930 
  
─ PI-5284/2022 RGEP.12461. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Urbanístico Móstoles Tecnológico, con NIF V83240663. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11930 
  
─ PI-5285/2022 RGEP.12462. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Urbanístico P.P. 1-3 del Plan General de Ordenación Urbana de 
Fuenlabrada, "El Bañuelo", con NIF V82817313. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11930 
  
─ PI-5286/2022 RGEP.12463. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Urbanístico Parla Este, en liquidación, con NIF Q7850068C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11930 
  
─ PI-5287/2022 RGEP.12464. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Urbanístico Parque Empresarial de la Carpetania, con NIF V82603929. . . . . . . . . . . . . . . . . .   11931 
  
─ PI-5288/2022 RGEP.12465. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Urbanístico Rivas, con NIF V81330128. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11931 
  
─ PI-5289/2022 RGEP.12466. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Consorcio Puerta del Atlántico, con NIF S2800508J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11931 
  
─ PI-5290/2022 RGEP.12467. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación Arco, con NIF G79387007. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11931 
  
─ PI-5291/2022 RGEP.12468. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación Canal de Isabel II, con NIF G82772021. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11931 
  
─ PI-5292/2022 RGEP.12469. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación Centro de Poesía José Hierro, con NIF G84708767. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11931 
  
─ PI-5293/2022 RGEP.12470. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación Conde del Valle de Salazar, con NIF G28576361. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11931 
  
─ PI-5294/2022 RGEP.12471. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación de la Clínica Universitaria de la Universidad Rey Juan Carlos, con NIF 
G87063285. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11931 
  
─ PI-5295/2022 RGEP.12472. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid, con NIF G84743202. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11931 
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─ PI-5296/2022 RGEP.12473. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación de la Universidad Autónoma de Madrid, con NIF G80065279. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11932 
  
─ PI-5297/2022 RGEP.12474. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación Dos de Mayo, Nación y Libertad, con NIF G85207413. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11932 
  
─ PI-5298/2022 RGEP.12475. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación Felipe II, con NIF G82258484. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11932 
  
─ PI-5299/2022 RGEP.12476. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid, con NIF 
G79485082. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11932 
  
─ PI-5300/2022 RGEP.12477. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación General de la Universidad de Alcalá, con NIF G80090863. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11932 
  
─ PI-5301/2022 RGEP.12478. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación General de la Universidad Politécnica de Madrid, con NIF G28826055. . . . . . . . . . . . . . . . .   11932 
  
─ PI-5302/2022 RGEP.12479. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Ente Público Fundación Hospital Alcorcón, con NIF G81602237. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11932 
  
─ PI-5303/2022 RGEP.12480. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación IMDEA Agua, con NIF G84912732. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11932 
  
─ PI-5304/2022 RGEP.12481. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación IMDEA Alimentación, con NIF G84912724.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11932 
  
─ PI-5305/2022 RGEP.12482. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación IMDEA Energía, con NIF G84912716. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11933 
  
─ PI-5306/2022 RGEP.12483. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación IMDEA Materiales, con NIF G84908953. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11933 
  
─ PI-5307/2022 RGEP.12484. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación IMDEA Nanociencia, con NIF G84909068. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11933 
  
─ PI-5308/2022 RGEP.12485. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación IMDEA Networks, con NIF G84912708. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11933 
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─ PI-5309/2022 RGEP.12486. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación IMDEA Software, con NIF G84908987. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11933 
  
─ PI-5310/2022 RGEP.12487. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid FSP-CM, con NIF 
G81196255. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11933 
  
─ PI-5311/2022 RGEP.12488. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación Interuniversitaria Fernando González Bernáldez para Espacios 
Naturales, con NIF G81634750. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11933 
  
─ PI-5312/2022 RGEP.12489. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación Madrid Film Commission, con NIF G83634329. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11933 
  
─ PI-5313/2022 RGEP.12490. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación Madrid por la Excelencia, con NIF G84442755. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11933 
  
─ PI-5314/2022 RGEP.12491. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación MADRIMASD para el Conocimiento, con NIF G83351346. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11934 
  
─ PI-5315/2022 RGEP.12492. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación Marqués de Suanzes, con NIF G28863678. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11934 
  
─ PI-5316/2022 RGEP.12493. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación Orquesta y Coro de Madrid, con NIF G83385781. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11934 
  
─ PI-5317/2022 RGEP.12494. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañon, con 
NIF G83195305. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11934 
  
─ PI-5318/2022 RGEP.12495. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Infantil Universitario de 
Niño Jesús, con NIF G85289924. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11934 
  
─ PI-5319/2022 RGEP.12496. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación Madrid por el Deporte, con NIF G85452035. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11934 
  
─ PI-5320/2022 RGEP.12497. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario Clínico San 
Carlos, con NIF G83727115. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11934 
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─ PI-5321/2022 RGEP.12498. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de Getafe, 
con NIF G83727024. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11934 
  
─ PI-5322/2022 RGEP.12499. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la 
Princesa, con NIF G83727081. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11934 
  
─ PI-5323/2022 RGEP.12500. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario de Puerta de 
Hierro, con NIF G83726968. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11935 
  
─ PI-5324/2022 RGEP.12501. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario Doce de 
Octubre, con NIF G83727016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11935 
  
─ PI-5325/2022 RGEP.12502. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz, con 
NIF G83727057. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11935 
  
─ PI-5326/2022 RGEP.12503. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario Príncipe de 
Asturias, con NIF G83726943. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11935 
  
─ PI-5327/2022 RGEP.12504. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario Ramón y 
Cajal, con NIF G83726984. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11935 
  
─ PI-5328/2022 RGEP.12505. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación para la Investigación e Innovación Biomédica de Atención Primaria de 
la Comunidad de Madrid, con NIF G87300125. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11935 
  
─ PI-5329/2022 RGEP.12506. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación para la Investigación e Innovación Biomédica del Hospital 
Universitario Infanta Leonor y Hospital Universitario del Sureste, con NIF G88098678. . . . . . . . . . . . . . .   11935 
  
─ PI-5330/2022 RGEP.12507. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación para la Investigación e Innovación Biomédica del Hospital 
Universitario Infanta Sofía y Hospital Universitario del Henares, con NIF G88098694. . . . . . . . . . . . . . . . .   11935 
  
─ PI-5331/2022 RGEP.12508. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación Parque Científico de Madrid, con NIF G83077891. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11936 
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─ PI-5332/2022 RGEP.12509. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación Premio Arce, con NIF G79288882. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11936 
  
─ PI-5333/2022 RGEP.12510. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación Rogelio Segovia para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, con NIF 
G81586182. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11936 
  
─ PI-5334/2022 RGEP.12511. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Fundación Universitaria Fray Francisco Jiménez de Cisneros, con NIF G82184730. . . . . . . . . . . . . . . . .   11936 
  
─ PI-5335/2022 RGEP.12512. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Sociedad mercantil Hidráulica Santillana, S.A.U. con NIF A28005072. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11936 
  
─ PI-5336/2022 RGEP.12513. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, con NIF Q2801276C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11936 
  
─ PI-5337/2022 RGEP.12514. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de organismo autónomo comercial Instituto Madrileño para la Innovación y 
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario, con NIF S7800035C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11936 
  
─ PI-5338/2022 RGEP.12515. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de organismo autónomo administrativo Instituto Regional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, con NIF Q7850064B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11936 
  
─ PI-5339/2022 RGEP.12516. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Organismo autónomo administrativo Madrid 112, con NIF Q2801277A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11936 
  
─ PI-5340/2022 RGEP.12517. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Sociedad mercantil Madrid Activa, S.A.U., con NIF A78549599. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11937 
  
─ PI-5341/2022 RGEP.12518. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Sociedad mercantil Metro de Madrid, S.A.U., con NIF A28001352. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11937 
  
─ PI-5342/2022 RGEP.12519. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Sociedad mercantil Obras de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A., 
con NIF A79932927. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11937 
  
─ PI-5343/2022 RGEP.12520. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Sociedad mercantil Ocio y Deporte Canal, S.L.U., con NIF B87751111. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11937 
  
─ PI-5344/2022 RGEP.12521. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Sociedad mercantil Radio Televisión Madrid, S.A.U., con NIF A87645719. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11937 
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─ PI-5345/2022 RGEP.12522. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Sociedad mercantil Madrid Cultura y Turismo, S.A.U., con NIF A79444030. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11937 
  
─ PI-5346/2022 RGEP.12523. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Ente público Servicio Madrileño de Salud, con NIF Q2801221I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11937 
  
─ PI-5347/2022 RGEP.12524. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Ente público Unidad Central de Radiodiagnóstico, con NIF S2800554D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11937 
  
─ PI-5348/2022 RGEP.12525. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Universidad pública Universidad Autónoma de Madrid, con NIF Q2818013A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11938 
  
─ PI-5349/2022 RGEP.12526. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Universidad pública Universidad Carlos III de Madrid, con NIF Q2818029G. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11938 
  
─ PI-5350/2022 RGEP.12527. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Universidad pública Universidad de Alcalá, con NIF Q2818018J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11938 
  
─ PI-5351/2022 RGEP.12528. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Universidad pública Universidad Complutense de Madrid, con NIF Q2818014I. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11938 
  
─ PI-5352/2022 RGEP.12529. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Universidad pública Universidad Politécnica de Madrid, con NIF Q2818015F. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11938 
  
─ PI-5353/2022 RGEP.12530. De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deuda viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos 
de Universidad pública Universidad Rey Juan Carlos, con NIF Q2803011B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11938 
  
─ PI-5367/2022 RGEP.12573. De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número de abortos notificados en la Comunidad de 
Madrid segregados por tipología.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11938 
  
─ PI-5370/2022 RGEP.12578. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de personas que han participado en el Programa de 
Detección Precoz de Cáncer de Colon y Recto (Prevecolon) en la Comunidad de 
Madrid, a lo largo de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, desagregadas mensualmente y 
por sexo. Se ruega la información en formato Excel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11938 
  
─ PI-5372/2022 RGEP.12580. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de pruebas de sangre oculta en heces inmunológico 
cuantitativo (SOHi) realizadas en el Programa de Detección Precoz de Cáncer de 
Colon y Recto (Prevecolon) en la Comunidad de Madrid, a lo largo de los años 2019, 
2020, 2021 y 2022, desagregadas mensualmente y por sexo. Se ruega la información en 
formato Excel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11938-11939 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 46 / 5 de mayo de 2022 

 
 

 
11811 

 

─ PI-5374/2022 RGEP.12582. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: tiempo de demora para la realización de colonoscopias de cribado 
realizadas en el Programa de Detección Precoz de Cáncer de Colon y Recto (Prevecolon) 
en la Comunidad de Madrid, tras un resultado positivo del test de sangre oculta en 
heces inmunológico cuantitativo (SOHi), a lo largo de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, 
desagregados mensualmente. Se ruega la información en formato Excel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11939 
  
─ PI-5375/2022 RGEP.12583. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: tiempo de demora medio, en la Comunidad de Madrid, para 
la realización del test de sangre oculta en heces inmunológico cuantitativo (SOHi) 
desde la solicitud del paciente hasta su citación, a lo largo de los años 2019, 2020, 2021 
y 2022, desagregados mensualmente. Se ruega la información en formato Excel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11939 
  
─ PI-5376/2022 RGEP.12584. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de colonoscopias de cribado realizadas en el 
Programa de Detección Precoz de Cáncer de Colon y Recto (Prevecolon) en la 
Comunidad de Madrid con resultado de pólipo/s intestinal/es en Colon y Recto 
(CCR), a lo largo de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, desagregadas mensualmente y 
por sexo. Se ruega la información en formato Excel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11939 
  
─ PI-5377/2022 RGEP.12585. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de colonoscopias de cribado realizadas en el 
Programa de Detección Precoz de Cáncer de Colon y Recto (Prevecolon) en la 
Comunidad de Madrid con resultado de cáncer de Colon y Recto (CCR), a lo largo de 
los años 2019, 2020, 2021 y 2022, desagregadas mensualmente y por sexo. Se ruega la 
información en formato Excel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11939 
  
─ PI-5380/2022 RGEP.12588. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: porcentaje de personas que han recibido la carta para 
participar en el Programa de Detección Precoz de Cáncer de Colon y Recto 
(Prevecolon) en la Comunidad de Madrid que se han realizado la prueba de sangre 
oculta en heces inmunológico cuantitativo (SOHi), a lo largo de los años 2019, 2020, 
2021 y 2022, desagregadas mensualmente y por sexo. Se ruega la información en 
formato Excel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11939 
  
─ PI-5383/2022 RGEP.12591. De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de pruebas de sangre oculta en heces inmunológico 
cuantitativo (SOHi) realizadas en el Programa de Detección Precoz de Cáncer de 
Colon y Recto (Prevecolon) con resultado positivo, en la Comunidad de Madrid, a lo 
largo de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, desagregadas mensualmente. Se ruega la 
información en formato Excel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11939 
  
─ PI-5385/2022 RGEP.12600. De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de pacientes clasificados con el código diagnóstico 
A78.17 (Clasificación CIAP-2) en Atención Primaria. La información se facilitará en 
formato digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11940 
  
─ PI-5386/2022 RGEP.12602. De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de las personas que hicieron uso, en su 
caso, de los derechos de hospitalidad de la Comunidad según el apartado 3.3. de la 
“Adenda al Convenio entre la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes (actuales 
Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno y 
Consejería de Cultura y Turismo) de la Comunidad de Madrid y Kosmos Global 
Tenis, S.L., relativo a la organización en la Comunidad de Madrid de la fase final de la 
Copa Davis 2019 y 2020”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11940 
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─ PI-5387/2022 RGEP.12603. Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: relación de títulos, número de ejemplares y localización de libros 
de temática LGTBI que se encuentran disponibles en la red de bibliotecas de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11940 
  
─ PI-5389/2022 RGEP.12614. De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: cuantía económica que ha recibido cada medio de 
comunicación en publicidad institucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11940 
  
─ PI-5390/2022 RGEP.12674. Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del informe o estudio de impacto ambiental 
sobre el proyecto que la Asociación Cultural “Salvadme Reina de Fátima” pretende 
realizar en la Unidad de Ejecución 14 de la Urbanización “Los Cortijos” de Sevilla la 
Nueva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11940 
  
─ PI-5391/2022 RGEP.12685. De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: plazo medio de tramitación de la gestión de las 
1.400 solicitudes de adopción recibidas en la Comunidad Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11940 
  
─ PI-5392/2022 RGEP.12716. De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la Orden de la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid en la 
que se extinguió la autorización por cese de actividades de la Escuela de Adultos de 
Arganzuela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11940 
  
─ PI-5393/2022 RGEP.12733. De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: listado de denuncias presentadas en virtud de la Ley 3/2016. . . . . . . . . . . . . . . . .   11940 
  
  

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA  
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 29 de abril de 2022, por el que se 
designa a los miembros de la Comisión de Estudio para abordar el fenómeno de las 
bandas juveniles violentas en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11941-11942 
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 29 de abril de 2022, por el que toma 
conocimiento del escrito RGEP.12555/2022, del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, comunicando sustitución de miembros de su Grupo Parlamentario en las 
Comisiones de Sanidad y para las Políticas Integrales de la Discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11942 
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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.2 PROPOSICIONES DE LEY 

 
──── PROP.L-2/2022 RGEP.9438 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, habiendo sido tomada 

en consideración por el Pleno de la Cámara la Proposición de Ley PROP.L-2/2022 RGEP.9438, 

presentada por 38 Diputados del Grupo Parlamentario Popular y 13 Diputados del Grupo 

Parlamentario Vox en Madrid, de modificación del artículo 10.2 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de 

febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, para la reducción del número de 

Diputados de la Asamblea de Madrid, mediante la fijación de una composición fija,  

 

ACUERDA 

 

 Primero. En aplicación de lo previsto en el artículo 151.6 del Reglamento de la Asamblea, 

ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, de fecha 

5 de mayo de 2022, y la apertura del plazo de presentación de enmiendas, sin que sean admisibles 

enmiendas a la totalidad que postulen su devolución, fijando la finalización de los respectivos plazos 

los días 20 de mayo -viernes- a las 20 horas, en el caso de las enmiendas de totalidad de texto 

alternativo y 3 de junio -viernes- a las 20 horas, en el caso de las enmiendas al articulado, así como su 

envío a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado, a efectos de la 

elaboración del pertinente Dictamen. 

 

 Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.6 párrafo tercero del Reglamento 

de la Asamblea, solicitar la emisión de informe jurídico, en el plazo máximo de siete días, a efectos de 

determinar la corrección técnica del proyecto, ponderando lo dispuesto en la Constitución Española. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir y tramitar las 

Proposiciones No de Ley que a continuación se relacionan. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PNL-188/2022 RGEP.12316 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a adoptar las siguientes medidas: la inscripción 
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de oficio por la Comunidad de Madrid en el Registro de la Propiedad, de la Declaración de Bien de 

Interés Cultural del Monumento “Hospital Homeopático de San José”, sito en la calle Eloy Gonzalo, 3 

de Madrid. La inscripción en el registro de la Propiedad de la finca número 25719 de la calle Eloy 

Gonzalo, 3 de Madrid, de las cargas económicas correspondientes al importe de las obras de 

rehabilitación realizadas en el Monumento “Hospital Homeopático de San José” por la Dirección 

General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid en dicho inmueble. La incorporación al 

patrimonio público de todo el conjunto B.I.C. con fines sociales y culturales, mediante el ejercicio del 

derecho de tanteo y retracto a favor de la Comunidad de Madrid. 

 

ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La Comunidad de Madrid a través de la Dirección General de Patrimonio Histórico, realizó 

entre el año 2006 y finales del año 2009 unas obras de rehabilitación/restauración integral del edificio 

sito en la calle Eloy Gonzalo, 3 de Madrid, antiguo Instituto Homeopático y Hospital de San José, por 

un importe total de casi 3 millones de euros. 

 

 Actualmente es un edificio que lleva años cerrado al ser revertida la propiedad al Marquesado 

de Núñez, sin uso público y con una manifiesta desatención mientras está en proceso de venta en 

manos privadas, lo que provoca que estemos otra vez en peligro de volver al estado ruinoso que tuvo 

con un incumplimiento grave del estado de conservación y la perdida de la inversión pública 

realizada. 

 

 El edificio del Hospital Homeopático de San José está declarado Bien de Interés Cultural con 

la categoría de "Monumento", por Decreto 13/1997, de 30 de enero, publicado en el BOCM de 19 de 

febrero de 1997. 

 

 Hay que recordar en su honor que por los consultorios del llamado Hospitalillo de Chamberí 

de beneficencia para pobres, pasaron más de 20.000 personas al año cuando a finales del siglo XIX las 

epidemias de tisis (la tuberculosis) y el cólera diezmaban la población madrileña, siendo el antiguo 

hospital de epidemias de referencia de Madrid. 

 

 El edificio fue construido entre 1873 y 1878 gracias a una importante suscripción popular de 

los vecinos de Madrid encabezada por el Dr. José Núñez Pernía, primer Marqués de Núñez, donde 

también se aportaron fondos a título personal desde Hispanoamérica, otros países europeos y 

significativamente S.M. la Reina Madre Doña Isabel de Borbón con una cuantiosa aportación. 

 

 Siendo desde entonces de titularidad de la Fundación Instituto Homeopático y Hospital de 

San José, antes de iniciarse las obras en el año 2006 no solo era ya una propiedad litigiosa tras la 

Sentencia de 11 de junio de 2001, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Recurso 1839/1994), 

sino que era ya objeto de reversión, tras el pronunciamiento que contiene la Sentencia que dicta la 

Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el 

procedimiento ordinario 499/2004, hoy firme y en ejecución de fecha 28 de septiembre de 2005 y que 

declara que existe causa de extinción de la Fundación, debiendo revertir el inmueble a quien ostente el 

título de Marqués o Marquesa de Núñez. 

 

 Tras adquirir firmeza dicha Sentencia de la Audiencia Nacional de 28 de septiembre de 2005, 

por auto del Tribunal Supremo de 18 de febrero de 2007, la hija del Marqués de Núñez se dirige al 

Ayuntamiento de Madrid, el 29 de marzo de 2007, denunciando la realización de obras sin su 

autorización en el inmueble del antiguo Instituto Homeopático y Hospital de San José, solicitando no 

realizar actuación alguna. 
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 Esta denuncia recibida por el Ayuntamiento, se da traslado a la Dirección General de 

Patrimonio como promotora de las obras sin darse curso al expediente tras las elecciones de 2007 con 

el nombramiento del nuevo Director General de Patrimonio Histórico D. José Luis Martínez Almeida, 

actual Alcalde de Madrid. Las obras son inauguradas en el año 2010 por la entonces Presidenta de la 

Comunidad de Madrid Dña. Esperanza Aguirre, acompañada por el entonces Vicepresidente D. 

Ignacio González y el Director General D. José Luis Martínez-Almeida. 

 

 En contestación a las preguntas escritas realizadas al Gobierno regional por el Grupo 

Parlamentario Socialista PE-458/2019 y PE-460/2019, sobre si se tenía conocimiento previo de que la 

actuación del contrato de obras del proyecto de ejecución de rehabilitación se estaba llevando sobre un 

edificio litigioso, se responde: “la Comunidad de Madrid tenía conocimiento del mencionado litigio 

judicial, así como de que la actuación del contrato se estaba llevando a cabo sobre un edificio 

litigioso”. 

 

 En la actualidad el edificio está inscrito en el Registro de la Propiedad a nombre de los 

herederos del Marqués de Núñez y en venta por parte de los reversionistas, sin embargo, no se 

contempla en la inscripción la declaración de BIC, con la posibilidad del ejercicio del derecho de 

tanteo y retracto a favor de las Administraciones que tendría el edificio al salir a la venta. 

 

 En un contexto más amplio, hay que señalar que la Fundación Instituto Homeopático y 

Hospital de San José se encuentra en proceso de extinción y liquidación desde el año 2017, lo que 

afecta también al edificio contiguo al Hospital, donde estaban las oficinas de dirección, el Palacete del 

Marqués de los Salados. 

 

 Se trata de una obra neomudéjar del arquitecto Rodríguez Ayuso, donde se encuentra una 

biblioteca del siglo XIX con 2.000 volúmenes de medicina homeopática y un antiguo Museo de 

Farmacia Homeopática de los más importantes de Europa, bienes muebles que forman parte también 

del BIC y que presumiblemente serán próximamente vendidos y trasladados fuera de la Comunidad 

de Madrid perdiéndose el valor histórico del conjunto mueble e inmueble del querido Hospitalillo de 

Chamberí erigido por todos los madrileños. 

 

 Desde el Grupo Parlamentario Socialista reclamamos la incorporación al patrimonio público 

de todo el conjunto BIC con fines sociales y culturales. En este sentido con objeto de tomar algún tipo 

de medidas que garanticen el uso público y la defensa de los intereses de todos los madrileños en la XI 

Legislatura presentamos una Proposición No de Ley PNL-134(XI)/2019  que fue rechazada. 

 

 Estamos ante la probable pérdida de los valores de un importante legado histórico y cultural 

de la Ciudad de Madrid y de la historia de la Medicina, de no actuar las Administraciones, lo que le 

llevaría incluso a perder el Hospitalillo de Chamberí la declaración de BIC, favoreciéndose la voraz 

especulación con una de las joyas arquitectónicas de Chamberí, sufragada su construcción en el siglo 

XIX y rehabilitada en el siglo XXI con el dinero de todos los madrileños. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista de la Asamblea de Madrid presenta la 

siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a adoptar las 

siguientes medidas: 
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 La inscripción de oficio por la Comunidad de Madrid en el Registro de la Propiedad, de la 

Declaración de Bien de Interés Cultural del Monumento “Hospital Homeopático de San 

José”, sito en la calle Eloy Gonzalo, 3 de Madrid. 

 

 La inscripción en el Registro de la Propiedad de la finca número 25.719 de la calle Eloy 

Gonzalo, 3 de Madrid, de las cargas económicas correspondientes al importe de las obras 

de rehabilitación realizadas en el Monumento “Hospital Homeopático de San José” por la 

Dirección General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid en dicho 

inmueble. 

 

 La incorporación al patrimonio público de todo el conjunto BIC con fines sociales y 

culturales, mediante el ejercicio del derecho de tanteo y retracto a favor de la Comunidad 

de Madrid.  

 

 

──── PNL-189/2022 RGEP.12351 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a adoptar las siguientes medidas: la inscripción 

de oficio por la Comunidad de Madrid en el Registro de la Propiedad, de la Declaración de Bien de 

Interés Cultural del Monumento “Hospital Homeopático de San José”, sito en la calle Eloy Gonzalo, 3 

de Madrid. La inscripción en el registro de la Propiedad de la finca número 25719 de la calle Eloy 

Gonzalo, 3 de Madrid, de las cargas económicas correspondientes al importe de las obras de 

rehabilitación realizadas en el Monumento “Hospital Homeopático de San José” por la Dirección 

General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid en dicho inmueble. La incorporación al 

patrimonio público de todo el conjunto B.I.C. con fines sociales y culturales, mediante el ejercicio del 

derecho de tanteo y retracto a favor de la Comunidad de Madrid. Para su tramitación ante la 

Comisión de Cultura. 

 

ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La Comunidad de Madrid a través de la Dirección General de Patrimonio Histórico, realizó 

entre el año 2006 y finales del año 2009 unas obras de rehabilitación/restauración integral del edificio 

sito en la calle Eloy Gonzalo, 3 de Madrid, antiguo Instituto Homeopático y Hospital de San José, por 

un importe total de casi 3 millones de euros. 

 

 Actualmente es un edificio que lleva años cerrado al ser revertida la propiedad al Marquesado 

de Núñez, sin uso público y con una manifiesta desatención mientras está en proceso de venta en 

manos privadas, lo que provoca que estemos otra vez en peligro de volver al estado ruinoso que tuvo 

con un incumplimiento grave del estado de conservación y la perdida de la inversión pública 

realizada. 

 

 El edificio del Hospital Homeopático de San José está declarado Bien de Interés Cultural con 

la categoría de "Monumento", por Decreto 13/1997, de 30 de enero, publicado en el BOCM de 19 de 

febrero de 1997. 

 

 Hay que recordar en su honor que por los consultorios del llamado Hospitalillo de Chamberí 

de beneficencia para pobres, pasaron más de 20.000 personas al año cuando a finales del siglo XIX las 

epidemias de tisis (la tuberculosis) y el cólera diezmaban la población madrileña, siendo el antiguo 

hospital de epidemias de referencia de Madrid. 
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 El edificio fue construido entre 1873 y 1878 gracias a una importante suscripción popular de 

los vecinos de Madrid encabezada por el Dr. José Núñez Pernía, primer Marqués de Núñez, donde 

también se aportaron fondos a título personal desde Hispanoamérica, otros países europeos y 

significativamente S.M. la Reina Madre Doña Isabel de Borbón con una cuantiosa aportación. 

 

 Siendo desde entonces de titularidad de la Fundación Instituto Homeopático y Hospital de 

San José, antes de iniciarse las obras en el año 2006 no solo era ya una propiedad litigiosa tras la 

Sentencia de 11 de junio de 2001, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Recurso 1839/1994), 

sino que era ya objeto de reversión, tras el pronunciamiento que contiene la Sentencia que dicta la 

Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el 

procedimiento ordinario 499/2004, hoy firme y en ejecución de fecha 28 de septiembre de 2005 y que 

declara que existe causa de extinción de la Fundación, debiendo revertir el inmueble a quien ostente el 

título de Marqués o Marquesa de Núñez. 

 

 Tras adquirir firmeza dicha Sentencia de la Audiencia Nacional de 28 de septiembre de 2005, 

por auto del Tribunal Supremo de 18 de febrero de 2007, la hija del Marqués de Núñez se dirige al 

Ayuntamiento de Madrid, el 29 de marzo de 2007, denunciando la realización de obras sin su 

autorización en el inmueble del antiguo Instituto Homeopático y Hospital de San José, solicitando no 

realizar actuación alguna. 

 

 Esta denuncia recibida por el Ayuntamiento, se da traslado a la Dirección General de 

Patrimonio como promotora de las obras sin darse curso al expediente tras las elecciones de 2007 con 

el nombramiento del nuevo Director General de Patrimonio Histórico D. José Luis Martínez Almeida, 

actual Alcalde de Madrid. Las obras son inauguradas en el año 2010 por la entonces Presidenta de la 

Comunidad de Madrid Dña. Esperanza Aguirre, acompañada por el entonces Vicepresidente D. 

Ignacio González y el Director General D. José Luis Martínez-Almeida. 

 

 En contestación a las preguntas escritas realizadas al Gobierno regional por el Grupo 

Parlamentario Socialista PE-458/2019 y PE-460/2019, sobre si se tenía conocimiento previo de que la 

actuación del contrato de obras del proyecto de ejecución de rehabilitación se estaba llevando sobre un 

edificio litigioso, se responde: “la Comunidad de Madrid tenía conocimiento del mencionado litigio 

judicial, así como de que la actuación del contrato se estaba llevando a cabo sobre un edificio 

litigioso”. 

 

 En la actualidad el edificio está inscrito en el Registro de la Propiedad a nombre de los 

herederos del Marqués de Núñez y en venta por parte de los reversionistas, sin embargo, no se 

contempla en la inscripción la declaración de BIC, con la posibilidad del ejercicio del derecho de 

tanteo y retracto a favor de las Administraciones que tendría el edificio al salir a la venta. 

 

 En un contexto más amplio, hay que señalar que la Fundación Instituto Homeopático y 

Hospital de San José se encuentra en proceso de extinción y liquidación desde el año 2017, lo que 

afecta también al edificio contiguo al Hospital, donde estaban las oficinas de dirección, el Palacete del 

Marqués de los Salados. 

 

 Se trata de una obra neomudéjar del arquitecto Rodríguez Ayuso, donde se encuentra una 

biblioteca del siglo XIX con 2.000 volúmenes de medicina homeopática y un antiguo Museo de 

Farmacia Homeopática de los más importantes de Europa, bienes muebles que forman parte también 

del BIC y que presumiblemente serán próximamente vendidos y trasladados fuera de la Comunidad 

de Madrid perdiéndose el valor histórico del conjunto mueble e inmueble del querido Hospitalillo de 

Chamberí erigido por todos los madrileños. 
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 Desde el Grupo Parlamentario Socialista reclamamos la incorporación al patrimonio público 

de todo el conjunto BIC con fines sociales y culturales. En este sentido con objeto de tomar algún tipo 

de medidas que garanticen el uso público y la defensa de los intereses de todos los madrileños en la XI 

Legislatura presentamos una Proposición No de Ley PNL-134(XI)/2019  que fue rechazada. 

 

 Estamos ante la probable pérdida de los valores de un importante legado histórico y cultural 

de la Ciudad de Madrid y de la historia de la Medicina, de no actuar las Administraciones, lo que le 

llevaría incluso a perder el Hospitalillo de Chamberí la declaración de BIC, favoreciéndose la voraz 

especulación con una de las joyas arquitectónicas de Chamberí, sufragada su construcción en el siglo 

XIX y rehabilitada en el siglo XXI con el dinero de todos los madrileños. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista de la Asamblea de Madrid presenta la 

siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a adoptar las 

siguientes medidas: 

 

 La inscripción de oficio por la Comunidad de Madrid en el Registro de la Propiedad, de la 

Declaración de Bien de Interés Cultural del Monumento “Hospital Homeopático de San 

José”, sito en la calle Eloy Gonzalo, 3 de Madrid. 

 

 La inscripción en el Registro de la Propiedad de la finca número 25.719 de la calle Eloy 

Gonzalo, 3 de Madrid, de las cargas económicas correspondientes al importe de las obras 

de rehabilitación realizadas en el Monumento “Hospital Homeopático de San José” por la 

Dirección General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid en dicho 

inmueble. 

 

 La incorporación al patrimonio público de todo el conjunto BIC con fines sociales y 

culturales, mediante el ejercicio del derecho de tanteo y retracto a favor de la Comunidad 

de Madrid.  

 

 

──── PNL-190/2022 RGEP.12431 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de 

Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Garantizar el cumplimiento de la sentencia 

de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo donde se señala el derecho de los Especialistas Internos 

Residentes a disfrutar de 36 horas de descanso ininterrumpido cuando efectúe guardias de 24 horas en 

sábados y vísperas de festivo, o uno de 72 horas en un período de 14 días. 2. Establecer las 

inspecciones que sean necesarias por parte de la Consejería de Sanidad para garantizar el 

cumplimiento de lo señalado en el punto anterior, así como de la Resolución de la Dirección General 

de Recursos Humanos y Actuaciones Jurídicas del Servicio Madrileño de Salud, de 11 de septiembre 

de 2020, por la que se dictan instrucciones sobre descanso obligatorio tras la realización de la guardia 

para el personal residente en formación. 3. Realizar una labor de difusión entre los Especialistas 

Internos Residentes de la obligación que tiene el Servicio Madrileño de Salud y los centros sanitarios 

adscritos al mismo de cumplir con los derechos reseñados en esta iniciativa. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El descanso de los trabajadores y trabajadoras de los servicios sanitarios desempeña un papel 

doble dentro de nuestros sistemas de salud, siendo por un lado un derecho laboral y por otro un 

elemento central en la seguridad de los pacientes. 

 

 La necesidad de atención sanitaria continuada por parte de la población exige, en muchas 

ocasiones, que los servicios sanitarios organicen jornadas de trabajo superiores a las realizadas en 

otros ámbitos, siendo imprescindible una correcta regulación del descanso para velar por la salud, el 

bienestar y los derechos de los trabajadores y trabajadoras, al mismo tiempo que se garantiza que la 

atención pueda prestarse en unas condiciones de descanso adecuadas. 

 

 El cuerpo legislativo en torno al descanso en el ámbito de los trabajadores y trabajadoras 

sanitarios ha ido evolucionando, siendo más avanzado, en términos generales, en aquellas personas 

con una relación estatutaria con la Administración, mientras que la legislación en torno a los periodos 

de descanso de los profesionales internos residentes ha sido más tardía y su aplicación más 

heterogénea. 

 

 En el caso del personal estatutario, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, que aprueba el 

Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, reconoce el derecho a un descanso 

ininterrumpido de 24 horas semanales, que ha de sumarse al mínimo descanso diario, que es de 12 

horas, como se señala igualmente en esa Ley. 

 

 En lo que se refiere al descanso en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se 

regula la relación laboral especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la 

Salud se establece un régimen de descansos que remite a lo regulado en los respectivos servicios 

regionales de salud. 

 

 En la Comunidad de Madrid, existen dos resoluciones dictadas por la Dirección General de 

Recursos Humanos y Relaciones Laborales de la Consejería de Sanidad del Gobierno de la 

Comunidad de Madrid donde se establece la aplicación de los periodos de descanso. 

 

 La Resolución, de 26 de febrero de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se dictan instrucciones sobre el 

descanso obligatorio de los facultativos y resto de personal que realice guardias de presencia física en 

las instituciones sanitarias adscritas al Servicio Madrileño de Salud, donde se establece que: “Con el 

fin de garantizar el descanso semanal de 36 horas ininterrumpidas, las gerencias planificarán el 

descanso de la guardia realizada en sábado por el personal facultativo, en el lunes siguiente y si ello 

no fuera posible por necesidades asistenciales, garantizarán el descanso alternativo ininterrumpido de 

72 horas en un período de 14 días desde la realización de la guardia.” 

 

 En el caso del personal interno residente, la “Resolución de la Dirección General de Recursos 

Humanos y Actuaciones Jurídicas del Servicio Madrileño de Salud, de 11 de septiembre de 2020, por 

la que se dictan instrucciones sobre descanso obligatorio tras la realización de la guardia para el 

personal residente en formación” es la que recoge una redacción similar, estableciendo que: “Con el 

fin de garantizar el descanso semanal de 36 horas ininterrumpidas, las gerencias planificarán el 

descanso de la guardia realizada en sábado por el personal en formación, en el lunes siguiente y si ello 

no fuera posible por necesidades asistenciales, garantizarán el descanso alternativo ininterrumpido de 

72 horas en un período de 14 días desde la realización de la guardia.” 
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 Recientemente, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo ha dictaminado que el personal 

interno residente tiene derecho a las 36 horas de descanso semanal ininterrumpido o de 72 horas en un 

período de 14 días, conforme al artículo 37.1 y 2 del Estatuto de los Trabajadores, en relación con los 

artículos 3, 5, 16 y 17 de la Directiva 2003/88/CE, que se aplica supletoriamente a este régimen laboral 

especial, en respuesta a una denuncia al Servicio Madrileño de Salud interpuesta por el sindicato 

AMYTS. 

 

 El problema existente es que, a pesar de estas resoluciones, la realidad de los centros sanitarios 

del Servicio Madrileño de Salud muestra que no en todos los casos se cumple la libranza de guardia y 

el consiguiente descanso por parte de los profesionales internos residentes y, además, esto es 

especialmente claro en relación a la falta de descanso continuado cuando se realiza un turno de 

guardia de 24 horas en sábado. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Más Madrid presenta ante el Pleno la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1. Garantizar el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo 

donde se señala el derecho de los Especialistas Internos Residentes a disfrutar de 36 horas de descanso 

ininterrumpido cuando efectúe guardias de 24 horas en sábados y vísperas de festivo, o uno de 72 

horas en un período de 14 días. 

 

 2. Establecer las inspecciones que sean necesarias por parte de la Consejería de Sanidad para 

garantizar el cumplimiento de lo señalado en el punto anterior, así como de la Resolución de la 

Dirección General de Recursos Humanos y Actuaciones Jurídicas del Servicio Madrileño de Salud, de 

11 de septiembre de 2020, por la que se dictan instrucciones sobre descanso obligatorio tras la 

realización de la guardia para el personal residente en formación. 

 

 3. Realizar una labor de difusión entre los Especialistas Internos Residentes de la obligación 

que tiene el Servicio Madrileño de Salud y los centros sanitarios adscritos al mismo de cumplir con los 

derechos reseñados en esta iniciativa. 

 

 

──── PNL-191/2022 RGEP.12713 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a reducir el tamaño de la estructura de 

Gobierno de nuestra región. En particular, se adoptarán las siguientes medidas: 1. Eliminar la figura 

del Viceconsejero de cada una de las distintas Consejerías que componen el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid. 2. Reducir en un 30 % el número de los asesores contratados por el Gobierno 

de la Comunidad de Madrid. 3. Suprimir las Direcciones y Subdirecciones Generales que no tengan 

una estructura administrativa a su cargo de, al menos, dos unidades de rango inferior. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El Grupo Parlamentario Vox en la Asamblea de Madrid siempre ha mantenido el principio de 

que “cuando los gobiernos son austeros las sociedades son prósperas”. 
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 Cabe recordar que ya desde el inicio de la pasada Legislatura, este Grupo Parlamentario viene 

presentando iniciativas donde solicitamos una reducción sustancial de la sobredimensionada 

estructura política del Gobierno de la Comunidad de Madrid. En síntesis, hemos pedido la limitación 

del número máximo de Consejerías, la eliminación de la figura del Viceconsejero y condicionábamos 

la existencia de las Direcciones y Subdirecciones Generales a que tuvieran una cierta estructura 

administrativa a su cargo. 

 

 Ahora, tras dos años durísimos de pandemia, que ha dejado tocado y maltrecho el tejido 

productivo español, nos enfrentamos a una grave crisis energética y de suministros de materias 

primas motivada por el fanatismo climático del pacto verde europeo y que se ha agravado en las 

últimas semanas con la guerra en Europa provocada por la invasión de Ucrania por parte del ejército 

ruso. 

 

 Los datos son estremecedores. Así, los Presupuestos Generales del Estado se elaboraron bajo 

el supuesto de un precio del barril de petróleo de 60 dólares ($). Antes de la invasión de Ucrania se 

situaba ya en 80 $, para después haber superado los 100 $. 

 

 Los Presupuestos de la Comunidad de Madrid, al igual que los Generales del Estado, 

asumieron una previsión de inflación del 3 %. Ya para finales de 2021 se había más que duplicado esa 

cifra, llegando al 6,7 %, y la última cifra publicada alcanza el escalofriante 9,8 %, la tasa más alta desde 

1985. De hecho, la mayoría de los analistas considera que este año vamos a alcanzar los dos dígitos. 

 

 Por su parte, el precio de la energía eléctrica se ha disparado hasta cifras nunca vistas. Antes 

de la guerra el incremento era de un 700 %, que ha superado el 1.500 % después del inicio de las 

hostilidades. Mientras tanto, el gas ya había subido un 900 % a finales de año, y en los últimos días se 

han constatado subidas aún más escandalosas. 

 

 Nos encontramos pues en un entorno de volatilidad e incertidumbre, que es el peor escenario 

para familias y empresas, por lo que, salvo cambio drástico, nos encaminamos hacia un tiempo de 

ralentización de la economía con tasas elevadas de inflación, lo que los economistas llaman 

“estanflación”, uno de los peores escenarios económicos posibles. 

 

 Además, para frenar la inflación desbocada, es previsible que el Banco Central Europeo ponga 

en marcha los mecanismos para su contención, que básicamente consiste en la elevación de los tipos 

de interés. Esto tiene un gran impacto en el coste de la deuda, especialmente en la privada (empresas y 

hogares), pues es habitual el endeudamiento a tipo variable. 

 

 Como consecuencia de todo ello, familias y empresas van a verse obligadas a limitar sus 

gastos superfluos, a incrementar el ahorro o a cancelar deuda en la medida de lo posible. Igualmente, 

las haciendas de las Administraciones van a verse gravemente perjudicadas. Por un lado, porque 

algunos de los ingresos previstos no se van a producir y, por otro lado, porque algunos de los gastos 

se verán incrementados irremisiblemente. 

 

 Al igual que las familias y las empresas van a tener que reordenar sus prioridades, las 

Administraciones también van a tener que adaptarse a las circunstancias. Por ejemplo, la Comunidad 

de Madrid ha estimado, solamente para Metro de Madrid, un sobrecoste de más de 200 millones de 

euros para este año por la factura eléctrica. 

 

 Por tanto, si cualquier momento es adecuado para eliminar gastos superfluos, en la situación 

en la que nos encontramos se convierte en obligado, máxime si en el acuerdo de Presupuestos pactado 
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con el Grupo Parlamentario Vox en Madrid se incluía una reducción de gastos y eliminación de entes 

innecesarios. Ante la presente situación, todo gasto superfluo o innecesario debe de ser suprimido. 

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, no se entiende cómo el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

aún mantiene una estructura de gobierno tan sobredimensionada, con un número de Consejerías (i.e. 

9), altos cargos (i.e. 136) y personal eventual (i.e. 241) elevadísimo e innecesario. Así pues, resulta 

perentorio, ahora más que nunca, la reducción del tamaño de la estructura de gobierno de nuestra 

región, lo cual suponga un ahorro para los madrileños y un ejemplo de que las Administraciones 

públicas también son capaces de ajustarse el cinturón igual que las familias y los ciudadanos. 

 

 En concreto, la reducción del gasto político innecesario o prescindible que se solicita en el 

instando de la presente Proposición No de Ley ascendería a más de 11 millones de euros anuales (45 

millones de euros por Legislatura) del presupuesto de la Comunidad de Madrid. Hay quien podría 

pensar que es una cuantía pequeña en relación con el presupuesto regional, pero 11 M€ es la cantidad 

equivalente para contratar 374 nuevos médicos para el SERMAS, 2.052 rentas mínimas de inserción 

(RMI), 2.750 ayudas a la dependencia, 20.900 becas de comedor, 6.966 becas universitarias o 9.900 

cheques guardería con las que ayudar a las familias madrileñas que peor lo están pasando. 

 

 Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario Vox en Madrid presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a reducir el tamaño de 

la estructura de Gobierno de nuestra región. En particular, se adoptarán las siguientes medidas: 

 

 1. Eliminar la figura del Viceconsejero de cada una de las distintas Consejerías que componen 

el Gobierno de la Comunidad de Madrid. 

 

 2. Reducir en un 30 % el número de los asesores contratados por el Gobierno de la Comunidad 

de Madrid. 

 

 3. Suprimir las Direcciones y Subdirecciones Generales que no tengan una estructura 

administrativa a su cargo de, al menos, dos unidades de rango inferior. 

 

 

──── PNL-193/2022 RGEP.12717 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: Planificar, financiar, coordinar y acordar 

con ADIF la ampliación de las líneas de Cercanías existentes en todas las direcciones, hasta los límites 

de la Comunidad de Madrid, estableciendo intercambiadores intermodales en todas las nuevas 

estaciones y construyendo nuevas estaciones que den servicio a poblaciones o núcleos poblacionales y 

polígonos que no dispongan de al menos otros modos colectivos de transporte a menos de 1 km, con 

la especificaciones y cuestiones conexas que se relacionan en el escrito. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Las Comunidades Autónomas tienen competencia legislativa en materia de transporte 

terrestre cuyo itinerario transcurra íntegramente por su territorio. Esta competencia está recogida en la 

Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario; el Real Decreto 14/34/2010, de 5 de 

noviembre, sobre interoperabilidad del sistema ferroviario de la Red Ferroviaria de interés general; el 
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Reglamento 1371/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los 

derechos y obligaciones de los viajeros de ferrocarril; el Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre 

(BOE 31 de diciembre de 2004), que aprueba el Reglamento del sector ferroviario; la Ley Orgánica 

3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid; la Ley 5/1985, de 16 

de mayo, de creación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, entre 

otras normas legales. 

 

 Además, la Comunidad de Madrid, en virtud del artículo 26.1.6 del Estatuto de Autonomía, 

tiene atribuida competencia exclusiva en materia de ferrocarriles, carreteras y caminos, cuyo itinerario 

discurra íntegramente en su territorio, y en los mismos términos, el transporte terrestre y por cable. 

Específicamente, el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en virtud del artículo 22.1 del 

mismo Estatuto, tiene atribuida la potestad reglamentaria en las materias no reservadas a la 

Asamblea. En el ejercicio de las competencias atribuidas, la Comunidad de Madrid puede, por tanto, 

potenciar el servicio público del transporte, no solo mediante la ampliación de las líneas existentes, 

sino a través de la implantación de nuevos sistemas que completen las redes ferroviarias actuales y 

permitan un mayor desarrollo de la movilidad metropolitana, especialmente hacia municipios sin 

conexión o nuevos desarrollos urbanísticos. 

 

 El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid también recoge en su artículo 31.1 que 

“La Comunidad de Madrid podrá celebrar convenios de cooperación con otras Comunidades 

Autónomas, en especial con las limítrofes, para la gestión y prestación de servicios propios de la 

competencia de las mismas. La celebración de los citados convenios, antes de su entrada en vigor, 

deberá ser comunicada a las Cortes Generales. Si las Cortes Generales o alguna de las Cámaras 

manifestaran reparos en el plazo de treinta días, a partir de la recepción de la comunicación, el 

Convenio deberá seguir el trámite previsto en el apartado siguiente. Si transcurrido dicho plazo no se 

hubiese manifestado reparos al Convenio, entrará en vigor.”, por lo que las competencias de 

transporte ferroviario pueden ampliarse así, con los debidos acuerdos, a las líneas que superan los 

límites de la Comunidad. 

 

 Y es que el Consorcio Regional de Transportes tiene como competencias en virtud de la Ley 

5/1985, de 16 de mayo, de creación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 

Madrid, responsabilidades tales como la planificación, programación y supervisión de la 

infraestructura del transporte público de viajeros, la planificación de los servicios y el establecimiento 

de programas de explotación, la elaboración y aprobación de un marco tarifario común, la tramitación 

y resolución de las autorizaciones y concesiones, la inspección y sanción, la recaudación de los 

ingresos por tarifas de las Empresas públicas dependientes del Consorcio, entre otras más. Estas 

amplias competencias permiten un margen de actuación notable a la hora de potenciar el Cercanías. 

 

 Es cierto que en el ámbito ferroviario hay responsabilidades de diversas instituciones titulares 

de servicios públicos de transporte, tanto de la Administración del Estado, autonómica y municipal, a 

través de empresas públicas y empresas privadas concesionarias. Es habitual contemplar 

separadamente cada una de sus partes, pero hacerlo así, entiende de forma desordenada dicho 

conjunto de competencias. 

 

 Como consecuencia, existe una sensible falta de coordinación en los transportes de la 

Comunidad, que se manifiesta a todos los niveles: desde la propia concepción de las infraestructuras, 

que no favorece la correspondencia entre los medios de transporte, hasta la superposición de líneas de 

autobuses con el metro o el ferrocarril, o de aquéllas entre sí. Los planes de explotación de las distintas 

compañías, por su parte, tampoco han considerado prácticamente al conjunto de los medios de 
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transporte y a la globalidad de los usuarios, estableciendo los trazados, frecuencias y horarios de las 

líneas desde su propio enfoque, inevitablemente limitado. 

 

 Las consecuencias de esta situación se hacen notar en primer lugar sobre los propios viajeros y 

en segundo lugar sobre los costes del sistema de transporte. En efecto, los usuarios sufren molestias en 

los viajes y en los transbordos, y costes diferenciados en función de su localización, según dispongan 

de uno u otro medio de transporte; el conjunto de las redes, no concebido ni explotado como un 

sistema, presenta aspectos de irracionalidad económica que afectan a los costes globales. 

 

 Por todo ello, y por el interés de la colectividad y el de los usuarios de los transportes públicos 

y regulares de viajeros de la Comunidad, es inexcusable la ordenación técnica, administrativa y 

reglamentaria de los mismos. No basta con la voluntad de coordinación de las empresas explotadoras 

y de las Administraciones implicadas. Es necesario un nuevo marco legal que aborde decididamente 

la totalidad del problema, con un órgano con la autoridad, representatividad y capacidad técnica 

suficiente para ejercer en el terreno de los transportes públicos de viajeros las funciones de 

coordinación y control, la planificación de infraestructuras y servicios, la fijación de un marco de 

tarifas común, determinando las características y tipo de los títulos de transporte y estableciendo las 

compensaciones económicas entre los distintos modos de transporte. Este órgano debe llevar a cabo 

todas las actividades propias de las instituciones titulares del servicio público de transporte. Se trata 

de que la entidad articule la cooperación y participación de las instituciones en la ordenación conjunta 

del servicio. 

 

 La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU determinan entre otros 

elementos la necesidad de construir infraestructura resiliente, promover la industrialización inclusiva 

y sostenible y fomentar la innovación, lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles y adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 

climático y sus efectos. 

 

 También, la Estrategia de movilidad sostenible e inteligente de la UE y pacto verde europeo, 

plantea que la evolución de los motores de los vehículos de carretera hacia las emisiones nulas no 

soluciona por sí misma los problemas planteados por el uso de neumáticos, que siguen generando 

ruido y microplásticos, por lo que debe generalizarse ya la disponibilidad de alternativas sostenibles 

en un sistema de movilidad multimodal plenamente integrado y fluido. La UE no puede depender 

exclusivamente de soluciones tecnológicas: es necesario actuar inmediatamente para adaptar nuestro 

sistema de movilidad a fin de luchar contra el cambio climático y reducir la contaminación. La 

multimodalidad aprovecha las fortalezas de los distintos modos. 

 

 Según la estrategia, es preciso reforzar el espacio ferroviario y la Comisión Europea estudia 

medidas para ampliar el mercado ferroviario, abordando las necesidades de las empresas ferroviarias 

para acceder a capacidades de gran calidad y maximizando el uso de la infraestructura ferroviaria. 

Aumentar la cuota modal del transporte colectivo, especialmente el ferroviario y los traslados a pie y 

en bicicleta, así como la movilidad automatizada, conectada y multimodal, reducirán 

significativamente la contaminación y congestión causadas por el transporte, especialmente en las 

ciudades, y mejorará la salud y el bienestar de las personas. 

 

 Las soluciones tecnológicas transitorias deben cumplir plenamente las normas en materia de 

CO2 y contaminación. También será necesario continuar con la electrificación del transporte 

ferroviario. Los Estados miembros se deben comprometer en incrementar la velocidad de las 

conexiones clave entre ciudades a través de la mejora de la gestión de la capacidad, la coordinación de 
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los horarios, un parque común de material móvil y mejoras en infraestructuras específicas para 

impulsar nuevos servicios ferroviarios, también nocturnos. 

 

 Según el Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, el reto más importante para la 

gestión de los fondos de recuperación europeos es el impulso a la movilidad ferroviaria y el transporte 

público. Dado que la principal fuente de emisiones de gases de efecto invernadero de España es el 

transporte (27 %, 53 % en Madrid), en el informe se apunta a que el plan de recuperación debería ser 

más ambicioso a la hora de apoyar y promover sistemas de movilidad de bajas emisiones. 

 

 Desafortunadamente, en la dirección contraria a lo deseado, desde 1990 año del despegue de 

las cercanías en Madrid, el número de trabajadoras y trabajadores de la antigua Renfe y las diversas 

Contratas Ferroviarias hasta hoy en Adif, Grupo Renfe y diversas empresas de servicios ferroviarios 

se ha reducido a menos de la mitad. Los trabajos específicos de mantenimiento de infraestructura y 

material ferroviario ya no se realizan por las empresas públicas sino mediante contratos de 

mantenimiento externos, frecuentemente solo condicionados por el importe final, sin criterios de 

calidad o puntualidad. El material ferroviario y las estaciones, andenes e intercambiadores se han 

modernizado, se siguen realizando inversiones, pero estas no consiguen permitir la accesibilidad 

universal con un solo plano horizontal de acceso. 

 

 Como hemos visto, el transporte ferroviario electrificado es el modo de transporte colectivo 

más eficiente, sostenible y menos contaminante para distancias medias superiores a 8 km entre 

núcleos y agrupaciones de población elevados. Incluso si no podemos trazar líneas ferroviarias a todas 

las poblaciones de nuestra Comunidad, éstas si deberían llegar a todos los puntos cardinales e 

intermedios con núcleos o agrupaciones importantes de población, hasta todos los límites de nuestra 

Comunidad y capitales o poblaciones importantes de provincias limítrofes mediante convenios. La red 

ferroviaria debería actuar de catalizador intermodal de otros modos que rellenen la capilaridad, 

evitando desplazamientos bidireccionales constantes desde cualquier población, al centro o pasando 

por él, pues esto reduciría significativamente el ruido, la huella de carbono, las emisiones, la 

ocupación de espacios, el tiempo y coste de desplazamientos y permitiría fijar población, garantizando 

la movilidad universal y el derecho a todos los principios fundamentales. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Unidas Podemos presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1. Planificar, financiar, coordinar y acordar con ADIF la ampliación de las líneas de Cercanías 

existentes en todas las direcciones, hasta los límites de la Comunidad de Madrid, estableciendo 

intercambiadores intermodales en todas las nuevas estaciones y construyendo nuevas estaciones que 

den servicio a poblaciones o núcleos poblacionales y polígonos que no dispongan de al menos otros 

modos colectivos de transporte a menos de un kilómetro. 

 

 2. Abrir al servicio ferroviario de viajeros de Cercanías la línea diagonal San Fernando de 

Henares-Chamartín, con nuevas paradas en IFEMA en conexión con la línea 8 de Metro y en el barrio 

de Rejas. 

 

 3. Impulsar la construcción de paradas intermedias en las líneas de Cercanías que transcurren 

por el municipio de Madrid, concretamente de las paradas de Imperial en el distrito de Arganzuela, 

San Diego-Monte Igueldo en el distrito de Puente de Vallecas y Valmojado en el distrito de Latina. 
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 4. Mejorar la permeabilidad a las estaciones de Cercanías desde el trazado urbano, abriendo 

accesos a ambos lados (inicio y fin) de los andenes en estaciones situadas en zonas urbanas 

consolidadas como el de Asamblea de Madrid-Entrevías y Delicias y otros similares. 

 

 5. Construir la parada de Cercanías de La Tenería en el municipio de Pinto, en la línea 

existente. 

 

 6. Prolongar los servicios de Cercanías que finalizan en El Escorial hasta Santa María de la 

Alameda sin necesidad de realizar el trasbordo actual. 

 

 7. Prolongar la línea de Cercanías que finaliza en Colmenar Viejo a Soto del Real y Miraflores 

de la Sierra. 

 

 8. Financiar públicamente el servicio ferroviario de la línea ferroviaria Cercedilla-Cotos y de 

sus paradas intermedias, para el uso educativo ambiental de centros escolares. 

 

 9. Prolongar la línea de Cercanías de la línea que finaliza en Parla, incluyendo la construcción 

de una segunda parada en el municipio y una extensión adicional de la infraestructura hacia el sur. 

 

 10. Poner en funcionamiento la prestación del servicio ferroviario desde Móstoles hasta 

Navalcarnero, realizando una auditoría completa de la gestión contable y de la potencial malversación 

de fondos que produjeron la paralización de la obra. 

 

 11. Establecer medidas para garantizar la accesibilidad y la movilidad universal en los modos 

ferroviarios e intercambiadores, estableciendo sistemas de información al usuario por ruta, fiables y 

útiles, tanto antes del viaje como durante el viaje. 

 

 12. Establecer sistemas de control de contratación ferroviaria más allá de los económicos, en 

función de parámetros de calidad que mantengan la limpieza, la seguridad y la fiabilidad. 

 

 13. Coordinar los diferentes modos de transporte en intercambiadores intermodales, 

sincronizando conexiones, información y tarifas. 

 

 14. Apostar por la eliminación de las diferencias tarifarias por zonas de transporte por su 

carácter regresivo. 

 

 15. Impulsar títulos de transporte válidos por trayecto y no por modos, garantizando su 

validez en una hora y media en cualquier modo de transporte de la red. 

 

 16. Alcanzar acuerdos con las Comunidades Autónomas colindantes para realizar tráficos de 

Cercanías interregionales a todas las capitales de provincia colindantes y grandes poblaciones 

intermedias, con el objetivo de articular territorio, mejorar el tráfico de paso y entrada, garantizar la 

movilidad, fijar población y enriquecer las relaciones interregionales. 

 

 17. Garantizar seguridad, higiene, accesibilidad, asequibilidad, puntualidad y financiación 

suficiente del transporte ferroviario de Cercanías de la Comunidad de Madrid impulsando una norma 

que aborde la financiación de transportes públicos, y garantice la movilidad sostenible. 
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2.6 INTERPELACIONES 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 199 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir a trámite las 

Interpelaciones Parlamentarias que a continuación se relacionan. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── I-12/2022 RGEP.12646 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: política 

general del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación con los Programas de 

Inversión Regional. 

 

 

──── I-14/2022 RGEP.12668 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: política 

general del Consejo de Gobierno en materia de Administración local. 

 

 

──── I-15/2022 RGEP.12669 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: política 

general del Consejo de Gobierno en materia de financiación de las entidades locales. 

 

 

──── I-16/2022 RGEP.12670 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: política 

general del Consejo de Gobierno en materia de reequilibrio territorial. 

 

 

──── I-18/2022 RGEP.12672 ──── 

 De la Diputada Sra. Torija López, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: política 

general del Consejo de Gobierno en materia del desarrollo del Pacto Local. 

 

 

 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, acuerda la admisión de las 

preguntas que a continuación se relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito. 
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 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── PE-751/2022 RGEP.12254 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

puesto que ocupa y perfil que tiene la persona que se encarga de la comunicación en el Instituto 

Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) de la Comunidad de 

Madrid. 

 
 

──── PE-753/2022 RGEP.12256 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuántos y cuáles de los proyectos de investigación de los que viene desarrollando el Instituto 

Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) cuentan con personal 

adscrito en exclusiva. 
 

 

──── PE-757/2022 RGEP.12448 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actividades que ha desarrollado Kosmos Global Holding, S.L. en la llegada de material sanitario a la 

Comunidad de Madrid durante la pandemia. 
 

 

──── PE-761/2022 RGEP.12572 ──── 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

motivos por los que el dato de brecha salarial no está actualizado. 

 
 

──── PE-762/2022 RGEP.12599 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

han puesto en marcha del “Protocolo de registro COVID-19 persistente” de la Gerencia de Atención 

Primaria. 

 

 

 

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, considerando el objeto 

de las iniciativas parlamentarias, que a continuación se relacionan, y de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación y 

admisión a trámite como Peticiones de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 

18 del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PI-5448/2022 RGEP.12257 ──── 

(Transformada de PE-754/2022 RGEP.12257) 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

qué proyectos está llevando a cabo el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario 

y Alimentario (IMIDRA) en estos momentos. 

 

 

──── PI-5449/2022 RGEP.12258 ──── 

(Transformada de PE-755/2022 RGEP.12258) 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

qué personal está adscrito en exclusiva al proyecto de investigación del IMIDRA denominado 

“Gastronomía Circular” FP21 INNOCIG. 

 

 

──── PI-5450/2022 RGEP.12259 ──── 

(Transformada de PE-756/2022 RGEP.12259) 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

qué cantidad de dinero destinará la Comunidad de Madrid a la investigación en gastronomía circular 

FP21 INNOCIG hasta la finalización del proyecto. 

 

 

──── PI-5451/2022 RGEP.12612 ──── 

(Transformada de PE-763/2022 RGEP.12612) 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medios de 

comunicación que han recibido fondos destinados a publicidad institucional. 

 

 

 

2.7.4 RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes contestaciones escritas a 

las correspondientes preguntas parlamentarias. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PE-1217(XII)/2021 RGEP.11015 ──── 

(Transformada de PCOP-383(XII)/2021 RGEP.11015) 

 De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

actual del Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2021-2025. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se indica que esta pregunta fue contestada en Pleno el 

día 7 de abril de 2022, Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP- 1345/2022 RGEP.10936 (PP). 
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──── PE-1775(XII)/2021 RGEP.11013 ──── 

(Transformada de PCOC-217(XII)/2021 RGEP.11013) 

 De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

actual del Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2021-2025. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se indica que esta pregunta fue contestada en Pleno el 

día 7 de abril de 2022, Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP-1345/2022 RGEP.10936 (PP). 

 

 

──── PE-2015(XII)/2021 RGEP.16301 ──── 

(Transformada de PCOC-852(XII)/2021 RGEP.16301) 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

va a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid para ayudar a las Corporaciones 

locales afectadas por la pandemia. 

 

RESPUESTA 

  

 En respuesta a la iniciativa se indica que las medidas están contempladas dentro del Plan 

Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Administración Local y Digitalización, publicado en 

el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, el día 16 de marzo de 2022. 

 

 

──── PE-2016(XII)/2021 RGEP.16302 ──── 

(Transformada de PCOC-853(XII)/2021 RGEP.16302) 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si consideran adecuada la ejecución del Programa de Inversión Regional (PIR) en Colmenarejo. 

 

RESPUESTA 

 

 La inversión del Programa Regional de Inversión 2016-2020 en el municipio de Colmenarejo 

se estableció en un total de 3.137.162,26 euros, de los cuales la Comunidad de Madrid aportaba 

2.918.290,51 euros y el Ayuntamiento de Colmenarejo 218.871,75 euros. 

 

 De la aportación de la Comunidad de Madrid, se destinó a gasto corriente un total de 729.573 

euros (25 %), y el resto 2.188.717,51 euros a inversiones. 

 

 El gasto corriente se ha justificado y abonado al 100 %. 

 

 Respecto a inversiones, la cantidad total del Programa Regional de Inversión era de 

2.407.589,26 euros, correspondiendo a la Comunidad de Madrid la aportación de 2.188.717,51 euros y 

de 218.871,75 euros, de aportación del Ayuntamiento. 

 

 Las inversiones solicitadas por el Ayuntamiento (de alta) constan por importe de 574.354,03 

euros, (23,86 %), quedando un saldo de 1.833.235,23 euros. 

 

 Las inversiones finalizadas son por importe de 132.594,70 euros. 

 

 Las razones de esta falta de ejecución son las siguientes: 
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 Del total de 17 actuaciones dadas de alta, posteriormente el Ayuntamiento de Colmenarejo 

desistió de 10 actuaciones y se dieron de baja otras 2 actuaciones. 

 

 Las bajas se han producido en dos actuaciones B-13-Área de Equipamientos Deportivos en 

Parque de la Trashumancia y B-09 Reforma del Estanque y Sombrado de Escenario del Parque Colonia 

de Santiago, en los que se efectuaron requerimientos por parte de la Dirección General de 

Administración Local y que constan como no subsanados. 

 

 De las actuaciones en alta, una está finalizada, dos pendientes de abono y el resto (2 

actuaciones) en tramitación. 

 

 

──── PE-2017(XII)/2021 RGEP.16303 ──── 

(Transformada de PCOC-854(XII)/2021 RGEP.16303) 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si considera el Consejo de Gobierno que el Programa de Inversión Regional (PIR) se está ejecutando 

consensuado con la Federación Madrileña de Municipios y las diferentes Administraciones locales. 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a la iniciativa de referencia, se indica que el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid considera que el Plan Programa de Inversión Regional (Plan PIR) está siendo consensuado y 

ejecutado con la participación activa de todas las Entidades locales: 

 

 1. En la elaboración de todos y cada uno de los Decretos que regulan el Plan PIR se da 

audiencia a la Federación Madrileña de Municipios, de forma que interviene activamente en el 

proceso de elaboración de la normativa que regula el Plan PIR. 

 

 2. Las Entidades locales intervienen activamente en la elaboración del Plan de Actuación, 

determinado la forma de gestión de sus actuaciones, el porcentaje de la subvención que van a destinar 

a gasto corriente, o el porcentaje de financiación, y eligen las actuaciones que desean dar de alta. 

 

 3. Diariamente se recibe en la Dirección General encargada de la gestión del Plan PIR a los 

alcaldes y concejales de los diferentes municipios, con el fin de dar solución a cualquier problemática 

surgida en la gestión de los programas de inversiones, y escuchar sus propuestas para mejorar la 

ejecución del Plan PIR. 

 

 

──── PE-2019(XII)/2021 RGEP.16308 ──── 

(Transformada de PCOC-856(XII)/2021 RGEP.16308) 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

va a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid para combatir la desigualdad 

territorial. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se informa que la pregunta fue atendida en Pleno 

mediante la Pregunta Oral en Pleno PCOP-1369(XII)/2021 RGEP.19355, en el Pleno de 9 de diciembre 

de 2021 y en la Pregunta Oral en Pleno PCOP-723/2022 RGEP.4031, en el Pleno de 17 de febrero de 

2022. 
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──── PE-2021(XII)/2021 RGEP.16310 ──── 

(Transformada de PCOC-858(XII)/2021 RGEP.16310) 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si el Gobierno va a trabajar junto con la Federación Madrileña de Municipios y las corporaciones 

locales la ejecución del Programa de Inversión Regional (PIR) 2021-2025. 

 

RESPUESTA 

 

 En respuesta a la iniciativa de referencia, se indica que el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid considera que el Plan Programa de Inversión Regional (Plan PIR) está siendo consensuado y 

ejecutado con la participación activa de todas las Entidades locales: 

 

 1. En la elaboración de todos y cada uno de los Decretos que regulan el Plan PIR se da 

audiencia a la Federación Madrileña de Municipios, de forma que interviene activamente en el 

proceso de elaboración de la normativa que regula el Plan PIR. 

 

 2. Las Entidades locales intervienen activamente en la elaboración del Plan de Actuación, 

determinado la forma de gestión de sus actuaciones, el porcentaje de la subvención que van a destinar 

a gasto corriente, o el porcentaje de financiación, y eligen las actuaciones que desean dar de alta. 

 

 3. Diariamente se recibe en la Dirección General encargada de la gestión del Plan PIR a los 

alcaldes y concejales de los diferentes municipios, con el fin de dar solución a cualquier problemática 

surgida en la gestión de los programas de inversiones, y escuchar sus propuestas para mejorar la 

ejecución del Plan PIR. 

 

 

──── PE-2023(XII)/2021 RGEP.16323 ──── 

(Transformada de PCOC-861(XII)/2021 RGEP.16323) 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

piensa adoptar el Gobierno para mejorar la ejecución de las inversiones del Plan de Inversiones 

Regional (PIR) que gestiona directamente la Dirección General de Administración Local. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se informa que para mejorar la gestión y ejecución de 

las actuaciones del Programa Regional de Inversión (PIR) 2022-2026, la Comunidad de Madrid está 

adoptando una serie de actuaciones: 

 

 1. Fruto de la experiencia del Programa Regional de Inversión, que se gestionaba a través del 

Programa Informático PRI 5, se ha creado nuevo programa informático para el PIR 2022-2026, más 

perfeccionado, que ha subsanado las deficiencias del programa anterior. 

 

 2. Se están recibiendo diariamente a representantes municipales de los Ayuntamientos de 

nuestra Comunidad, con el fin de que expongan los problemas existentes en relación con las 

actuaciones, para determinar y localizar en que trámites o partes del procedimiento se paraliza o 

ralentiza la gestión o ejecución de las mismas. 

 

 3. Se está incrementando la dotación de personal de la Dirección General competente, 

especialmente, personal de carácter técnico, con el fin de agilizar la tramitación de los informes sobre 

actuaciones. 
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 4. Se ha elaborado un Manual de gestión del Programa PIR 2022-2026, que ya se ha distribuido 

en soporte digital y en soporte papel a todos los Ayuntamientos de nuestra Comunidad. El manual, 

dirigido a representantes políticos y técnicos municipales, como gestores del programa, es una guía 

práctica del Programa Regional de Inversión, que, con un lenguaje sencillo, a través de preguntas y 

respuestas, permite resolver las dudas más frecuentes que se pueden presentar en la gestión de las 

actuaciones, y facilitar y mejorar la eficiencia en la tramitación de los procedimientos. También incluye 

un Manual de Gestión de Proyectos, que contiene las indicaciones básicas para la correcta gestión, 

redacción y supervisión de los proyectos de obras de los Ayuntamientos. 

 

 5. Se está llevando a cabo una revisión profunda de toda la normativa que afecta a la ejecución 

del Programa Regional de Inversión, con el fin de disminuir las cargas administrativas existentes y 

optimizar los procedimientos que existen, y si hubiese alguna duplicidad, eliminarla. 

 

 

──── PE-2024(XII)/2021 RGEP.16325 ──── 

(Transformada de PCOC-863(XII)/2021 RGEP.16325) 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

actual de los planes de inversiones PRISMA y PIR de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se indica que se encuentran en fase de terminación y 

liquidación, según lo previsto en la Disposición Transitoria Segunda del Decreto 118/2020, de 23 de 

diciembre, de Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Programa de Inversión Regional de la 

Comunidad de Madrid para el período 2022-2026, con una dotación de 1.000.000.000 de euros (PIR 

2022-2026). 

 

 

──── PE-2045(XII)/2021 RGEP.17158 ──── 

(Transformada de PCOC-906(XII)/2021 RGEP.17158) 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

que está llevando a cabo la Consejería para la implantación en la Comunidad de Madrid del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno de España. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se indica que la pregunta fue contestada por el 

Director General de Reequilibrio Territorial en la Comisión de Administración Local y Digitalización, 

del día 20 de abril de 2022, mediante Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-491/2022 

RGEP.1854 y Pregunta de Respuesta Oral en Comisión PCOC-1115/2022 RGEP.7093, PCOC-

127(XII)/2021 RGEP.10505, de fecha 6 de octubre de 2021, y la Pregunta de Respuesta Oral en 

Comisión PCOC-624/2022 RGEP.2409, de fecha 16 de febrero de 2022. 

 

 

──── PE-2047(XII)/2021 RGEP.17162 ──── 

(Transformada de PCOC-908(XII)/2021 RGEP.17162) 

 Del Diputado Sr. Santos Gimeno, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

que se están ejecutando con los Fondos Europeos Next Generation en materia de digitalización de las 

Administraciones locales. 
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RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se indica que el Gobierno de España ha liberado 

fondos Next Generation dentro de la inversión 3 del Componente 11 del Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia, C11.I3, “Transformación Digital y Modernización del Ministerio de Política Territorial y 

Función Pública y de las Administraciones de las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales”, 

destinados a las poblaciones de más de 50.000 habitantes. 

 

 La Comunidad de Madrid está en contacto con el Gobierno de España para coordinar y tratar 

de canalizar con eficacia las líneas de inversión futuras para los Ayuntamientos de menos de 50.000 

habitantes. 

 

 

──── PE-48/2022 RGEP.2209 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos por 

los que se ha minorado el Subconcepto 62900 “Inversiones Directas de Programas de Inversión y 

Servicios”, del Programa 942N Administración Local, según recoge el estado de ejecución del 

Presupuesto de Gastos del año 2021. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se informa que los motivos de la minoración han sido 

los siguientes: 

 

 1. Retraso en los trámites de redacción de proyectos y licitación de obras por parte de los 

Ayuntamientos. 

 

 2. Retrasos derivados de la crisis sanitaria COVID-19. Entre los meses de marzo y junio de 

2020 no se pudieron producir adjudicaciones de proyectos, ejecución de obras, direcciones 

facultativas, etc. Se paralizaron las recepciones de obra durante muchos meses, al producirse 

contagios y bajas, y se ralentizó la ejecución durante las 5 olas de la pandemia en 2020 y 2021. 

 

 

──── PE-49/2022 RGEP.2210 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos por 

los que se ha minorado el Subconcepto 62900 “Inversiones Directas de Programas de Inversión y 

Servicios”, del Programa 942N Administración Local, según recoge el estado de ejecución del 

Presupuesto de Gastos del año 2020. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación a la iniciativa de referencia, se informa que los motivos de la minoración han sido 

los siguientes: 

 

 1. Retraso en los trámites de redacción de proyectos y licitación de obras por parte de los 

Ayuntamientos. 

 

 2. Retrasos derivados de la crisis sanitaria COVID-19. Entre los meses de marzo y junio de 

2020 no se pudieron producir adjudicaciones de proyectos, ejecución de obras, direcciones 

facultativas, etc. Se paralizaron las recepciones de obra durante muchos meses, al producirse 

contagios y bajas, y se ralentizó la ejecución durante las 5 olas de la pandemia en 2020 y 2021. 
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──── PE-185/2022 RGEP.4285 ──── 

 Del Diputado Sr. Mbaye Diouf, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo van a publicar el Plan de Inmigración de 2022. 

 

RESPUESTA 

 

 En la actualidad se está evaluando el Plan de Inmigración 2019-2021. 

 

 Se está tramitando un anteproyecto de Ley de Servicios Sociales que deja de lado las líneas 

estratégicas contemplando una nueva metodología de planificación. Así, una vez aprobada la Ley, se 

pondrá en marcha un Plan Director de Servicios Sociales dentro del que se hará la planificación 

sectorial de todos los ámbitos de competencia de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, 

entre los que se encuentra la inmigración. 

 

 

──── PE-208/2022 RGEP.4776 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: finalidad que 

se ha dado a la parte de la partida presupuestaria destinada a renta mínima de inserción que quedó 

sin ejecutar durante los años 2020 y 2021. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa de que en el ejercicio 2020, como 

consecuencia de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 se 

generaron créditos extraordinarios para hacer frente a situaciones de emergencia derivadas del 

COVID-19, que tuvieron que ser abordadas por la Consejería de Políticas Sociales para suministrar 

equipos y servicios en los centros residenciales de mayores, servicios de ayuda a domicilio y 

dispositivos de acogida de Emergencia social. 

 

 En el ejercicio 2021 se generaron créditos de emergencia para la contratación de diversos 

dispositivos de alojamiento de emergencia, atención social y cobertura de necesidades básicas para 

personas sin hogar o familias en exclusión residencial. Igualmente, para la nueva dimensión de la 

contratación para la gestión de los Centros de Participación de Inmigrantes, así como al programa de 

lucha contra la exclusión social y en la gestión de Centros en Materia de Discapacidad. 

 

 

──── PE-257/2022 RGEP.6683 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones 

disciplinarias o de otro tipo que se han emprendido tras la detección de la presencia de lodos de 

depuradora en zona B del Parque Regional del Sureste en verano de 2021. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la pregunta se informa que, en relación con los hechos consultados, en 

noviembre de 2021 se procedió al archivo del expediente sancionador, al no haber ocasionado la 

actuación denunciada una alteración de las condiciones del espacio natural protegido (Parque 

Regional del Sureste), y por tanto, no es constitutiva de infracción administrativa, según lo dispuesto 

en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
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──── PE-261/2022 RGEP.6949 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración del 

Gobierno de la Comunidad de Madrid respecto de la creación de carriles BUS VAO subterráneos. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la pregunta de referencia, se informa que la creación de un Bus VAO requiere 

varios condicionantes para que el mismo sea efectivo y correcto. 

 

 Tiene que ser seguro, incluir todos los elementos para que el mismo no genere problemas de 

accidentalidad: anchura de carriles suficientes, curvas de radio amplio, sobreanchos en los carriles si 

hay curvas, iluminación adecuada, limitación de velocidad si es necesaria, restricciones a los cambios 

de carril. 

 

 Por otro lado, los nuevos carriles Bus VAO se implantan en espacios ya atendidos por líneas 

de transporte colectivo y, por consiguiente, con riesgo de “abandonar” las relaciones de movilidad ya 

atendidas (las antiguas paradas). Por esta razón, es necesario realizar una reordenación o un ajuste del 

servicio que se presta por los viales clásicos para evitar dejar zonas desatendidas. 

 

 En suma, por parte del Gobierno de la Comunidad de Madrid la valoración es positiva en 

tanto en cuanto se mantengan estas premisas previas citadas. 

 

 

──── PE-283/2022 RGEP.7647 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuánto presupuesto va a destinar el Gobierno regional de los Fondos Europeos Next 

Generation al municipio de Getafe. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa de referencia, se informa que, con carácter general, los Fondos 

Europeos Next Generation no están territorializados a nivel municipal, sino que incluyen actuaciones 

dirigidas a toda la región en las que no es posible diferenciar la parte que corresponde a cada 

municipio. Sólo las Consejerías de Transportes e Infraestructuras y de Familia, Juventud y Política 

Social pueden ofrecer la información solicitada: 

 

Consejería de Transportes e Infraestructuras: 

 

-  Prolongación Línea 3 de Metro a El Casar: La inversión total de la prolongación de la 

Línea 3 de Metro a El Casar son 91.950.153,12 euros IVA incluido, siendo esta cifra el 

presupuesto de adjudicación de la obra, correspondiendo al municipio de Getafe: 

56.391.501,13 euros, y 35.558.651,99 euros al municipio de Madrid. 

 

-  Metro de Madrid: Con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se 

prevé el pago de las siguientes actuaciones: pago con EMV en peaje en toda la red, así 

como implantación de peaje cerrado en la red de Metro, sin que pueda indicarse en el 

momento actual el importe que correspondería al municipio de Getafe. 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 46 / 5 de mayo de 2022 

 
 

 
11837 

 

Consejería de Familia, Juventud y Política Social: 

 

- Convenio Interadministrativo entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de 

Familia, Juventud y Política Social, y el Ayuntamiento de Getafe para la concesión de 

ayudas de emergencia a familias en situación de vulnerabilidad por el impacto del COVID 

2022-2023, financiado al 100 % en el marco de los recursos REACT-UE del Programa 

Operativo FSE de la Comunidad de Madrid 2014-2020, por importe de 655.294,86 euros. 

 

- Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de 

Familia, Juventud y Política Social, y el Ayuntamiento de Getafe, para la ejecución de 

proyectos con cargo a los Fondos Europeos procedentes del Mecanismo para la 

Recuperación y Resiliencia, con el siguiente desglose: 

 

- Construcción, adquisición y remodelación y equipamiento de Centros de Día de 

Proximidad, por importe de 530.609,86 euros. 

 

- Mejora tecnológica de los Centros de Servicios Sociales, por importe de 141.286, 86 euros. 

 

- Mejora de accesibilidad de los Centros de Servicios Sociales, por importe de 332.060,38 

euros. 

 

 

──── PE-285/2022 RGEP.7649 ──── 

 De la Diputada Sra. González Álvarez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuánto presupuesto va a dedicar la Comunidad de Madrid a ayudas al alquiler de vivienda 

para el año 2022. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la iniciativa de referencia, se informa que la Comunidad de Madrid durante 

el año 2022 cerrará la tramitación de los programas incluidos en el Plan Estatal de Vivienda y 

Rehabilitación 2018-2021, según se indica a continuación: 

 

 Dentro del programa presupuestario de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 

(261 A) se ha destinado 17.757.993,00 € a las ayudas al alquiler de vivienda durante el año 2022. 

 

 Además se ha propuesto la aprobación de un gasto por importe de 7.404.790,11 euros 

destinado a la concesión directa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social 

del COVID-19 en los alquileres de vivienda habitual en la Comunidad de Madrid en el marco del Plan 

Estatal de Vivienda 2018-2021. 

 

 Por otro lado, está previsto llevar a cabo en 2022 las convocatorias de ayudas al alquiler 

relacionadas con el Real Decreto 42/2022, de 19 de enero, por el que se aprueba el Bono Joven y Plan 

Estatal de Acceso a la Vivienda 2022-2025, sin que hasta la fecha se haya suscrito el convenio entre la 

Comunidad de Madrid y el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el que se 

detallarán las cantidades definitivas. 

 

 Para el Bono de Alquiler Joven regulado en el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, se ha 

previsto una dotación presupuestaria de 31.800.000 euros. 
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──── PE-305/2022 RGEP.7961 ──── 

 Del Diputado Sr. Moruno Danzi, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: la Agencia 

de la Vivienda Social tiene en propiedad 25.067 viviendas sociales siendo 21.625 los contratos de 

alquiler vigentes. En relación con lo anterior, se pregunta en qué situación se encuentran las 3.442 

viviendas restantes. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la pregunta, se informa de la situación de las 3.469 viviendas propiedad de 

la Agencia de Vivienda Social, que no tenían contrato, a fecha 25 de marzo, cuyo desglose es el 

siguiente: 

 

SITUACIÓN VIVIENDAS 

Tabicadas para derribo 202 

En proceso de contratación 32 

En proceso de adjudicación: 913 

 - Pendientes de toma de posesión 19 

 - En vigilancia 27 

 - En reparación 704 

 - Reparadas y pendientes de 

 adjudicación 

163 

Ocupadas sin título 2.319 

No susceptibles de comercialización 3 

TOTAL 3.469 

 

 

 

──── PE-307/2022 RGEP.7977 ──── 

 De la Diputada Sra. Jacinto Uranga, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos 

por los que la Comunidad de Madrid no dispone de datos oficiales de las viviendas vacías disponibles 

en nuestra región. 

 

RESPUESTA 

 

 En contestación a la pregunta, se informa que se está trabajando en la tramitación de un 

contrato para la prestación de servicios que permitan el impulso y el desarrollo operativo del Plan 

Alquila, así como del Observatorio de Vivienda de la Comunidad de Madrid. 

 

 A través de este Observatorio, se pretende completar los datos de la situación de la vivienda 

de los que dispone la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-308/2022 RGEP.7978 ──── 

 De la Diputada Sra. Jacinto Uranga, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios 

para definir los tramos ligados a la renta para acceder a las ayudas del alquiler de la Comunidad de 

Madrid. 
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RESPUESTA 

 

 En contestación a la pregunta, se informa que dichos criterios se definen según se establece en 

la Orden 223/2021, de la Consejería de Vivienda y Administración Local, por la que se convocan 

subvenciones para el año 2021 al alquiler de vivienda previstas en el Real Decreto 106/2018, de 9 de 

marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. 

 

 

──── PE-318/2022 RGEP.8192 ──── 

 De la Diputada Sra. Jacinto Uranga, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios 

del Canal de Isabel II para establecer las cuotas de los suministros de agua de los municipios 

madrileños sujetos a convenio. 

 

RESPUESTA 

 

 Se informa que la falta de precisión de la pregunta no permite dar oportuna contestación. 

 

 

──── PE-337/2022 RGEP.8422 ──── 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: estudios 

de que dispone el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre el trastorno de la conducta alimentaria. 

 

RESPUESTA 

 

 El abordaje general de los trastornos de conducta alimentaria en la Comunidad de Madrid se 

vertebra a través de su Pacto Social. 

 

 El Pacto Social de la Comunidad de Madrid contra los Trastornos del Comportamiento 

Alimentario congrega a cerca de 200 entidades públicas y privadas de todos los ámbitos sociales y 

económicos, y coordina las diferentes actuaciones para luchar de manera eficaz contra estos trastornos 

de una manera multidisciplinar. 

 

 Los dispositivos específicos para la atención a los pacientes con Trastornos de la Conducta 

Alimentaria configuran un circuito asistencial en el que cada recurso de tratamiento tiene sus 

indicaciones para cada momento evolutivo de la enfermedad, y adquiere su sentido en la conexión y 

coordinación con los demás dispositivos, para de este modo asegurar la continuidad de cuidados del 

paciente a lo largo del proceso de su enfermedad. 

 

 Todas las Unidades específicas reportan datos de atención que son incluidos en las Memorias 

anuales del Pacto y que permiten realizar una monitorización continuada tanto cuantitativa como 

cualitativa de la evolución de esta patología unida a los datos provenientes del análisis de los sistemas 

de información centralizados como CMBD y AP-Madrid de la red de salud mental y Atención 

Primaria para ayudar en la planificación estratégica de la cobertura de necesidades en los diferentes 

ámbitos. 

 

 Estos datos se hacen públicos anualmente y están disponibles en los siguientes enlaces: 

 

Memoria 2020 del Consejo para el seguimiento del Pacto Social de la Comunidad de Madrid 

contra los Trastornos del Comportamiento Alimentario. 

http://intranet.madrid.org/fiva/html/web/Inicio.icm?ESTADO_MENU=0
http://intranet.madrid.org/fiva/html/web/Inicio.icm?ESTADO_MENU=0
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Memoria 2019 del Consejo para el seguimiento del Pacto Social de la Comunidad de Madrid 

contra los Trastornos del Comportamiento Alimentario. 

Pacto Social de la Comunidad de Madrid contra los Trastornos del Comportamiento 

Alimentario. Informe Anual 2018. 

Pacto Social de la Comunidad de Madrid contra los Trastornos del Comportamiento 

Alimentario. Informe Anual 2017. 

 

 

──── PE-338/2022 RGEP.8437 ──── 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que está poniendo el Gobierno en marcha para tratar los trastornos de la conducta alimentaria. 

 

RESPUESTA 

 

 Se cuenta con una amplia red de centros específicos y amplia cartera de servicios que no ha 

dejado de crecer y es referencia a nivel nacional: 

 

 Centros de Atención Primaria. 

 

 Servicios de Salud Mental de Distrito. 

 

 Unidad de TCA del Hospital U. Niño Jesús. 

 

 Unidad de TCA del Hospital Santa Cristina. 

 

 Unidad de TCA y Trastornos de la Personalidad del Hospital Clínico. 

 

 Clínica de TCA del Hospital U. de Móstoles. 

 

 Clínica de TCA del Hospital U. Gregorio Marañón. 

 

 Subunidad TCA del Hospital U. Ramón y Cajal. 

 

 Servicios de Psiquiatría, Endocrinología, Nutrición y Pediatría de los Hospitales. 

 

 Sobre ese sólido punto de partida se desarrolló el Plan de Salud Mental 2018-2020 que contaba 

con una línea específica de atención a las personas con Trastorno de Conducta Alimentaria y que 

supuso el refuerzo de varias de estas unidades y la apertura de una Unidad de Media Estancia. 

 

 Se ha dado respuesta a los objetivos relacionados con la planificación de la atención al 

trastorno de la conducta alimentaria en la red de salud mental: 

 

 Se ha elaborado un mapa de recursos, definidas funciones de los dispositivos, difundido el 

mapa entre los profesionales y puesta en marcha de la Comisión Trastorno de la Conducta 

http://intranet.madrid.org/fiva/html/web/Inicio.icm?ESTADO_MENU=0
http://intranet.madrid.org/fiva/html/web/Inicio.icm?ESTADO_MENU=0
http://intranet.madrid.org/fiva/html/web/Inicio.icm?ESTADO_MENU=0
http://intranet.madrid.org/fiva/html/web/Inicio.icm?ESTADO_MENU=0
http://intranet.madrid.org/fiva/html/web/Inicio.icm?ESTADO_MENU=0
http://intranet.madrid.org/fiva/html/web/Inicio.icm?ESTADO_MENU=0
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Alimentaria. Asimismo, se ha formado a los profesionales clínicos y a nivel local en las áreas se ha 

designado referente del trastorno así como endocrinólogo consultor. 

 

 Se han creado unidades de media estancia para adultos y, de forma separada, para 

adolescentes, formado a los profesionales, y definidos los criterios de derivación. 

 

 El nuevo Plan de Salud Mental 2022-2024 sigue contando con una línea específica en la que ha 

integrado en su fase participativa a profesionales expertos y a representantes de pacientes y familiares 

de la Asociación ADANER. 

 

 

──── PE-395/2022 RGEP.10136 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuántas aulas de enlace tiene pensado incorporar ante la previsión de escolarización de 

niños y niñas refugiadas en la Comunidad. 

 

RESPUESTA 

 

 El Gobierno de la Comunidad de Madrid autorizará las aulas de enlace que sean necesarias. 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta en Pleno PCOP-

1191/2022 RGEP.9031, contestada en el Pleno del 7 de abril de 2022. 

 

 

──── PE-399/2022 RGEP.10166 ──── 

 De la Diputada Sra. Bernardo Llorente, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo va a solucionar el Gobierno de la Comunidad de Madrid el servicio de traductores e 

intérpretes de ucraniano a través del SETI–Servicio de Traductores e Intérpretes de la Consejería de 

Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía. 

 

RESPUESTA 

 

 Se remite a su señoría a la respuesta dada a la Pregunta de Respuesta en Pleno PCOP-

1191/2022 RGEP.9031, contestada en el Pleno del 7 de abril de 2022.  

 

 
 

 

4. TEXTOS RETIRADOS 

 

4.1 PROYECTOS DE LEY 
 

──── PL-1/2022 RGEP.1524, RGEP.4311/2022 Y RGEP.12289/2022 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril 2022, ha acordado declarar la 

retirada definitiva de la enmienda a la totalidad con devolución al Gobierno, presentada por el Grupo 

Parlamentario Vox en Madrid, al Proyecto de Ley PL-1/2022 RGEP.1524, de defensa de la autonomía 

financiera de la Comunidad de Madrid (RGEP.4311/2022 y RGEP.12289/2022). 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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4.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
──── PNL-66/2022 RGEP.3654 Y RGEP.12743/2022 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, a petición del Sr. 

Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, declara el decaimiento de la Proposición No de Ley PNL-

66/2022 RGEP.3654, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la 

Comunidad de Madrid a que se dirija al Ministerio de Cultura y Deporte para que proceda a 

convocar, a la mayor brevedad posible, un concurso público y abierto para la concesión de servicios 

de la instalación hotelera sin uso de Santa María de El Paular, con el fin de impulsar el atractivo 

turístico tan necesario en esta zona del alto valle del Lozoya, y que sea de nuevo un motor económico 

de la comarca; procediendo a su archivo sin ulterior trámite y dando traslado a la Junta de Portavoces. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

 

5.1 COMPARECENCIAS 

 

5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante el 

Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-916/2022 RGEP.12434 ──── 

 Presentada por el Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, a petición propia, ante el 

Pleno, con el siguiente objeto: atención y ayuda prestada por la Comunidad de Madrid a los 

desplazados ucranianos. (Por vía art. 208.2 a) RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda su celebración, 

de conformidad con el artículo 208.2.a) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la 

Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── C-932/2022 RGEP.12566 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Consejera de Familia, Juventud y Política Social ante el Pleno, con el siguiente objeto: abordar la 

situación de los y las menores en acogimiento residencial en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 

208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda su celebración, 

de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la 

Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-951/2022 RGEP.12647 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Administración Local y Digitalización ante el Pleno, con el siguiente objeto: gestión 

de los Programas de Inversión Regional en ejecución. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda su celebración, 

de conformidad con el artículo 208.2.b) del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la 

Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante las 

Comisiones, se incluyen las Comparecencias correspondientes a la reunión de la Mesa de la Asamblea 

celebrada el día 3 de mayo de 2022. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-907/2022 RGEP.12308 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. D. José María Rodríguez Jiménez, Director General de Educación Secundaria, 
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Formación Profesional y  Régimen Especial, ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, 

con el siguiente objeto: líneas de gestión en el ámbito de su responsabilidad. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-909/2022 RGEP.12310 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. D. Manuel Bautista Monjón, Director General de Educación Concertada, Becas y 

Ayudas al  Estudio ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: 

líneas de gestión en el ámbito de su responsabilidad. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-910/2022 RGEP.12311 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, por la que se solicita la 

comparecencia de la Sra. Dña. Coral Báez Otermin, Directora de Área Territorial Madrid Capital, ante 

la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: líneas de gestión en el 

ámbito de su responsabilidad. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 

y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── C-912/2022 RGEP.12313 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, por la que se solicita la 

comparecencia de un representante de la Asociación Madrileña de Profesorado de Servicios a la 

Comunidad (PTSC), ante la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: 

conocer su análisis sobre la situación del profesorado técnico de servicios a la comunidad en la 

Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, para 

que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-917/2022 RGEP.12536 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Directora General de Igualdad ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: situación de las 

políticas en materia de igualdad entre mujeres y hombres una vez finalizada la vigencia de la 

Estrategia Madrileña para la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres. (Por vía art. 210 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Mujer, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-918/2022 RGEP.12538 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Directora General de Igualdad ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: medidas que se 

están adoptando desde el Gobierno Regional contra el acoso sexual y la violencia de género en la 

juventud de nuestra Comunidad. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Mujer, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 46 / 5 de mayo de 2022 

 
 

 
11846 

 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-919/2022 RGEP.12539 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Directora General de Igualdad ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: medidas que se 

están adoptando desde el Gobierno Regional contra la violencia sexual en nuestra región. (Por vía art. 

210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Mujer, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-920/2022 RGEP.12540 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Directora General de Igualdad ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: situación de las 

políticas en materia de lucha contra la violencia de género una vez finalizada la vigencia de la 

Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Mujer, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-921/2022 RGEP.12551 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Consejera Delegada de Metro de Madrid, S.A., ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: informar sobre cómo ha afectado a las cuentas de Metro de 

Madrid el aumento del precio de la energía eléctrica desde mayo de 2021. (Por vía art. 221 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-922/2022 RGEP.12552 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Gerente del Consorcio Regional de Transportes de Madrid ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: informar sobre cómo afecta a las empresas de autobuses y 

Metro el incremento del precio del combustible y de la electricidad desde mayo de 2021. (Por vía art. 

221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-923/2022 RGEP.12553 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

D. Miguel Ruiz Montañez, Presidente de la Asociación de Empresas Gestoras de los Transportes 

Urbanos Colectivos, ante la Comisión de Transportes e Infraestructuras, con el siguiente objeto: 

informar sobre cómo ha afectado al transporte público el aumento del precio de la energía eléctrica y 

del combustible desde mayo de 2021. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, para que la 

misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── C-934/2022 RGEP.12617 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Empleo ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: criterios de adjudicación para el contrato con número de 

CPV 79341000-6; con fecha de publicación en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid el 14-02-22; con fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 11-

02-22; cuyo objeto de contrato dice: “La compra de espacios en medios de comunicación y demás 

soportes publicitarios, para la difusión de campañas de publicidad institucional y otros anuncios 

oficiales de la Comunidad de Madrid”; con referencia número 4410287; con entidad adjudicadora la 

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo; con Código NUTS ES300; con valor estimado sin IVA de 

27.500.000 euros. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-935/2022 RGEP.12618 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: criterios de adjudicación para el contrato con número de 

CPV 79341000-6; con fecha de publicación en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid el 14-01-22; con fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el 11-

02-22; cuyo objeto de contrato dice: “La compra de espacios en medios de comunicación y demás 

soportes publicitarios, para la difusión de campañas de publicidad institucional y otros anuncios 

oficiales de la Comunidad de Madrid”; con referencia número 4410287; con entidad adjudicadora la 

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo; con Código NUTS ES300; con valor estimado sin IVA de 

27.500.000 euros. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── C-952/2022 RGEP.12653 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Dña. Elena Liria Fernández, Consejera-Delegada de la Agencia para la Administración Digital de 

la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: 

modificaciones propuestas en el Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad 

económica y la modernización de la administración de la Comunidad de Madrid en relación con la 

Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 144.1 y 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-953/2022 RGEP.12654 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

D. Pedro Antonio Ruiz Escobar, Director General de Emergencias, ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia e Interior, con el siguiente objeto: modificaciones legislativas en los Servicios de Prevención, 

Extinción de Incendios y Salvamentos introducidas en el Proyecto de Ley de medidas urgentes para el 

impulso de la actividad económica y la modernización de la administración de la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 144.1 y 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-954/2022 RGEP.12655 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

D. Pedro Antonio Ruiz Escobar, Director General de Emergencias, ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia e Interior, con el siguiente objeto: modificaciones legislativas introducidas por el Proyecto de 
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Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 

administración de la Comunidad de Madrid en el Cuerpo de Agentes Forestales. (Por vía art. 144.1 y 

210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-955/2022 RGEP.12656 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

D. Pedro Irigoyen Barja, Director General de Gestión Económico–Financiera y Farmacia, ante la 

Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: agencia de Contratación Sanitaria 

prevista en el Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la 

modernización de la administración de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 144.1 y 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-956/2022 RGEP.12657 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Dña. María Dolores Navarro Ruiz, Directora General de Integración, ante la Comisión de 

Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: mejoras en la tramitación de Renta Mínima de 

Inserción introducidas en el Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad 

económica y la modernización de la administración de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 144.1 y 

210 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-957/2022 RGEP.12658 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

D. Alejo Miranda de Larra Arnaiz, Director General de Inversiones y Desarrollo, ante la Comisión de 

Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: modificaciones propuestas a la Ley 2/2003, de 

11 marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid, incluidas en el Proyecto de Ley de 

medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la administración 

de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 144.1 y 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-958/2022 RGEP.12659 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

D. Rafael García González, Director General de Reequilibrio Territorial, ante la Comisión de 

Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: modificaciones propuestas a la Ley 2/2003, de 

11 marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid incluidas en el Proyecto de Ley de 

medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la administración 

de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 144.1 y 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 
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misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-959/2022 RGEP.12660 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Dña. Raquel Sampedro Blázquez, Directora General de Recursos Humanos y Relaciones 

Laborales del Servicio Madrileño de Salud, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el 

siguiente objeto: novedades en materia laboral para los profesionales del SERMAS contenidas en el 

Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización 

de la administración de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 144.1 y 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-961/2022 RGEP.12663 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

D. Luis Miguel Torres Hernández, Director General de Seguridad, Protección Civil y Formación, ante 

la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: cambios legislativos sobre 

cuestiones relativas a las Policías Locales introducidas en el Proyecto de Ley de medidas urgentes para 

el impulso de la actividad económica y la modernización de la administración de la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 144.1 y 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
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su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-962/2022 RGEP.12664 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

D. Luis Miguel Torres Hernández, Director General de Seguridad, Protección Civil y Formación, ante 

la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: modificación de la Ley del Juego 

contenida en el Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la 

modernización de la administración de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 144.1 y 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-963/2022 RGEP.12665 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

D. Mariano González Sáez, Viceconsejero de Medio Ambiente y Agricultura, ante la Comisión de 

Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: modificaciones legislativas contenidas en el 

Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización 

de la administración de la Comunidad de Madrid que afectan al área de Medio Ambiente. (Por vía art. 

144.1 y 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── C-964/2022 RGEP.12666 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

D. José María García Gómez, Viceconsejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, ante la Comisión 

de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: modificaciones legislativas relativas a 

urbanismo y suelo contenidas en el Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la 

actividad económica y la modernización de la administración de la Comunidad de Madrid. (Por vía 

art. 144.1 y 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-965/2022 RGEP.12679 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Administración Local y Digitalización ante la Comisión de Administración Local 

y Digitalización, con el siguiente objeto: resultados de la Estrategia de Revitalización de los 

municipios rurales de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Administración Local y Digitalización, para 

que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── C-966/2022 RGEP.12680 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Administración Local y Digitalización ante la Comisión de Administración Local 

y Digitalización, con el siguiente objeto: situación de reequilibrio territorial en la región a la luz del 

inventario de infraestructuras y equipamientos de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Administración Local y Digitalización, para 
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que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-967/2022 RGEP.12681 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Alfonso Sabán Astray, Presidente de la Asociación Histórico Cultural “Voluntarios de 

Madrid 1808-1814”, ante la Comisión de Cultura, con el siguiente objeto: explicar la labor que realiza 

la Asociación Histórico Cultural “Voluntarios de Madrid 1808-1814” en materia de representaciones 

de episodios históricos en nuestra región. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Cultura, para que la misma resuelva sobre 

la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-968/2022 RGEP.12682 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Javier Font García, en calidad de Presidente de FAMMA Cocemfe Madrid, ante la Comisión 

para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: situación de la autonomía 

personal de las personas con discapacidad en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-969/2022 RGEP.12683 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. Luisa María González Pérez, vicepresidenta del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de 

Madrid, ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: explicar el manifiesto publicado por el 
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Ilustre Colegio de Médicos de Madrid contra la temporalidad en el trabajo de los médicos madrileños. 

(Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva sobre 

la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-970/2022 RGEP.12684 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Dña. Marina Díaz Marsá, Jefa de Sección de Psiquiatría del Hospital Clínico San Carlos, ante la 

Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: situación actual de la salud mental en la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva sobre 

la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-972/2022 RGEP.12704 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Investigación, Docencia y Documentación, ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: líneas de actuación para la presente Legislatura. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── C-973/2022 RGEP.12705 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Humanización y Atención al Paciente ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: líneas de actuación para la presente Legislatura. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-974/2022 RGEP.12708 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Juan José García Ferrer, en calidad de Director General de Atención al Mayor y a la 

Dependencia, ante la Comisión de Familia y Política Social, con el siguiente objeto: situación actual de 

las residencias de mayores en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Familia y Política Social, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── C-981/2022 RGEP.12724 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia e Interior ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoraciones del Proyecto de Ley 4/2022 (XII). (Por vía art. 

209 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── C-985/2022 RGEP.12729 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Cristian Palazzi, Director del estudio objeto de la presente comparecencia, ante la Comisión 

de Juventud, con el siguiente objeto: conclusiones del estudio realizado a jóvenes “El Futuro es Ahora. 

40 propuestas de futuro dirigidas a los representantes políticos españoles”. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Juventud, para que la misma resuelva sobre 

la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-987/2022 RGEP.12791 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. María Rosa Rotondo, Presidente de la Asociación de Profesionales de las Relaciones 

Institucionales (APRI), o persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, 

con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el 

impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración Pública de la Comunidad 

de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su entidad le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-988/2022 RGEP.12792 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Raúl Herrero, Responsable del Área de Policía, del Sector de Administración Local de la 

Comunidad de Madrid de CSIF, o persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia 

e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes 

para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración Pública de la 

Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su organismo le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 

RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-989/2022 RGEP.12793 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Javier Rocafort, Director Médico de Laguna, y Director científico de la Estrategia de 

Cuidados Paliativos del Ministerio de Sanidad, o persona en quien delegue, ante la Comisión de 

Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII) de 

Medidas Urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración 

Pública de la Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su entidad le afecta. (Por vía arts. 

144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-990/2022 RGEP.12794 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Sanidad ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente 

objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de la 

actividad económica y la modernización de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, 

con RGEP.4712, en lo que a su ámbito de competencia afecta (Título IX Capítulo XIII). (Por vía arts. 

144 y 209 RAM). 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 
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misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-991/2022 RGEP.12795 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Alfonso Jiménez Gómez, Responsable del Área de Seguridad, del Sector de Administración 

Local de la Comunidad de Madrid de CSIF, o persona en quien delegue, ante la Comisión de 

Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de 

Medidas Urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración 

Pública de la Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su organismo le afecta. (Por vía arts. 

144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-992/2022 RGEP.12796 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General del Instituto Nacional de Estadística (INE) del Ministerio de Economía, o 

persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: 

valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de la actividad 

económica y la modernización de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, con 

RGEP.4712, en lo que a su organismo le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 
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Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── C-993/2022 RGEP.12797 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Juan Carlos Leiva Santos, Representante del SECPAL (Sociedad Española de Cuidados 

Paliativos), o persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el 

siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de 

la actividad económica y la modernización de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, 

con RGEP.4712, en lo que a su entidad le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── C-994/2022 RGEP.12798 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Directora General de Racionalización y Centralización de la Contratación del Ministerio de 

Hacienda, o persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el 

siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de 

la actividad económica y la modernización de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, 

con RGEP.4712, en lo que a su organismo le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
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su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── C-996/2022 RGEP.12800 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Gerardo Sánchez Revenga, Presidente de la Asociación de Empresas Contratistas de las 

Administraciones Públicas, o persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e 

Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes 

para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración Pública de la 

Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su organismo le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 

RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── C-997/2022 RGEP.12801 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. Elena Moral Pavo, Presidenta del Sector de Administración General de la Comunidad 

de Madrid de CSIF, o persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, 

con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el 

impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración Pública de la Comunidad 

de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su organismo le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
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su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── C-998/2022 RGEP.12802 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Guillermo San Román García, Presidente de la Comisión de Urbanismo de ASPRIMA 

(Asociación de Promotores Inmobiliarios de Madrid), o persona en quien delegue, ante la Comisión de 

Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de 

Medidas Urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración 

Pública de la Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su entidad le afecta. (Por vía arts. 

144 y 211 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-999/2022 RGEP.12803 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Israel Naveso, Portavoz del Sindicato de Bomberos de la Comunidad de Madrid (federado 

en CSIT - Unión Profesional), o persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e 

Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes 

para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración Pública de la 

Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su entidad le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 46 / 5 de mayo de 2022 

 
 

 
11864 

 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
 

 

──── C-1000/2022 RGEP.12804 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Directora General de APRI (Asociación de Profesionales de las Relaciones Institucionales), o 

persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: 

valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de la actividad 

económica y la modernización de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, con 

RGEP.4712, en lo que a su organismo le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-1001/2022 RGEP.12805 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Jesús Ismael de Prado Gallo, Responsable de Policía Siglo XXI de la Comunidad de Madrid, 

o persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente 

objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de la 

actividad económica y la modernización de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, 

con RGEP.4712, en lo que a su organismo le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── C-1002/2022 RGEP.12806 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. José Antonio Moreno Molina, Catedrático de Derecho Administrativo en la Facultad de 

Ciencias Sociales de Cuenca, o persona en quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e 

Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes 

para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración Pública de la 

Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su organismo le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-1003/2022 RGEP.12807 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Juan Carlos Martínez Agüera, Responsable de Acción Sindical, Bomberos, del Sector 

Administración General de la Comunidad de Madrid de CSIF, o persona en quien delegue, ante la 

Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 

4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 

Administración Pública de la Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su organismo le 

afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── C-1004/2022 RGEP.12808 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Manuel Pedraza de la Asociación Limpiando Madrid, o persona en quien delegue, ante la 

Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 

4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 

Administración Pública de la Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a su entidad le afecta. 

(Por vía arts. 144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/22 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-1005/2022 RGEP.12809 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. José María Jimeno Feliu, Director del Observatorio de Contratación Pública, o persona en 

quien delegue, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración 

del Proyecto de Ley 4/2022 (XII), de Medidas Urgentes para el impulso de la actividad económica y la 

modernización de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, con RGEP.4712, en lo que a 

su organismo le afecta. (Por vía arts. 144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-1011/2022 RGEP.12952 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. Paloma López, Secretaria General de la Unión Sindical de Madrid Región del sindicato 

Comisiones Obreras (USRM-CCOO), o persona en quien delegue de su entidad, ante la Comisión de 
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Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 RGEP 

4712, cuyo tenor literal es: “Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad 

económica y la modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid”, en lo que a su 

entidad le afecta. (Por vía arts. 211 y 144 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-1012/2022 RGEP.12953 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. María Ángeles Nieto Mazarrón, en representación de la entidad Ecologistas en Acción, 

o persona en quien delegue su entidad, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el 

siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 RGEP 4712, cuyo tenor literal es: “Proyecto de 

Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la 

Administración de la Comunidad de Madrid”, en lo que a su entidad le afecta. (Por vía arts. 211 y 144 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-1013/2022 RGEP.12954 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Pedro del Cura, Vicepresidente de la Federación Madrileña de Municipios, ante la Comisión 

de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 RGEP 

4712, cuyo tenor literal es: “Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad 
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económica y la modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid”, en lo que a las 

entidades locales madrileñas les afecta. (Por vía arts. 211 y 144 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-1014/2022 RGEP.12955 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Enrique Villalobos, Presidente de la Federación Regional de Asociaciones de Vecinos de 

Madrid (FRAVM), o persona en quien delegue de su entidad, ante la Comisión de Presidencia, Justicia 

e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 RGEP 4712, cuyo tenor literal 

es: “Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la 

modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid”, en lo que a su entidad le afecta. 

(Por vía arts. 211 y 144 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-1015/2022 RGEP.12956 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de un representante de la entidad Madrid Ciudadanía y Patrimonio ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 RGEP 4712, cuyo 

tenor literal es: “Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la 

modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid”, en lo que a su entidad le afecta. 

(Por vía arts. 211 y 144 RAM). 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 46 / 5 de mayo de 2022 

 
 

 
11869 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-1016/2022 RGEP.12957 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. Marina Prieto, Secretaria General del sindicato Unión General de Trabajadores Madrid 

(UGT-Madrid), o persona en quien delegue de su entidad, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e 

Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 RGEP 4712, cuyo tenor literal 

es: “Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad económica y la 

modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid”, en lo que a su entidad le afecta. 

(Por vía arts. 211 y 144 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-1017/2022 RGEP.12958 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. Susana de Diego, Secretaria General Autonómica de Madrid, de la Central Sindical 

Independiente y de Funcionarios (CESIF), o persona en quien delegue de su entidad, ante la Comisión 

de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 4/2022 RGEP 

4712, cuyo tenor literal es: “Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la actividad 

económica y la modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid”, en lo que a su 

entidad le afecta. (Por vía arts. 211 y 144 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-1018/2022 RGEP.12959 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Jose Ángel Montero, Secretario General de la Coalición Sindical Independiente de 

Trabajadores Unión Profesional (CESITUP), o persona en quien delegue de su entidad, ante la 

Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoración del Proyecto de Ley 

4/2022 RGEP 4712, cuyo tenor literal es: “Proyecto de Ley de medidas urgentes para el impulso de la 

actividad económica y la modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid”, en lo 

que a su entidad le afecta. (Por vía arts. 211 y 144 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-1021/2022 RGEP.12976 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, por la que se solicita la 

comparecencia de un representante de la Confederación Territorial de Madrid Castilla La Mancha y 

Extremadura de la Confederación General del Trabajo ante la Comisión de Presidencia, Justicia e 

Interior, con el siguiente objeto: valoraciones de dicha entidad del Proyecto de Ley 4/2022. (Por vía 

arts. 144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 
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misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-1022/2022 RGEP.12977 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, por la que se solicita la 

comparecencia de un representante de Ecologistas en Acción ante la Comisión de Presidencia, Justicia 

e Interior, con el siguiente objeto: valoraciones de dicha entidad del Proyecto de Ley 4/2022. (Por vía 

arts. 144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
 

 

──── C-1023/2022 RGEP.12978 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, por la que se solicita la 

comparecencia de un representante de la Federación Regional de Asociaciones de Vecinos ante la 

Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoraciones de dicha entidad del 

Proyecto de Ley 4/2022. (Por vía arts. 144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 46 / 5 de mayo de 2022 

 
 

 
11872 

 

──── C-1025/2022 RGEP.12980 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, por la que se solicita la 

comparecencia del Sr. D. Pedro del Cura Sánchez, Vicepresidente de la Federación Madrileña de 

Municipios y Alcalde de Rivas-Vaciamadrid, ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con 

el siguiente objeto: valoraciones de dicha entidad del Proyecto de Ley 4/2022. (Por vía arts. 144 y 211 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-1026/2022 RGEP.12981 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, por la que se solicita la 

comparecencia de un representante de la Unión Territorial de Madrid de la Unión General de 

Trabajadores ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoraciones 

de dicha entidad del Proyecto de Ley 4/2022. (Por vía arts. 144 y 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── C-1027/2022 RGEP.12982 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, por la que se solicita la 

comparecencia de un representante de la Unión Sindical de Madrid Región de Comisiones Obreras 

ante la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior, con el siguiente objeto: valoraciones de dicha 

entidad del Proyecto de Ley 4/2022. (Por vía art. 144 y 211 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 3 de mayo de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia e Interior para que la 

misma resuelva al respecto en el trámite de Comparecencias previstas en el artículo 144 del 

Reglamento de la Asamblea en relación con el Proyecto de Ley PL-4/2022 RGEP.4712, de medidas 

urgentes para el impulso de la actividad económica y la modernización de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 

su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 3 de mayo de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

 

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 

 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1502/2022 RGEP.12567 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace de la lista de espera de Servicios y Prestaciones de Atención a la Dependencia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1503/2022 RGEP.12568 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace de la situación de la residencia de personas mayores “La Alameda”, situada en el municipio 

de Torres de la Alameda. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1504/2022 RGEP.12569 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

tiene de la gestión del Programa de detección precoz del cáncer de mama (DEPRECAM) de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1505/2022 RGEP.12570 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

tiene de la gestión del Programa de Detección Precoz de Cáncer de Colon y Recto (PREVECOLON) de 

la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1506/2022 RGEP.12571 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en que 

se encuentra el proyecto de reconversión del antiguo Hospital Puerta de Hierro en un Centro 

Hospitalario de Cuidados y Recuperación Funcional de Pacientes. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1507/2022 RGEP.12598 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace del diagnóstico y atención de pacientes con COVID-19 persistente en Atención Primaria. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1508/2022 RGEP.12607 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: acciones 

que está tomando el Gobierno para estabilizar laboralmente a los profesionales en el ámbito del 

Servicio Madrileño de Salud. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1509/2022 RGEP.12608 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración del Gobierno sobre el transcurso de los procesos de oferta pública de empleo abiertos en el 

ámbito de los facultativos especialistas del Servicio Madrileño de Salud. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── PCOP-1510/2022 RGEP.12609 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración sobre los procesos de estabilización laboral de los Facultativos Especialistas abiertos en la 

actualidad en el Servicio Madrileño de Salud. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1511/2022 RGEP.12610 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que va a tomar el Gobierno para garantizar la estabilidad laboral en los facultativos especialistas del 

Servicio Madrileño de Salud. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1512/2022 RGEP.12611 ──── 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si valora el Gobierno poner en marcha alguna iniciativa que mejore la desigualdad que 

sufren las trabajadoras del hogar en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── PCOP-1513/2022 RGEP.12631 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

que tiene previstas la Consejería de Transportes e Infraestructuras de la Comunidad de Madrid para el 

acondicionamiento de la carretera M234, en su tramo entre Pezuela de las Torres y Pioz, para 

ampliarla y mejorarla. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── PCOP-1514/2022 RGEP.12633 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene Metro de Madrid para cumplir los acuerdos en tasa de reposición de contrataciones para 2022. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1515/2022 RGEP.12635 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 

tiene Metro de Madrid para cumplir los acuerdos en materia de masa salarial para 2022. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── PCOP-1516/2022 RGEP.12648 ──── 

 Del Diputado Sr. Vinagre Alcázar, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Consejo de Gobierno del funcionamiento de Avalmadrid. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 
──── PCOP-1518/2022 RGEP.12650 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: proyectos de innovación que considera que se deben implementar en la Comunidad 

de Madrid en los próximos años. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1519/2022 RGEP.12651 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta si piensa plantear un Acuerdo por la Innovación en la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── PCOP-1520/2022 RGEP.12652 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora la evolución de la alta tecnología en el tejido industrial de la 

Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1521/2022 RGEP.12661 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora la posición política y social de la Comunidad de Madrid en 

Europa. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1522/2022 RGEP.12686 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si cree que la tributación por gastos asociados a la manutención de los hijos es adecuada en 

la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

──── PCOP-1523/2022 RGEP.12687 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si cree que la Comunidad de Madrid podría tener un papel relevante para alcanzar la 

soberanía energética de la región. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1524/2022 RGEP.12688 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si cree que la Comunidad de Madrid podría tener un papel relevante para alcanzar la 

soberanía alimentaria de la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1525/2022 RGEP.12689 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si cree que es un momento adecuado para reducir entes y organismos en la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
 

 

──── PCOP-1527/2022 RGEP.12691 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta a quiénes considera el Gobierno que es más necesario llevar a cabo una bajada de impuestos. 
 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1528/2022 RGEP.12692 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera que la financiación de sindicatos mediante subvenciones es una obligación. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1529/2022 RGEP.12693 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno la deuda de 1.854 millones asumida por las empresas públicas no 

incluidas en el sector de las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid (Fuente BdE). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-1530/2022 RGEP.12694 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera que la financiación de los sindicatos es una prioridad del Gobierno de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1531/2022 RGEP.12695 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si considera el Gobierno que es razonable volver a siete consejeros en la Cámara de Cuentas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1532/2022 RGEP.12696 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

impacto que prevé el Gobierno de la modificación del Plan Estadístico de la Comunidad de Madrid 

contemplado en la Ley Ómnibus. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1533/2022 RGEP.12697 ──── 

 Del Diputado Sr. Cutillas Cordón, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: impacto 

que han tenido las sucesivas visitas de la Presidenta Díaz Ayuso a la ciudad de Nueva York en cuanto 
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a la afluencia mensual de visitantes provenientes de los Estados Unidos de América a la Comunidad 

de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1535/2022 RGEP.12706 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuántas denuncias por abusos sexuales a menores tuteladas por la Comunidad de Madrid han sido 

presentadas desde junio de 2021 hasta la fecha. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1536/2022 RGEP.12730 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Domínguez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

objetivos estratégicos que rigen la política de becas de la Consejería de Educación, Universidades, 

Ciencia y Portavocía. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1537/2022 RGEP.12734 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Domínguez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

criterios establecidos para la concesión de becas al estudio en los estudios postobligatorios. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1538/2022 RGEP.12822 ──── 

 Del Diputado Sr. Serrano Sánchez-Capuchino, del GPP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con 

el siguiente objeto: valoración que hace del primer año de su Gobierno. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1540/2022 RGEP.12824 ──── 

 De la Diputada Sra. Castell Díaz, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: objetivos del 

proyecto de decreto de educación secundaria de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1541/2022 RGEP.12825 ──── 

 De la Diputada Sra. Collado Jiménez, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

fiscales que va a poner en marcha el Gobierno Regional para fomentar la natalidad y apoyar a la 

familia en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1542/2022 RGEP.12826 ──── 

 De la Diputada Sra. Estrada Madrid, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la situación de la Empresa Pública Obras de 

Madrid, Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1546/2022 RGEP.12871 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno la seguridad jurídica de las trabajadoras y trabajadores interinos de 

la Comunidad de Madrid ante la ejecución por parte del Gobierno de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1547/2022 RGEP.12872 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta por qué ha desestimado el Gobierno de la Comunidad de Madrid convocar mesas técnicas 

para la aplicación del marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1549/2022 RGEP.12874 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno de que un empleado público que lleva más de 10 años desarrollando 

su labor exitosamente, en interinidad, en un puesto cuya plaza no ha sido convocada durante todo ese 

tiempo, no pueda acceder a la plaza que ocupa a través de un concurso de méritos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1550/2022 RGEP.12875 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que le merece al Gobierno la temporalidad entre los empleados y empleadas públicas de 

las administraciones de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1551/2022 RGEP.12876 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: coste que 

ha previsto el Gobierno que tendrá indemnizar a aquellos trabajadores y trabajadoras interinas que no 

superen los procesos que deberían servir para estabilizar el empleo público en la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1552/2022 RGEP.12877 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cuándo va a convocar la Comunidad de Madrid el proceso excepcional de estabilización, 

mediante concurso de méritos, para las plazas ocupadas con carácter temporal de forma 

ininterrumpida con anterioridad al 1-01-16, siguiendo las Disposiciones Adicionales sexta y octava de 

La Ley 20/2021. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1553/2022 RGEP.12878 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno de la labor de los empleados y empleadas públicas temporales 

durante la pandemia de COVID-19 y Filomena. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1554/2022 RGEP.12893 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Maroto, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: objetivos 

que tiene el Gobierno para el próximo Plan estadístico tras modificar su aprobación para que se 

apruebe únicamente por Decreto. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1555/2022 RGEP.12895 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta si consideran que nuestra región ha mejorado en este último año. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1556/2022 RGEP.12896 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta en qué ha mejorado nuestra región este último año. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1557/2022 RGEP.12897 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: valoración que hace del primer año de Legislatura. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 
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──── PCOP-1558/2022 RGEP.12898 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta si cree que hay aspectos que mejorar en nuestra región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1559/2022 RGEP.12899 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta de qué manera es compatible la bajada de impuestos con mejorar los 

servicios públicos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1560/2022 RGEP.12900 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo valora la gestión del Gobierno durante este año. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1562/2022 RGEP.12902 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: valoración que hace del primer año de su Gobierno. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1563/2022 RGEP.12903 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta si cree que puede mejorar la lucha contra la corrupción en nuestra 

región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1564/2022 RGEP.12905 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta si se está realizando una buena política para impedir la corrupción en 

nuestra región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1565/2022 RGEP.12906 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: políticas que está realizando para prevenir la corrupción en nuestra región. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1566/2022 RGEP.12908 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta si cree necesario un aumento de políticas sociales para hacer frente a la 

crisis. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1567/2022 RGEP.12909 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cuál es su valoración de la política activa de empleo en nuestra región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOP-1568/2022 RGEP.12910 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: medidas que piensa implementar para crear empleo en nuestra región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 
 

 

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Comisión. 
 

Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 
La Presidenta de la Asamblea 

EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1694/2022 RGEP.12133 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos 

y Hacienda, con el siguiente objeto: del Sr. Diputado D. Eduardo Gutiérrez Benito, con el visto bueno 

de la Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 y 

concordantes del Reglamento de la Asamblea, solicitando asumir como Pregunta de Respuesta Oral 

en Comisión la Pregunta Ciudadana PRECI-11/2022 RGEP.258, con el siguiente objeto: ¿Va a aplicar 

el Gobierno Autonómico la Disposición Adicional 6 de la Ley 20/2021, del 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, que expresa "Las 

Administraciones Públicas convocarán con carácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 

establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma 

ininterrumpida con anterioridad al 1 de enero de 2016", al actual proceso de estabilización de empleo 

temporal de la categoría Titulado Medio Educador (grupo II, Nivel 7) convocado por la Orden 

469/2021 de 15 de octubre (BOCM de 4 de noviembre), modificado por Orden 706/2021 de 9 de 

diciembre (BOCM de 22 de diciembre)?, para su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 

Hacienda. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos y Hacienda, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1706/2022 RGEP.12232 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: se pregunta en qué punto se encuentra la tramitación del protocolo de asistencia 

sanitaria urgente y coordinada a las mujeres víctimas de violencia sexual en la Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1707/2022 RGEP.12241 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: planes que tiene Metro de Madrid para cumplir los acuerdos 

en materia de Masa Salarial y de aplicación de la Tasa de Reposición de contrataciones para 2022. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1708/2022 RGEP.12301 ──── 

 De la Diputada Sra. Acín Carrera, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: situación actual de los locales comerciales de Metro de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1709/2022 RGEP.12388 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual 

de transporte público para acceder al Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1710/2022 RGEP.12389 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual 

de transporte público para acceder a los hospitales de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1711/2022 RGEP.12390 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual 

de transporte público para acceder al Hospital Universitario Infanta Sofía. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1712/2022 RGEP.12391 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual 

de transporte público para acceder al Hospital Universitario Severo Ochoa de Leganés. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1713/2022 RGEP.12392 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual 

de transporte público para acceder al Hospital Universitario del Sureste. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1714/2022 RGEP.12393 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual 

de transporte público para acceder al Hospital Virgen de la Torre. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1715/2022 RGEP.12394 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto del estado de las 

infraestructuras ferroviarias proyectadas por la Consejería de Transportes e Infraestructuras en los 

últimos años. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1716/2022 RGEP.12395 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto del estado de la 

infraestructura ferroviaria que se encuentra entre el municipio de Móstoles en dirección al municipio 

de Navalcarnero. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1717/2022 RGEP.12396 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto del estado de la 

infraestructura ferroviaria del denominado tren a Navalcarnero. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1718/2022 RGEP.12397 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto del aumento de las 

frecuencias en el servicio de Metro de Madrid en nuestra Comunidad. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1721/2022 RGEP.12400 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de los peajes en la 

carretera autonómica M-404. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1722/2022 RGEP.12401 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de los peajes en la 

carretera autonómica M-407. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1724/2022 RGEP.12403 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto del servicio de 

Metro de Madrid en nuestra Comunidad Autónoma. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1725/2022 RGEP.12404 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual 

de transporte público para acceder al Hospital Universitario 12 de Octubre. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1726/2022 RGEP.12405 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual 

de transporte público para acceder al Hospital Universitario del Henares. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1727/2022 RGEP.12406 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual 

de transporte público para acceder al Hospital Universitario Fundación Jiménez Díaz. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1728/2022 RGEP.12407 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual 

de transporte público para acceder al Hospital de El Escorial. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1729/2022 RGEP.12408 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual 

de transporte público para acceder al Hospital de Guadarrama. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1730/2022 RGEP.12409 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual 

de transporte público para acceder al Hospital del Tajo. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1731/2022 RGEP.12410 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual 

de transporte público para acceder al Hospital General Universitario Gregorio Marañón. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1732/2022 RGEP.12411 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual 

de transporte público para acceder al Hospital Universitario Infanta Leonor. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1733/2022 RGEP.12412 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual 

de transporte público para acceder al Hospital Infantil Universitario Niño Jesús. 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 46 / 5 de mayo de 2022 

 
 

 
11901 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1734/2022 RGEP.12413 ──── 

 Del Diputado Sr. Pastor Barahona, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno respecto de la oferta actual 

de transporte público para acceder al Hospital universitario Puerta de Hierro Majadahonda. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1735/2022 RGEP.12422 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: se pregunta en qué consiste el Programa de 

Capacitación Integral Docente que la Comunidad de Madrid ha anunciado. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1736/2022 RGEP.12423 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: criterios que ha seguido el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para el Plan Estratégico de Subvenciones y Ayudas para la escolarización en el 

Primer Ciclo de Educación Infantil en centros de titularidad privada autorizados en la Comunidad de 

Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1737/2022 RGEP.12424 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: criterios que ha seguido el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para la elaboración de los diferentes Planes Estratégicos de Subvenciones para 

la concesión de becas para el estudio de Bachillerato en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1738/2022 RGEP.12425 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: criterios que ha seguido el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para la elaboración de los diferentes Planes Estratégicos de Subvenciones para 

la concesión de becas para el estudio de Formación Profesional de Grado Medio en la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1739/2022 RGEP.12426 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: criterios que ha seguido el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para la elaboración de los diferentes Planes Estratégicos de Subvenciones para 
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la concesión de becas para el estudio de Formación Profesional de Grado Superior en la Comunidad 

de Madrid. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1740/2022 RGEP.12427 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: criterios que ha seguido el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para la elaboración de los diferentes Planes Estratégicos de Subvenciones para 

la concesión de becas para el estudio en enseñanzas no obligatorias en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1741/2022 RGEP.12428 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la situación en 

la que se encuentra el CEIP Hispanidad de Rivas Vaciamadrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1742/2022 RGEP.12429 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Educación, 

Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la situación en 

la que se encuentra el CEIP Mercedes Vera de Rivas Vaciamadrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1746/2022 RGEP.12541 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: valoración que hace sobre las medidas que se están adoptando contra la 

violencia sexual por parte del Gobierno Regional en nuestra Comunidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1747/2022 RGEP.12542 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno Regional de la Estrategia Madrileña para la 

Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 2018-2021, una vez finalizada su vigencia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1748/2022 RGEP.12543 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: valoración que hace sobre la formación afectivo sexual en igualdad entre 

chicos y chicas que se imparte dentro del Sistema educativo de nuestra región. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1749/2022 RGEP.12544 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: fecha en que está previsto el inicio de los trabajos con entidades feministas, así 

como con los grupos políticos para el diseño de la nueva Estrategia Madrileña para la Igualdad de 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1750/2022 RGEP.12545 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: valoración que hace respecto a las iniciativas impulsadas sobre salud sexual y 

reproductiva para las mujeres por parte del Gobierno Regional. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1751/2022 RGEP.12546 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: valoración que hace sobre las medidas que se están adoptando por parte del 

Gobierno de la Comunidad de Madrid para facilitar el acceso a los recursos necesarios a las mujeres 

menores de edad que sean víctimas de violencia de género. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1753/2022 RGEP.12548 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: valoración que hace sobre las medidas que se están adoptando para hacer 

frente al aumento de la violencia de género. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1754/2022 RGEP.12549 ──── 

 De la Diputada Sra. Monterrubio Hernando, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, 

con el siguiente objeto: valoración que hace de las medidas que se están adoptando para combatir la 

brecha laboral y salarial entre mujeres y hombres en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1755/2022 RGEP.12575 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: valoración que tiene de la gestión del Programa de Detección Precoz del Cáncer de 

Mama (DEPRECAM) de la Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1756/2022 RGEP.12576 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: valoración tiene de la gestión del Programa de Detección Precoz de Cáncer de Colon 

y Recto (PREVECOLON) de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1757/2022 RGEP.12593 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Familia y Política 

Social, con el siguiente objeto: valoración que hace de la lista de espera de Servicios y Prestaciones de 

Atención a la Dependencia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Política Social, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1758/2022 RGEP.12594 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Política Social, con el siguiente objeto: valoración que hace de la situación de la residencia de personas 

mayores “La Alameda” situada en el municipio Torres de la Alameda. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Política Social, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1759/2022 RGEP.12597 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: valoración que hace del diagnóstico y atención de pacientes con COVID-19 

persistente en Atención Primaria. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1760/2022 RGEP.12604 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: situación en que se encuentra el proyecto de reconversión del antiguo Hospital 

Puerta de Hierro en un centro hospitalario de cuidados y recuperación funcional de pacientes. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1762/2022 RGEP.12616 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de 

las Contrataciones, con el siguiente objeto: criterio seguido para dotar con 27.500.000 euros al contrato 

con número de CPV 79341000-6; con fecha de publicación en el Portal de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid el 14-01-22; con fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid el 11-02-22; cuyo objeto de contrato dice: “La compra de espacios en medios de comunicación 

y demás soportes publicitarios, para la difusión de campañas de publicidad institucional y otros 
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anuncios oficiales de la Comunidad de Madrid”; con referencia número 4410287; con entidad 

adjudicadora la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo; con Código NUTS ES300. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1763/2022 RGEP.12632 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: actuaciones que tiene previstas la Consejería de Transportes e 

Infraestructuras de la Comunidad de Madrid para el acondicionamiento de la carretera M234, en su 

tramo entre Pezuela de las Torres y Pioz, para ampliarla y mejorarla. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1764/2022 RGEP.12634 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: planes que tiene Metro de Madrid para cumplir los acuerdos 

en tasa de reposición de contrataciones para 2022. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1765/2022 RGEP.12636 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno García, del GPUP, al Gobierno ante la Comisión de Transportes e 

Infraestructuras, con el siguiente objeto: planes que tiene Metro de Madrid para cumplir los acuerdos 

en materia de masa salarial para 2022. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes e Infraestructuras, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1766/2022 RGEP.12637 ──── 

 De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Economía y 

Empleo, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno la posibilidad de un Plan 

Estratégico para el colectivo de Autónomos/as de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1767/2022 RGEP.12638 ──── 

 De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Economía y 

Empleo, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la ejecución de las medidas 

dirigidas al colectivo de Autónomos/as en la Estrategia de Empleo 2021-2023. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1768/2022 RGEP.12639 ──── 

 De la Diputada Sra. Zurita Ramón, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de Economía y 

Empleo, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno respecto a la Mesa de Autónomos/as de 

la Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Economía y Empleo, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1771/2022 RGEP.12676 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Administración Local y Digitalización, con el siguiente objeto: se pregunta si considera el Gobierno de 

la Comunidad de Madrid que el Plan de Inversiones Regional (PIR) garantiza un razonable acceso de 

los ciudadanos a unos mismos servicios públicos en la totalidad de nuestros municipios. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1772/2022 RGEP.12677 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Administración Local y Digitalización, con el siguiente objeto: valoración del Gobierno de la 

Comunidad de Madrid de los resultados de la Estrategia de Revitalización de los municipios rurales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1773/2022 RGEP.12678 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Administración Local y Digitalización, con el siguiente objeto: razones por las que el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid excluye a la ciudad de Madrid del Plan de Inversiones Regional (PIR) y no a 

otros grandes municipios de nuestra región. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1774/2022 RGEP.12698 ──── 

 Del Diputado Sr. Cutillas Cordón, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Turismo y 

Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora las sucesivas visitas de la Presidenta Díaz 

Ayuso a la ciudad de Nueva York, teniendo en cuenta el número mensual de turistas que han venido 

a la Comunidad de Madrid provenientes de los Estados Unidos de América desde su primer viaje. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Turismo y Deporte, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1775/2022 RGEP.12699 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Política Social, con el siguiente objeto: causas que llevaron a autorizar la reubicación de pisos tutelados 

conforme al Acuerdo Marco 006/2019 y especificados en la Orden 1354/2021, de 24-08-21. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Política Social, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1777/2022 RGEP.12702 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: valoración de las pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal 

estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista del Servicio Madrileño de Salud. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1778/2022 RGEP.12707 ──── 

 Del Diputado Sr. Arias Moreno, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de Familia y 

Política Social, con el siguiente objeto: se pregunta cuántas denuncias por abusos a menores tuteladas 

por la Comunidad de Madrid han sido presentadas desde junio de 2021 hasta la fecha. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Familia y Política Social, conforme a los artículos 

49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 

de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1779/2022 RGEP.12711 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Administración Local y Digitalización, con el siguiente objeto: se pregunta si piensa el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid modificar el criterio de población de 2.500 habitantes para incluir a los 

municipios en la Estrategia de Revitalización de los municipios rurales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1780/2022 RGEP.12712 ──── 

 Del Diputado Sr. Henríquez de Luna Losada, del GPVOX, al Gobierno ante la Comisión de 

Administración Local y Digitalización, con el siguiente objeto: se pregunta si piensa el Gobierno tomar 

alguna iniciativa para eliminar las duplicidades en la prestación de servicios que actualmente existen 

entre la ciudad de Madrid y la Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Administración Local y Digitalización, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1782/2022 RGEP.12731 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Domínguez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno del 

salario del profesorado de Educación Primaria y Secundaria de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PCOC-1783/2022 RGEP.12732 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Domínguez, del GPMM, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación, Universidades y Ciencia, con el siguiente objeto: criterios establecidos para la concesión de 

becas al estudio en los estudios postobligatorios. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación, Universidades y Ciencia, conforme a 

los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, acuerda la tramitación 

de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por el procedimiento del artículo 18 
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del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid según los artículos 49 y 97, del citado Reglamento. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── PI-5150/2022 RGEP.12193 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Ghandi en Villaviciosa de Odón para 

integrar la etapa educativa 0-3 años. 

 

 

──── PI-5151/2022 RGEP.12194 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Perú en la ciudad de Madrid para 

integrar la etapa educativa 0-3 años. 

 

 

──── PI-5152/2022 RGEP.12195 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Claudio Moyano en la ciudad de Madrid 

para integrar la etapa educativa 0-3 años. 

 

 

──── PI-5153/2022 RGEP.12196 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Méjico en la ciudad de Madrid para 

integrar la etapa educativa 0-3 años. 

 

 

──── PI-5154/2022 RGEP.12197 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Miguel Blanco Vilatela en la ciudad de 

Madrid para integrar la etapa educativa 0-3 años. 

 

 

──── PI-5155/2022 RGEP.12198 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP José Bergamín en la ciudad de Madrid 

para integrar la etapa educativa 0-3 años. 

 

 

──── PI-5157/2022 RGEP.12200 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Dionisio Ridruejo en la ciudad de 

Madrid para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
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──── PI-5158/2022 RGEP.12201 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Hernán Cortés en la ciudad de Madrid 

para integrar la etapa educativa 0-3 años. 

 

 

──── PI-5160/2022 RGEP.12203 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Jovellanos en la ciudad de Madrid para 

integrar la etapa educativa 0-3 años. 

 

 

──── PI-5161/2022 RGEP.12204 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Cuba en la ciudad de Madrid para 

integrar la etapa educativa 0-3 años. 

 

 

──── PI-5162/2022 RGEP.12205 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP EE. UU. de América-Huarte de San Juan 

en la ciudad de Madrid para integrar la etapa educativa 0-3 años. 

 

 

──── PI-5163/2022 RGEP.12206 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Agustina Díez en la ciudad de Madrid 

para integrar la etapa educativa 0-3 años. 

 

 

──── PI-5164/2022 RGEP.12207 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Manuel Núñez de Arenas en la ciudad 

de Madrid para integrar la etapa educativa 0-3 años. 

 

 

──── PI-5165/2022 RGEP.12208 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Jaime Vera en la ciudad de Madrid para 

integrar la etapa educativa 0-3 años. 

 

 

──── PI-5166/2022 RGEP.12209 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Ramón María del Valle Inclán en la 

ciudad de Madrid para integrar la etapa educativa 0-3 años. 
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──── PI-5167/2022 RGEP.12210 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Alfonso X el Sabio en la ciudad de 

Madrid para integrar la etapa educativa 0-3 años. 

 

 

──── PI-5168/2022 RGEP.12211 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Melero, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones, reformas y presupuesto del proyecto en el CEIP Ciudad de Valencia en la ciudad de 

Madrid para integrar la etapa educativa 0-3 años. 

 

 

──── PI-5170/2022 RGEP.12227 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe, salvaguardando la intimidad de usuarios/as y trabajadores/as, que ha motivado el reciente 

cierre de la residencia privada de mayores “San Esteban”, situada en el municipio de Fuenlabrada. 

 

 

──── PI-5171/2022 RGEP.12228 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

datos sobre contagios COVID en residencias de mayores que el Gobierno de la Comunidad de Madrid 

le ha facilitado periódicamente al Instituto de Mayores y Servicios Sociales, durante los años 2020, 

2021 y lo que llevamos de 2022. 

 

 

──── PI-5172/2022 RGEP.12229 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

informes que recogen los motivos por los que se le retira el concierto a la residencia “La Alameda” 

situada en el municipio de Torres de la Alameda. 

 

 

──── PI-5173/2022 RGEP.12230 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: ceses de 

contratos del personal de apoyo vinculado al COVID19 en residencias de mayores, indicando fechas 

de ceses, número de ceses en cada residencia, categoría de puesto de trabajo y nombre de las 

residencias durante el año 2021 y 2022. 

 

 

──── PI-5175/2022 RGEP.12233 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número, 

desagregado por meses, de casos catalogados como urgentes preferentes y ordinarios, para ser 

atendidos en el Centro Especializado de Intervención en Abuso Sexual Infantil (CIASI) de la 

Comunidad de Madrid durante el año 2021 y los meses que llevamos de 2022. 

 

 

──── PI-5176/2022 RGEP.12234 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: lista de 

espera de menores sin ninguna intervención en el Centro Especializado de Intervención en Abuso 

Sexual Infantil (CIASI) desagregada por meses y por municipios durante el año 2021 y lo que llevamos 

de 2022. 
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──── PI-5177/2022 RGEP.12235 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: lista de 

espera de menores con intervención social y/o jurídica pero pendientes de asignar psicólogo en el 

Centro Especializado de Intervención en Abuso Sexual Infantil (CIASI) desagregada por meses 

durante el año 2021 y los meses que llevamos de 2022. 

 

 

──── PI-5178/2022 RGEP.12236 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: fechas en las 

que la Residencia Infantil Chamberí puso en conocimiento de la Dirección General de Infancia, 

Familia y Fomento de la Natalidad los abusos sexuales sufridos por la menor que ha interpuesto una 

denuncia registrada el pasado 27 de febrero relativa a estos hechos. 

 

 

──── PI-5179/2022 RGEP.12237 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

adoptadas por la Residencia Infantil Chamberí para proteger de los abusos sexuales a la menor que ha 

interpuesto una denuncia registrada el pasado 27 de febrero. 

 

 

──── PI-5181/2022 RGEP.12239 ──── 

 De la Diputada Sra. Morales Porro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

adoptadas por la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad para proteger de 

los abusos sexuales a la menor acogida en la Residencia Infantil Chamberí que ha interpuesto una 

denuncia registrada el pasado 27 de febrero. 

 

 

──── PI-5182/2022 RGEP.12243 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

prescripción de antidepresivos por persona, expresado en Dosis/Habitante/Día (DHD), en el año 

2021 en la Comunidad de Madrid, por sexo, Zona Básica de Salud y principio activo. 

 

 

──── PI-5183/2022 RGEP.12244 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: evolución 

de los tres antidepresivos más prescritos en los diez últimos años desglosado por año. 

 

 

──── PI-5184/2022 RGEP.12245 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: total de 

prescripciones de antidepresivos realizadas en la Comunidad de Madrid en atención primaria y 

atención especializada desde el año 2011 desglosado por sexo, año y vía de administración. 

 

 

──── PI-5185/2022 RGEP.12246 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: evolución 

de las tres benzodiacepinas más prescritos en los diez últimos años desglosado por año, expresado en 

número de prescripciones y Dosis/Habitante/Día (DHD). 
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──── PI-5186/2022 RGEP.12247 ──── 

 Del Diputado Sr. Padilla Bernáldez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: total de 

prescripciones de benzodiacepinas realizadas en la Comunidad de Madrid en atención primaria y 

atención especializada desde el año 2011 desglosado por sexo, año y vía de administración, expresado 

en número de prescripciones y Dosis/Habitante/Día (DHD). 

 

 

──── PI-5187/2022 RGEP.12248 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

acuerdo por el que se autoriza la contratación por acuerdo marco, mediante procedimiento abierto con 

pluralidad de criterios, del suministro de 64 lotes de agujas hipodérmicas y jeringas con destino a los 

centros sanitarios adscritos al Servicio Madrileño de Salud, con un valor estimado de 7.894.448,14 

euros (IVA excluido), para un plazo de ejecución de 2 años, con la posibilidad de prorrogar por 2 años 

más. La información se facilitará en formato digital. 

 

 

──── PI-5188/2022 RGEP.12249 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza integral de los centros de 

atención especializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud, realizado por la empresa Garbialdi, 

S.A., durante el periodo del 1 al 30 de noviembre de 2021, por un importe de 1.499.829,04 euros (IVA 

incluido). La información se facilitará en formato digital. 

 

 

──── PI-5189/2022 RGEP.12250 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería de ropa hospitalaria de los 

centros de atención especializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud, prestado por la empresa 

Ilunion Lavanderías, S.A., durante el período del 1 al 30 de noviembre de 2021, por un importe total 

de 1.183.319,66 euros (IVA incluido). La información se facilitará en formato digital. 

 

 

──── PI-5191/2022 RGEP.12252 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

acuerdo por el que se autoriza la celebración de los contratos basados en el Acuerdo Marco 

202001AM0004 para la selección de suministradores de vacunas de calendario y otras para 

determinados órganos de contratación de la Administración General del Estado, las ciudades de Ceuta 

y Melilla y varias Comunidades Autónomas, para el suministro de los lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 11, 12, 13, 15, 

16, 18, 19 y 20 para la anualidad de 2022 para la Comunidad de Madrid, y se autoriza un gasto de 

13.998.779,36 euros (IVA incluido). La información se facilitará en formato digital. 

 

 

──── PI-5192/2022 RGEP.12263 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Seguridad Clínica del SUMMA 112, especificando sus 

cargos y profesión. 
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──── PI-5193/2022 RGEP.12264 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Humanización del SUMMA 112, especificando sus 

cargos y profesión. 

 

 

──── PI-5194/2022 RGEP.12265 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Enfermería del SUMMA 112, especificando sus cargos 

y profesión. 

 

 

──── PI-5195/2022 RGEP.12266 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Coordinación de Niveles (CCN) del SUMMA 112, 

especificando sus cargos y profesión. 

 

 

──── PI-5196/2022 RGEP.12267 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Médico Legal y Toxicología del SUMMA 112, 

especificando sus cargos y profesión. 

 

 

──── PI-5197/2022 RGEP.12268 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Pediatría del SUMMA 112, especificando sus cargos y 

profesión. 

 

 

──── PI-5199/2022 RGEP.12270 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Técnicas del SUMMA 112, especificando sus cargos y 

profesión. 

 

 

──── PI-5200/2022 RGEP.12271 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Técnicos en Emergencias Sanitarias del SUMMA 112, 

especificando sus cargos y profesión. 

 

 

──── PI-5201/2022 RGEP.12272 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Investigación del SUMMA 112, especificando sus 

cargos y profesión. 
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──── PI-5202/2022 RGEP.12274 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Trauma Grave del SUMMA 112, especificando sus 

cargos y profesión. 

 

 

──── PI-5203/2022 RGEP.12275 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Parada Cardiorrespiratoria del SUMMA 112, 

especificando sus cargos y profesión. 

 

 

──── PI-5204/2022 RGEP.12276 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Arritmias del SUMMA 112, especificando sus cargos y 

profesión. 

 

 

──── PI-5205/2022 RGEP.12277 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la comisión de Atención al Dolor del SUMMA 112, especificando sus 

cargos y profesión. 

 

 

──── PI-5206/2022 RGEP.12278 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión del Centro Coordinador del SUMMA 112, especificando 

sus cargos y profesión. 

 

 

──── PI-5207/2022 RGEP.12279 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Catástrofes del SUMMA 112, especificando sus cargos 

y profesión. 

 

 

──── PI-5208/2022 RGEP.12280 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Calidad del SUMMA 112, especificando sus cargos y 

profesión. 

 

 

──── PI-5209/2022 RGEP.12281 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Cuidados Paliativos del SUMMA 112, especificando 

sus cargos y profesión. 

 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 46 / 5 de mayo de 2022 

 
 

 
11922 

 

──── PI-5210/2022 RGEP.12282 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Farmacia y Terapéutica (CFT) del SUMMA 112, 

especificando sus cargos y profesión. 

 

 

──── PI-5211/2022 RGEP.12283 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Ictus del SUMMA 112, especificando sus cargos y 

profesión. 

 

 

──── PI-5212/2022 RGEP.12284 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Innovación e Introducción de Materiales del SUMMA 

112, especificando sus cargos y profesión. 

 

 

──── PI-5213/2022 RGEP.12285 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Patología Urgente Prevalente del SUMMA 112, 

especificando sus cargos y profesión. 

 

 

──── PI-5214/2022 RGEP.12286 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Transporte Sanitario del SUMMA 112, especificando 

sus cargos y profesión. 

 

 

──── PI-5215/2022 RGEP.12287 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión Documentación Clínica (CDC) del SUMMA 112, 

especificando sus cargos y profesión. 

 

 

──── PI-5216/2022 RGEP.12288 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Cardiopatía Isquémica Aguda del SUMMA 112, 

especificando sus cargos y profesión. 

 

 

──── PI-5217/2022 RGEP.12290 ──── 

 De la Diputada Sra. Joya Verde, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

miembros que forman parte de la Comisión de Ventilación del SUMMA 112, especificando sus cargos 

y profesión. 
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──── PI-5218/2022 RGEP.12291 ──── 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: registro de 

contenciones mecánicas o físicas en los centros dependientes de la Consejería de Sanidad 

correspondientes al 2021. 

 

 

──── PI-5219/2022 RGEP.12292 ──── 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose 

por centros, unidades y servicios de plazas y número de profesionales del personal de enfermería 

dependientes de la Consejería de Sanidad. 

 

 

──── PI-5220/2022 RGEP.12293 ──── 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose 

por centros, unidades y servicios de plazas y número de profesionales de la psicología clínica 

dependientes de la Consejería de Sanidad. 

 

 

──── PI-5221/2022 RGEP.12294 ──── 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

resultado de la evaluación del Plan de Salud Mental de la Comunidad de Madrid 2018-2020. 

 

 

──── PI-5222/2022 RGEP.12296 ──── 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose 

por centros, unidades y servicios de plazas y número de profesionales de la salud mental de 

psiquiatría dependientes de la Consejería de Sanidad. 

 

 

──── PI-5223/2022 RGEP.12297 ──── 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

asesores, colectivos y asociaciones científicas que están participando en el diseño del nuevo Plan de 

Salud Mental 2022-2024. 

 

 

──── PI-5224/2022 RGEP.12298 ──── 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose 

por centros, unidades y servicios de plazas y número de profesionales de trabajadores sociales 

dependientes de la Consejería de Sanidad. 

 

 

──── PI-5225/2022 RGEP.12299 ──── 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose 

por centros, unidades y servicios de plazas y número de profesionales de TCAE´s (Técnico en 

Cuidados Auxiliares de Enfermería) dependientes de la Consejería de Sanidad. 

 

 

──── PI-5226/2022 RGEP.12300 ──── 

 Del Diputado Sr. Figuera Álvarez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: desglose 

por centros, unidades y servicios de plazas y número de profesionales de terapeutas ocupacionales 

dependientes de la Consejería de Sanidad. 
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──── PI-5227/2022 RGEP.12302 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia del informe relativo a la gestión del ejercicio 

inmediato anterior al que se refiere el Artículo 38.3 de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio 

Televisión Madrid. Antes del 1 de abril de cada año, Radio Televisión Madrid. La información se 

facilitará en formato digital. 

 

 

──── PI-5228/2022 RGEP.12303 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid, con el siguiente objeto: cantidad total de ingresos publicitarios recaudados en el 

primer trimestre de 2022, desagregado por concepto. La información se facilitará en formato digital. 

 

 

──── PI-5229/2022 RGEP.12304 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid, con el siguiente objeto: costes totales de la actividad de servicio público relativos a 

los programas que integran actualmente la parrilla de programación de Telemadrid, conforme a lo 

previsto en el artículo 36.1 de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid, 

desagregado por programa desde la primera emisión. La información se facilitará en formato digital. 

 

 

──── PI-5230/2022 RGEP.12305 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia del primer informe trimestral de 2022 relativo a los 

datos de ejecución de su presupuesto al que se refiere el Artículo 38.4 de la Ley 8/2015, de 28 de 

diciembre, de Radio Televisión Madrid. La información se facilitará en formato digital. 

 

 

──── PI-5231/2022 RGEP.12306 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Sr. Administrador Provisional de Radio 

Televisión Madrid, con el siguiente objeto: copia del plan estratégico empresarial previsto en el 

Artículo 37.1 de la Ley 8/2015, de 28 de diciembre, de Radio Televisión Madrid, de conformidad con 

lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de 

Madrid. La información se facilitará en formato digital. 

 

 

──── PI-5232/2022 RGEP.12352 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

gestionadas por los Ayuntamientos dadas de baja de oficio por la Comunidad de Madrid del 

Programa de Inversión Regional 2016-2019, con indicación del municipio e importe. 

 

 

──── PI-5233/2022 RGEP.12353 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

actuaciones del Programa de Inversión Regional 2016-2019 que han tenido un incremento de sus 

asignaciones iniciales con cargo al fondo de reserva, con indicación del municipio e importe del 

incremento. 
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──── PI-5234/2022 RGEP.12354 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

gestionadas por la Comunidad de Madrid dadas de baja de oficio en el Programa de Inversión 

Regional 2016-2019, con indicación del municipio e importe. 

 

 

──── PI-5237/2022 RGEP.12357 ──── 

 De la Diputada Sra. Barahona Prol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

Actuaciones gestionadas por los ayuntamientos dadas de baja de oficio en el Programa de Inversión 

Regional 2016-2019, que figuran en el Anexo V de la Orden 359/2020, de 1 de diciembre, del Consejero 

de Vivienda y Administración Local, que han sido incorporadas en el nuevo Programa de Inversión 

Regional 2022-2026, con indicación del municipio e importe. 

 

 

──── PI-5238/2022 RGEP.12358 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Urbanístico de la Ciudad Universitaria de 

Madrid, con NIF V79893707. 

 

 

──── PI-5239/2022 RGEP.12359 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Urbanístico El Escorial en liquidación, con 

NIF V82785734. 

 

 

──── PI-5240/2022 RGEP.12360 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Organismo autónomo administrativo Agencia de la 

Comunidad de Madrid para Reeducación y Reinserción Menor Infractor, con NIF Q2801385B. 

 

 

──── PI-5241/2022 RGEP.12361 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Organismo autónomo comercial Agencia de Vivienda 

Social, con NIF Q2840001H. 

 

 

──── PI-5242/2022 RGEP.12362 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Organismo autónomo administrativo Agencia 

Madrileña de Atención Social, con NIF Q2801283I. 

 

 

──── PI-5243/2022 RGEP.12363 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Ente público Agencia Madrileña para la Tutela de 

Adultos, con NIF Q7855026F. 
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──── PI-5244/2022 RGEP.12364 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Ente público Agencia para la Administración Digital 

de la Comunidad de Madrid, con NIF Q7850054C. 

 

 

──── PI-5245/2022 RGEP.12365 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Sociedad mercantil Agrupación de Interés Económico 

Centro Superior de Investigación del Automóvil y la Seguridad Vial, con NIF V80719024. 

 

 

──── PI-5246/2022 RGEP.12366 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Sociedad mercantil Alcalingua-Universidad de 

Alcalá, S.R.L.U., con NIF B82335902. 

 

 

──── PI-5247/2022 RGEP.12367 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Ente público Asamblea de Madrid, con NIF 

S7800006D. 

 

 

──── PI-5248/2022 RGEP.12368 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Otra institución sin ánimo de lucro Asociación 

Instituto Juan de Herrera, con NIF G28731404. 

 

 

──── PI-5249/2022 RGEP.12369 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Organismo autónomo comercial Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid, con NIF Q7850065I. 

 

 

──── PI-5250/2022 RGEP.12370 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio C. para la urbanización integral del PERI II 

y PERI III de Montencinar, con NIF P2800077F. 

 

 

──── PI-5251/2022 RGEP.12371 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio C. Urbanístico Moscatelares, con NIF 

Q7850012A. 
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──── PI-5252/2022 RGEP.12372 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Sociedad mercantil Canal de Comunicaciones Unidas, 

S.A.U., con NIF A80915705. 

 

 

──── PI-5253/2022 RGEP.12373 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Ente público Canal de Isabel II, con NIF Q2817017C. 

 

 

──── PI-5254/2022 RGEP.12374 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Sociedad mercantil Canal de Isabel II, S.A., con NIF 

A86488087. 

 

 

──── PI-5255/2022 RGEP.12375 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Sociedad mercantil Canal Energía, S.L., con NIF 

B83410530. 

 

 

──── PI-5256/2022 RGEP.12376 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Sociedad mercantil Canal Extensia, S.A.U., con NIF 

A83151985. 

 

 

──── PI-5257/2022 RGEP.12377 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Sociedad mercantil Centro de Transportes de 

Coslada, S.A., con NIF A79214912. 

 

 

──── PI-5258/2022 RGEP.12378 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Sociedad mercantil Ciudad Residencial Universitaria, 

S.A.U., con NIF A80991714. 

 

 

──── PI-5259/2022 RGEP.12379 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Ente público Consejo de la Juventud de la 

Comunidad de Madrid, con NIF Q2802441B. 

 

 

──── PI-5260/2022 RGEP.12380 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio "Alcalá de Henares Patrimonio de la 

Humanidad", con NIF V84130194. 
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──── PI-5261/2022 RGEP.12381 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Círculo de Bellas Artes, con NIF 

V28959278. 

 

 

──── PI-5262/2022 RGEP.12382 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio de Universidades de la Comunidad de 

Madrid y de la U.N.E.D. para la Cooperación Bibliotecaria, con NIF Q2801076G. 

 

 

──── PI-5263/2022 RGEP.12383 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Institución Ferial de Madrid, con NIF 

Q2873018B. 

 

 

──── PI-5264/2022 RGEP.12384 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Puerta del Mediterráneo, con NIF 

S2800507B. 

 

 

──── PI-5265/2022 RGEP.12385 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Organismo autónomo comercial Consorcio Regional 

de Transportes Públicos Regulares de Madrid, con NIF Q7850003J. 

 

 

──── PI-5266/2022 RGEP.12386 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Urbanístico Área Industrial Valdelacasa en 

liquidación, con NIF V83571232. 

 

 

──── PI-5267/2022 RGEP.12387 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Urbanístico Área Tecnológica del Sur, con 

NIF V83210856. 

 

 

──── PI-5268/2022 RGEP.12441 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

listado de operaciones realizadas por la Comunidad de Madrid en las que ha estado involucrada 

Kosmos Global Holding, S.L. desde el año 2017 hasta la actualidad. Desglose por año. 
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──── PI-5270/2022 RGEP.12443 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

listado de contratos firmados por la Comunidad de Madrid con Kosmos Global Holding, S.L. desde el 

año 2017 hasta la actualidad. Desglose por año. 

 

 

──── PI-5271/2022 RGEP.12444 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

relación de comunicaciones mantenidas por cualquier órgano de la Comunidad de Madrid y los 

miembros de Kosmos Global Holding, S.L. desde el año 2017 hasta la actualidad. Desglose por año. 

 

 

──── PI-5272/2022 RGEP.12445 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

importe de la contraprestación pecuniaria recibida por Kosmos Global Holding, S.L. por su mediación 

en la llegada de material sanitario a la Comunidad de Madrid el pasado mes de abril de 2020. 

 

 

──── PI-5274/2022 RGEP.12447 ──── 

 Del Diputado Sr. Oliver Gómez de la Vega, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

listado de intermediarios que han recibido una contraprestación económica por poner en contacto a la 

Comunidad de Madrid con empresas suministradoras de material sanitario desde enero de 2020 hasta 

la actualidad. Desglose por mes de firma del contrato. 

 

 

──── PI-5275/2022 RGEP.12452 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Sociedad mercantil Universitas XXI, Soluciones y 

Tecnología para la Universidad, S.A., con NIF A80897770. 

 

 

──── PI-5276/2022 RGEP.12453 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Urbanístico Espartales Norte, con NIF 

V83160614. 

 

 

──── PI-5277/2022 RGEP.12454 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Urbanístico La Estación, en liquidación, 

con NIF V82991860. 

 

 

──── PI-5278/2022 RGEP.12455 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Urbanístico La Fortuna, en liquidación, con 

NIF G81892994. 
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──── PI-5279/2022 RGEP.12456 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Urbanístico La Garena, en liquidación, con 

NIF V80949118. 

 

 

──── PI-5280/2022 RGEP.12457 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Urbanístico Leganés Norte, en liquidación, 

con NIF G80636871. 

 

 

──── PI-5281/2022 RGEP.12458 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Urbanístico Leganés Tecnológico, con NIF 

Q2801075I. 

 

 

──── PI-5282/2022 RGEP.12459 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Urbanístico Los Molinos-Buenavista, con 

NIF V84079698. 

 

 

──── PI-5283/2022 RGEP.12460 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Urbanístico Móstoles Sur, con NIF 

V83146910. 

 

 

──── PI-5284/2022 RGEP.12461 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Urbanístico Móstoles Tecnológico, con NIF 

V83240663. 

 

 

──── PI-5285/2022 RGEP.12462 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Urbanístico P.P. 1-3 del Plan General de 

Ordenación Urbana de Fuenlabrada, "El Bañuelo", con NIF V82817313. 

 

 

──── PI-5286/2022 RGEP.12463 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Urbanístico Parla Este, en liquidación, con 

NIF Q7850068C. 
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──── PI-5287/2022 RGEP.12464 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Urbanístico Parque Empresarial de la 

Carpetania, con NIF V82603929. 

 

 

──── PI-5288/2022 RGEP.12465 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Urbanístico Rivas, con NIF V81330128. 

 

 

──── PI-5289/2022 RGEP.12466 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Consorcio Puerta del Atlántico, con NIF S2800508J. 

 

 

──── PI-5290/2022 RGEP.12467 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación Arco, con NIF G79387007. 

 

 

──── PI-5291/2022 RGEP.12468 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación Canal de Isabel II, con NIF G82772021. 

 

 

──── PI-5292/2022 RGEP.12469 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación Centro de Poesía José Hierro, con NIF 

G84708767. 

 

 

──── PI-5293/2022 RGEP.12470 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación Conde del Valle de Salazar, con NIF 

G28576361. 

 

 

──── PI-5294/2022 RGEP.12471 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación de la Clínica Universitaria de la 

Universidad Rey Juan Carlos, con NIF G87063285. 

 

 

──── PI-5295/2022 RGEP.12472 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación de la Energía de la Comunidad de 

Madrid, con NIF G84743202. 
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──── PI-5296/2022 RGEP.12473 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación de la Universidad Autónoma de Madrid, 

con NIF G80065279. 

 

 

──── PI-5297/2022 RGEP.12474 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación Dos de Mayo, Nación y Libertad, con NIF 

G85207413. 

 

 

──── PI-5298/2022 RGEP.12475 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación Felipe II, con NIF G82258484. 

 

 

──── PI-5299/2022 RGEP.12476 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación General de la Universidad Complutense 

de Madrid, con NIF G79485082. 

 

 

──── PI-5300/2022 RGEP.12477 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación General de la Universidad de Alcalá, con 

NIF G80090863. 

 

 

──── PI-5301/2022 RGEP.12478 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación General de la Universidad Politécnica de 

Madrid, con NIF G28826055. 

 

 

──── PI-5302/2022 RGEP.12479 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Ente Público Fundación Hospital Alcorcón, con NIF 

G81602237. 

 

 

──── PI-5303/2022 RGEP.12480 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación IMDEA Agua, con NIF G84912732. 

 

 

──── PI-5304/2022 RGEP.12481 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación IMDEA Alimentación, con NIF 

G84912724. 
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──── PI-5305/2022 RGEP.12482 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación IMDEA Energía, con NIF G84912716. 

 

 

──── PI-5306/2022 RGEP.12483 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación IMDEA Materiales, con NIF G84908953. 

 

 

──── PI-5307/2022 RGEP.12484 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación IMDEA Nanociencia, con NIF G84909068. 

 

 

──── PI-5308/2022 RGEP.12485 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación IMDEA Networks, con NIF G84912708. 

 

 

──── PI-5309/2022 RGEP.12486 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación IMDEA Software, con NIF G84908987. 

 

 

──── PI-5310/2022 RGEP.12487 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación Instituto Laboral de la Comunidad de 

Madrid FSP-CM, con NIF G81196255. 

 

 

──── PI-5311/2022 RGEP.12488 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación Interuniversitaria Fernando González 

Bernáldez para Espacios Naturales, con NIF G81634750. 

 

 

──── PI-5312/2022 RGEP.12489 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación Madrid Film Commission, con NIF 

G83634329. 

 

 

──── PI-5313/2022 RGEP.12490 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación Madrid por la Excelencia, con NIF 

G84442755. 
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──── PI-5314/2022 RGEP.12491 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación MADRIMASD para el Conocimiento, con 

NIF G83351346. 

 

 

──── PI-5315/2022 RGEP.12492 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación Marqués de Suanzes, con NIF G28863678. 

 

 

──── PI-5316/2022 RGEP.12493 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación Orquesta y Coro de Madrid, con NIF 

G83385781. 

 

 

──── PI-5317/2022 RGEP.12494 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Gregorio Marañon, con NIF G83195305. 

 

 

──── PI-5318/2022 RGEP.12495 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Infantil Universitario de Niño Jesús, con NIF G85289924. 

 

 

──── PI-5319/2022 RGEP.12496 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación Madrid por el Deporte, con NIF 

G85452035. 

 

 

──── PI-5320/2022 RGEP.12497 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario Clínico San Carlos, con NIF G83727115. 

 

 

──── PI-5321/2022 RGEP.12498 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario de Getafe, con NIF G83727024. 

 

 

──── PI-5322/2022 RGEP.12499 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario de la Princesa, con NIF G83727081. 
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──── PI-5323/2022 RGEP.12500 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario de Puerta de Hierro, con NIF G83726968. 

 

 

──── PI-5324/2022 RGEP.12501 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario Doce de Octubre, con NIF G83727016. 

 

 

──── PI-5325/2022 RGEP.12502 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario La Paz, con NIF G83727057. 

 

 

──── PI-5326/2022 RGEP.12503 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario Príncipe de Asturias, con NIF G83726943. 

 

 

──── PI-5327/2022 RGEP.12504 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación para la Investigación Biomédica del 

Hospital Universitario Ramón y Cajal, con NIF G83726984. 

 

 

──── PI-5328/2022 RGEP.12505 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación para la Investigación e Innovación 

Biomédica de Atención Primaria de la Comunidad de Madrid, con NIF G87300125. 

 

 

──── PI-5329/2022 RGEP.12506 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación para la Investigación e Innovación 

Biomédica del Hospital Universitario Infanta Leonor y Hospital Universitario del Sureste, con NIF 

G88098678. 

 

 

──── PI-5330/2022 RGEP.12507 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación para la Investigación e Innovación 

Biomédica del Hospital Universitario Infanta Sofía y Hospital Universitario del Henares, con NIF 

G88098694. 
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──── PI-5331/2022 RGEP.12508 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación Parque Científico de Madrid, con NIF 

G83077891. 

 

 

──── PI-5332/2022 RGEP.12509 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación Premio Arce, con NIF G79288882. 

 

 

──── PI-5333/2022 RGEP.12510 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación Rogelio Segovia para el Desarrollo de las 

Telecomunicaciones, con NIF G81586182. 

 

 

──── PI-5334/2022 RGEP.12511 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Fundación Universitaria Fray Francisco Jiménez de 

Cisneros, con NIF G82184730. 

 

 

──── PI-5335/2022 RGEP.12512 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Sociedad mercantil Hidráulica Santillana, S.A.U. con 

NIF A28005072. 

 

 

──── PI-5336/2022 RGEP.12513 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, 

con NIF Q2801276C. 

 

 

──── PI-5337/2022 RGEP.12514 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de organismo autónomo comercial Instituto Madrileño 

para la Innovación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario, con NIF S7800035C. 

 

 

──── PI-5338/2022 RGEP.12515 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de organismo autónomo administrativo Instituto 

Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, con NIF Q7850064B. 

 

 

──── PI-5339/2022 RGEP.12516 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Organismo autónomo administrativo Madrid 112, 

con NIF Q2801277A. 
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──── PI-5340/2022 RGEP.12517 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Sociedad mercantil Madrid Activa, S.A.U., con NIF 

A78549599. 

 

 

──── PI-5341/2022 RGEP.12518 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Sociedad mercantil Metro de Madrid, S.A.U., con NIF 

A28001352. 

 

 

──── PI-5342/2022 RGEP.12519 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Sociedad mercantil Obras de Madrid. Gestión de 

Obras e Infraestructuras, S.A., con NIF A79932927. 

 

 

──── PI-5343/2022 RGEP.12520 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Sociedad mercantil Ocio y Deporte Canal, S.L.U., con 

NIF B87751111. 

 

 

──── PI-5344/2022 RGEP.12521 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Sociedad mercantil Radio Televisión Madrid, S.A.U., 

con NIF A87645719. 

 

 

──── PI-5345/2022 RGEP.12522 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Sociedad mercantil Madrid Cultura y Turismo, 

S.A.U., con NIF A79444030. 

 

 

──── PI-5346/2022 RGEP.12523 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Ente público Servicio Madrileño de Salud, con NIF 

Q2801221I. 

 

 

──── PI-5347/2022 RGEP.12524 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Ente público Unidad Central de Radiodiagnóstico, 

con NIF S2800554D. 
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──── PI-5348/2022 RGEP.12525 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Universidad pública Universidad Autónoma de 

Madrid, con NIF Q2818013A. 

 

 

──── PI-5349/2022 RGEP.12526 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Universidad pública Universidad Carlos III de 

Madrid, con NIF Q2818029G. 

 

 

──── PI-5350/2022 RGEP.12527 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Universidad pública Universidad de Alcalá, con NIF 

Q2818018J. 

 

 

──── PI-5351/2022 RGEP.12528 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Universidad pública Universidad Complutense de 

Madrid, con NIF Q2818014I. 

 

 

──── PI-5352/2022 RGEP.12529 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Universidad pública Universidad Politécnica de 

Madrid, con NIF Q2818015F. 

 

 

──── PI-5353/2022 RGEP.12530 ──── 

 De la Diputada Sra. Cuartero Lorenzo, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: deuda 

viva a 1-01-22, tipo de interés y vencimientos de Universidad pública Universidad Rey Juan Carlos, 

con NIF Q2803011B. 

 

 

──── PI-5367/2022 RGEP.12573 ──── 

 De la Diputada Sra. Arenillas Gómez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número 

de abortos notificados en la Comunidad de Madrid segregados por tipología. 

 

 

──── PI-5370/2022 RGEP.12578 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

personas que han participado en el Programa de Detección Precoz de Cáncer de Colon y Recto 

(Prevecolon) en la Comunidad de Madrid, a lo largo de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, desagregadas 

mensualmente y por sexo. Se ruega la información en formato Excel. 

 

 

──── PI-5372/2022 RGEP.12580 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

pruebas de sangre oculta en heces inmunológico cuantitativo (SOHi) realizadas en el Programa de 
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Detección Precoz de Cáncer de Colon y Recto (Prevecolon) en la Comunidad de Madrid, a lo largo de 

los años 2019, 2020, 2021 y 2022, desagregadas mensualmente y por sexo. Se ruega la información en 

formato Excel. 

 

 

──── PI-5374/2022 RGEP.12582 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tiempo de 

demora para la realización de colonoscopias de cribado realizadas en el Programa de Detección Precoz 

de Cáncer de Colon y Recto (Prevecolon) en la Comunidad de Madrid, tras un resultado positivo del 

test de sangre oculta en heces inmunológico cuantitativo (SOHi), a lo largo de los años 2019, 2020, 2021 

y 2022, desagregados mensualmente. Se ruega la información en formato Excel. 

 

 

──── PI-5375/2022 RGEP.12583 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tiempo de 

demora medio, en la Comunidad de Madrid, para la realización del test de sangre oculta en heces 

inmunológico cuantitativo (SOHi) desde la solicitud del paciente hasta su citación, a lo largo de los 

años 2019, 2020, 2021 y 2022, desagregados mensualmente. Se ruega la información en formato Excel. 

 

 

──── PI-5376/2022 RGEP.12584 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

colonoscopias de cribado realizadas en el Programa de Detección Precoz de Cáncer de Colon y Recto 

(Prevecolon) en la Comunidad de Madrid con resultado de pólipo/s intestinal/es en Colon y Recto 

(CCR), a lo largo de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, desagregadas mensualmente y por sexo. Se ruega 

la información en formato Excel. 

 

 

──── PI-5377/2022 RGEP.12585 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

colonoscopias de cribado realizadas en el Programa de Detección Precoz de Cáncer de Colon y Recto 

(Prevecolon) en la Comunidad de Madrid con resultado de cáncer de Colon y Recto (CCR), a lo largo 

de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, desagregadas mensualmente y por sexo. Se ruega la información 

en formato Excel. 

 

 

──── PI-5380/2022 RGEP.12588 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: porcentaje de 

personas que han recibido la carta para participar en el Programa de Detección Precoz de Cáncer de 

Colon y Recto (Prevecolon) en la Comunidad de Madrid que se han realizado la prueba de sangre 

oculta en heces inmunológico cuantitativo (SOHi), a lo largo de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, 

desagregadas mensualmente y por sexo. Se ruega la información en formato Excel. 

 

 

──── PI-5383/2022 RGEP.12591 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Ojeda, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

pruebas de sangre oculta en heces inmunológico cuantitativo (SOHi) realizadas en el Programa de 

Detección Precoz de Cáncer de Colon y Recto (Prevecolon) con resultado positivo, en la Comunidad 

de Madrid, a lo largo de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, desagregadas mensualmente. Se ruega la 

información en formato Excel. 
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──── PI-5385/2022 RGEP.12600 ──── 

 De la Diputada Sra. Lillo Gómez, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

pacientes clasificados con el código diagnóstico A78.17 (Clasificación CIAP-2) en Atención Primaria. 

La información se facilitará en formato digital. 

 

 

──── PI-5386/2022 RGEP.12602 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de 

las personas que hicieron uso, en su caso, de los derechos de hospitalidad de la Comunidad según el 

apartado 3.3. de la “Adenda al Convenio entre la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes (actuales 

Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del Gobierno y Consejería de 

Cultura y Turismo) de la Comunidad de Madrid y Kosmos Global Tenis, S.L., relativo a la 

organización en la Comunidad de Madrid de la fase final de la Copa Davis 2019 y 2020”. 

 

 

──── PI-5387/2022 RGEP.12603 ──── 

 Del Diputado Sr. Rivero Cruz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

títulos, número de ejemplares y localización de libros de temática LGTBI que se encuentran 

disponibles en la red de bibliotecas de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-5389/2022 RGEP.12614 ──── 

 De la Diputada Sra. Alonso Alonso, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: cuantía 

económica que ha recibido cada medio de comunicación en publicidad institucional. 

 

 

──── PI-5390/2022 RGEP.12674 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe o estudio de impacto ambiental sobre el proyecto que la Asociación Cultural “Salvadme 

Reina de Fátima” pretende realizar en la Unidad de Ejecución 14 de la Urbanización “Los Cortijos” de 

Sevilla la Nueva. 

 

 

──── PI-5391/2022 RGEP.12685 ──── 

 De la Diputada Sra. Monasterio San Martín, del GPVOX, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

plazo medio de tramitación de la gestión de las 1.400 solicitudes de adopción recibidas en la 

Comunidad Madrid. 

 

 

──── PI-5392/2022 RGEP.12716 ──── 

 De la Diputada Sra. Bergerot Uncal, del GPMM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

la Orden de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía del Gobierno de la 

Comunidad de Madrid en la que se extinguió la autorización por cese de actividades de la Escuela de 

Adultos de Arganzuela. 

 

 

──── PI-5393/2022 RGEP.12733 ──── 

 De la Diputada Sra. García Villa, del GPUP, al Gobierno, con el siguiente objeto: listado de 

denuncias presentadas en virtud de la Ley 3/2016. 
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5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA 

 
──── DESIGNACIÓN DE MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO PARA ABORDAR 

EL FENÓMENO DE LAS BANDAS JUVENILES VIOLENTAS EN LA COMUNIDAD DE 

MADRID ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea,  en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022,  

 

ACUERDA 

 

 Primero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 y 74 del Reglamento de la 

Asamblea, designar a los miembros de la Comisión de Estudio para abordar el fenómeno de las 

bandas juveniles violentas en la Comunidad de Madrid, una vez revisados los escritos recibidos de los 

Grupos Parlamentarios Popular (RGEP.12554/2022), Más Madrid (RGEP.12605/2022), Socialista 

(RGEP.12601/2022), Vox en Madrid (RGEP.12565/2022) y Unidas Podemos (RGEP.12606/2022), y 

declarar formalmente la integración en la misma de los miembros de los citados Grupos 

Parlamentarios, en la forma siguiente: 

 

─ Grupo Parlamentario Popular: 

 

Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Portavoz. 

Dña. Elisa Adela Vigil González, Portavoz Adjunta. 

Dña. María del Mar Nicolás Robledano. 

 

─ Grupo Parlamentario Más Madrid: 

 

Dña. Tania Sánchez Melero, Portavoz. 

Dña. Raquel Huerta Bravo, Portavoz Adjunta. 

D. Emilio Delgado Orgaz. 

 

─ Grupo Parlamentario Socialista: 

 

D. Javier Guardiola Arévalo, Portavoz. 

Dña. Lorena Morales Porro, Portavoz Adjunta. 

D. Santiago José Rivero Cruz. 

 

─ Grupo Parlamentario Vox en Madrid: 

 

D. José Ignacio Arias Moreno, Portavoz. 

D. Jaime María de Berenguer de Santiago, Portavoz Adjunto. 

D. Pablo Gutiérrez de Cabiedes Hidalgo de Caviedes. 

 

─ Grupo Parlamentario Unidas Podemos: 

 

D. Serigne Mbayé Diouf, Portavoz 

Dña. Paloma García Villa, Portavoz Adjunta. 

D. Jacinto Morano González. 
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 Segundo. Que la Comisión de Estudio para abordar el fenómeno de las bandas juveniles 

violentas en la Comunidad de Madrid, se constituya el próximo día 6 de mayo, viernes, a las 10:00 

horas. 

 

 Tercero. Designar al Sr. Vicepresidente Primero, para presidir la sesión constitutiva de la 

Comisión de Estudio para abordar el fenómeno de las bandas juveniles violentas en la Comunidad de 

Madrid, asistido por la Ilma. Sra. Secretaria General. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

──── SUSTITUCIÓN DE MIEMBROS EN DIVERSAS COMISIONES ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 29 de abril de 2022, ha tomado 

conocimiento del escrito RGEP.12555/2022, del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, 

comunicando la sustitución de miembros de su Grupo Parlamentario en diversas Comisiones de la 

Cámara; y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, se declara 

formalmente la modificación, según se relaciona a continuación; ordenando su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado a las Comisiones correspondientes. 

 
Sede de la Asamblea, 29 de abril de 2022. 

La Presidenta de la Asamblea 
EUGENIA CARBALLEDO BERLANGA 

 

 

COMISIÓN DE SANIDAD 

 

Baja: Dña. Elisa Adela Vigil González. 

 

Alta: D. Diego Sanjuanbenito Bonal. 

 

 

COMISIÓN PARA LAS POLÍTICAS INTEGRALES DE LA DISCAPACIDAD 

 

Baja: Dña. Ana Camins Martínez. 

 

Alta: Dña. María Mar Blanco Garrido.   
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